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CAPITULO XXVI 

EJECUOION PARA EL PAGO DE DEUDAS DE DINERO 

1.-Lá demanda. 2.-Su tramitación. 3.-Etapas del juicio : a) primera 
etapa: la apreciación del recaudo; el auto de pago; b) segunda eta­
pa : debate sobre la cuestión de fondo. 4.-Actitudes del ejecutado : 
a) el ejecutado paga; b) el ejecutado se opone; contenido de la opo·­
sición; el caso de la oposición en las letras, libranzas, vales y che­
ques; las probanzas; c) el ejecutado no paga ni se opone. 5.-Senten­
cia. 6.-Ejecución sin recaudo. 7.-Ampliación de la ejecución para el 
cobro de deudas que se devengan en períodos sucesivos. 8.-La re­
beldía en el juicio ejecutivo. 9.-Oostas. 10.-Intereses. 11.-Seg-unda 

instancia y recurso de nulidad. 12.-Juicio contradictorio. 

1.- Conforme a l art. 599 C. P. C. se puede demandar ejecu­
tivamente ~1 pago de deudas d~ dinero, la entrega· de cosas mue­
bles y el cumplimiento de obligaciones de hacer o de no hacer. Tra­
tándose del cobro de deudas de dinero pueden presentarse dos ca­
sos : 1'?-qu_e la deuda: conste en moneda nacional circulante; y 2c;,­

que éonste en moneda extr~njera . o que· no circula. 
En el primer caso la cuestión no tiene dificultad; sólo hay 

que insistir en que la deud~ sea por cantidad líquida y supei:ior a 
doscientos soles (661 Y- El Código dice que se entiende por canti­
dad líquid~, no .sólo la que actualmente tiene esta calidc!:d sino la 
que puede 1~educirs~ a cifras determinadas mediante simples ope-

(*) Véase los Nos. II y III del Año XII de esta R,ovista. 
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, raciones aritméticas bas~das en los datos que suministr a el títu­
lo ejecutivo. 

En el segundo caso, ~l acreedor r educirá l~ deuda a mone­
da nacion_al, bajo su r esponsabilidad, en el mismo escrito de de­
manda ( 1249 C. C.). Esta reducción no t iene m ás objeto que fa­
cilitar el despacho de l;i ejecución por la cantidad líqu'id<!_ que re.­
suite, pudiendo ser contradicha por el deudor y r ectif icada por 
peritos o de otro modo, en la estación respectiva ( 608) o sea en 
la estación probatoria o en el momento en que el deudor quiere P.ª­
gar, pero duda de la exactitud de la operación practicada por el 
acreedor: Q la objeta. 

L_a demand~ contendrá los requisitos que señala el art. 306 
con los datos que mencionamos en los párra f os anteriores y a ella 
se é!,djuntará ~l recaudo. 

2.-En la tramitación del juicio ej ecu tivo hay dos estacio­
nes: una, en la que sólo es objeto de apreciación y por tanto de 
de~isión judicial el título presentado como recaudo ; y otr;1, en la 
que ya se puede discutir la oblig ación demandada. 

a.- P resentada la demanda pa ra el pago de una deuda' de 
dinero hay un conocimiento que llama remos superficia l, que se rea­
liza inoídª 1~ parte ejecutada. Sólo se examina la observancia de 
las formalidades de 1~ ley, en la conf ección del recaudo y el con­
tenido o l_a obligación y su ex ig ibilidad. E .ste conocimiento o exa­
men puede determinai: alguna de estas act itudes : 1º-que el juez 
deniegue la ejecución ( s'in que pueda dar otro trá mite a la deman­
da), bien porque el r ecaudo no con t iene obligación exigible eje­
cutivamente, porque l_g,s formalidades de ley no están cumplidas 
o porque ha prescrito la acción ; y 2.º- que am-par e la ejecución 
y dicte auto de pago. 

En el primer caso, el actor t iene dos r ecursos: el de reposi­
ción para ver si el juez modifica su cri terio y dicta auto de pago ; 
y el de apelación contra el auto originario que deniega la ejecu .. 
ción y contra el que deniega la r eposición , para que 14 Corte Su­
perior revise lé!, resolución del juez. Con estas solicitudes y pro­
veí_d?s. no se cít~ ni se oye al demanda do que aún n o ~s Qarte en 
el Jmc10 ( 6o6, 2, p.) . La apelac'ión debe con ceder se en ambos efec­
to~ Y la Corte resuelve ta mbién con sólo la inter ven ción del de­
mand~nte. Hay recurso de nulidad si se confir ma el auto de pri-

, 11;era instancia y lo permite }g, cuantía de la deuda (607), esto es, 
s1 se cobra más de 500 s oles. 

E n el s~gundo ca·so, ~s decir cuando proced~ lª ejecución, el 
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juez ordenará que el deudor pague la suma demandada dentro del 
siguiente día, o que en caso contrario se trabe embargo en bi~nes 
que basten al pago de la deuda y costas ( 606). Esta amenaza de 
embargo forma parte integ rante del auto qu~- expide_ el juez lla­
mado auto de pggo y no precisa que el ejecutante lo pida. 

El ejecutado no puede reclamar del auto d~ pago y ª nte el 
juez que lo exp"idió e:n ninguna forma, es decir no tiene como el 
actor o ejecutante el recurso de r_eposición par_4 que el juez J:?Or 
si mismo, lo deje sin efecto_ en mérito de lo que dispon~ el art. 
1078. La ley sólo le permite el recurso de apelación (6u). La ape-
14ción se concede en ambos efectos; y le!, Corte SuJ?erior. absolve­
rá el gr_ado por el simple mérito de los recaudos acompañados a 
la demanda. 
, Hay lugar a- 1:ecurso de 11ulidad contra el auto que confirma 

o revoc~ el de primei:é! instanc'ia, si lq permit~ la cuantíª de la c:!je­
cución. 

Como se ve, en esta estación del juicio no se discute la ,cues­
tión de fond~. Sólo ~s objeto de !1preciación la parte externa, for­
mal del recaudo. 

En esta mism~t_ estación puede presentars~ el siguiente caso: 
que interpuestª demanda ejecutiVé! t 'ª'nto el juez como la Corte 
Superioi: denieguen la ejecución y que 1~ Cort~ Suprema decla­
rando que hay nulidad en 1ª resol ción de vistq y reformándola, 
revoque la de primera insta,ncia,, dictando auto de pago. El expe­
diente regresa a primera instancia para notificar el auto de 
pago. El ejecutado, conforme a la disposición últimamente ci­
tada ¿ puede apelar de dicho auto de pago? ¿ puede interpo­
nerse recurso de nulidad para que vuelva a conocer la Suprema? 
La ley nada dice. Si se tiene en cuenta que la resolución de la Cor­
te Suprema constituye una ejecutoria, es indudable que contra lo 
dispuesto por ella, no procede ya recurso de apelación. 

Con la apreciación del recaudo que puede terminar denegán­
dose la ejecución o dictándose guto de p~go, termina la primera 
estación del juicio ejecutivo. 

b.-Notificado el deudor con el auto de pago, puede apelar 
de él, llevando a la Coi:te Superioi: 1~ ªpreciación del recaudo, por­
que puede anotar ªlguna deficiencia u omisión de formalidades 
en el título, no apr eciadas por el juez. Puede aún, si l;:~ cuantía lo 
2ermite, llevar el asunto g lg. Corte Suprema. Pero una vez eje­
cutoriado el ~uto de pago o una vez vencido el término para ap~-

.. ,. 
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la~ de él o para interponer, en stt caso, r ecur so de nulidad, no pue­
de ?doptar sino alguna de las tres siguientes actitudes : 

a).-EI ejecutado paga. En lo que se refiere é!l pago, pue­
d~ presentarse alguno de estos dos casos: I Q- que el ejecutado can­
cele 1ª obliga'Ción, sin observac'ión ni reserva: a lgum1. En este ca­
so se entrega al ejecutante la suma reclamada y quedé! termina­
do el juicio ( 609) ; 2?--qu~ el ejecutado manifieste que va a con­
signar la suma reclamada:, Pé!-rª ev itar el embargo (610); que se 
reserv<-1 el de~echo d_e discutir la oblig ación en la v ía ordiné!-ria~Y 
que si el ejecutante quiere retira r e l dinero con sig na do, la entre­
ga se le h_aga bajo fianza. E ste r ecurso puede ej ercitarse dentro 
de seis días de notificado el a uto de pago . En este su puesto el juez 
proce~e:á a expedir sentencia y en ella ordenar á se ot org ue la f ian­
za solicitada ( 662 111 p. ) . Pero esta f orma d e pao·o impone al so­
li~itai:te de la fianza, la obligación d e interpon et la demanda or­
d111a_na 1entro de I 5 díé!-s contados desde que se l e notif icé!- la: sen­
t~nc1~, SI 11~/? apelada, o desde que quede ej ecutoriadf!: . El cali­
fic~tiy~ de. eJe_cutoriada'' que la ley da q la sentencia expedida 
en JUICIO eJecutivo, s ig nif ica que ella, la sentencia¿ queda consa­
grada por una resolución de la Corte S uperio r o de la Corte Su­
prema,_ pero e_sto no quiere decir que pr oduzcc!- efectos definiti­
vos e mamovibles de cosa j uzo-a da s ino después ele seis meses 
(1083). b 

~encido el pl~zo de r 5 días sin h aber se interpuesto la de­
mand~dgduedprf~metió iniciar el consümante, se eJ·ecuta el fallo sin' eces1 a e 1 ...., - · · 
; 11 p.). ~nza o se cancel,! le! q ue se hubiese _prestado ( 662 . 

E sta disposición 1. · , l 1 
h al ejec t d se exp 1cp. como una conces1on que ~ ey 

ac: ue es ':1 ª 0 _para que actúe dentro de sus posibilidades. Si 

fc~em~iones 
1
qmposible acredita r dentro del juicio ejecutiyo las a-

1r . ue va a f 1 . 
1 

. 
mitación inútil a , , Ormu ar, meJor es qu~ se a 1orre yna tr_a-

. s y c·,ue rese P. ra el, y se ahorre gastos ig ualmente mnecesa­
no :l rve sus 1 . l . . . . . E l · ·cío ord:ina · é!- egac1ones para, e Jtuc1O ordmano. n e 
JUl no procur , b . . , 
d o justificarla en el . . a_ra ~ornp_ro ar t111é! OQOs1c1011 que no pu-

b ) -El • Juicio eJecuhvo. 

1 r la biei; em eJecutado se opone.-La oposición puede formu-
a , pozado I D ' ·t · · 

1 antidad re I en a Caja de epos1 os y Cons1g11ac1011es 
a e a trabadoc amb~dµ. ( 610) par~ así evita r o levantar el embar-

go Y , o 1en · d. · · ' 1 
0 trabado 1, ~in 1cha cons1g n ac10n, en cuyo caso e em-

barg_ "ón debe ~ ~ohcitud del ejecutante debe subsistir ; pero la: 
oposici interponerse dentro d e seís días de notificado el 



DERECHO PROCESAL CIVIL 79 

auto de pago o de ejeci,toriado est~ ª uto, si e$ q1,1~ líe!' ~idq apela­
do (661). 

_ Contenido en la oposición.-El C. de P. C. inspirándose en le-
gislaciones liberales .to_lerantes, ~orno la uruguaya, permit~ al eje­
cutado al oponerse gl auto de pago, deducir todas las excepcio­
nes que pu_edan benefkiai:lo ( 663) ya s~an dil~tórias o sean peren­
torias, pero precisando los he_chos que las ftJ.nd~ment~n y señalan­
do las normas legales que las é!-POyan. Puede también er~ el mismo 
recurso deduci_r la nulidad o falsedad de lq: obligac'ión, 9 del título o 
documento en el que conste, lo que importa la afirmación de la 
existenciª de un delito. Puede reclamar de la "plus petición" o del 
exceso en la reducción autorizada ql _ejecuté!,nte en el a rt. 608 del 
•C. de P. C. (663 2 " p.). Lo único que no puede es interponer re­
convención. La razón de esté!, tolerandé! es sencilla. Si el ejecu­
tado puede probar dentro de este juicio los hechos que alega·, no 
hay razón parª limitai: su d~fensa. 

, Oposición en las letras,_ libranzas, vales, cheques.- Es de ad­
vertir que esta amplitud de defensa que la ley concede al ejecu­
tado cuando s~ trata d~l cobro de deudas de dinero en general, se 
limita· cuando se trata _del cobro del importe d~ l~tras de c~bio, 
Iibranzgs, órdenes para: la entrega de f i:utos, Vé!les o ~heques. En 
estos casos no !;!S posibl<! deducir otras excepciones que lªs de ju­
risdicc'ión y personerí~ y las qu~ se apoyen en l;!s leyes especia­
les relp.tivas é! cada uno de ~stos títulos, o en las rela,cionf;!s per­
sonales del opositor con el ejecutante (664) . (70). Según de la: 
Plaza, esta restricción obedece a que para la letra es problema 
de vida o muerte determin<!:i: si para oponerse a SlJ pago, pueden 
alegarse excepciones que no se funden en la letr~ misma ( 71). 

No obstante esta restricción nos parece que no hay inconve­
niente pªrª deducir las demás que se enumen:m en el título de ex­
cepciones dilatorias, si es que ellas t

1
ienen por objeto la determi­

nación del ejecutante, del ejecutado y la corrección d~ li=!.- trami­
tación seguida, requisitos éstos de caráctei: fundamental para que 
haya juicio ejecutivo. 

En 1~ frase "excepciones" que se apoyan en leyes especiales 
sofire estª clase de "títulos o en sus relaciones perso_nales con el 
demandante" s_e comp_renden, entr~ otras la cad,ucidad que es la 
pi:esentación de un cheque o_ de una letra, para: su cob_ro o p.cepta-

(70) R. J. P. 1946 p. 21.-Ejr. agosto 1945. 
(71) Ob. ci~. t. II p. 538. 

/ 

l 



80 REVISTA DE L A FACULTAD D E D ERECH O Y CIENCIAS P OLITICAS 

ción, respectivamente, f u era del té r m ino que la ley fija pa i:_a esto. 
La prescripción es el tra nscurso del término dentro del que el obli­
g~do al pago de UD<! letrª o de ot ro instrumen to de crédito, que­
da libr.e por este solo hecho de la obligación cont ra ída . Puede tam­
Qién interponer:s~ la excepción de com.peusaciónJ de car.encía de 
causa pp.ra obligarse, de pago total o parcialJ de condonación o de 
cualquier otra. Puede aún plantearse la falsedad o insubsistencia 
d~ la obligación, cuidándose a l in terponer a lgun c1 de estas alega­
ciones, de observar contra quien se hace valer tales r ecursos; es-

. to es, si es contrq, el propio g irador de la letr a o contr é! un terce­
ro a quien se le ha hecho el endose co rrespondiente. E n _el primer 
caso, la def ens;:1; debe ser amplia. A qui no está de poi: medio el in­
terés de tercero. En el segundo caso esa amplitud se restringe por­
que los terceros que r:ec'iben las le t ra s, cheques_., no t ienen cómo 
formé!,r se concepto de que se t rata de d ocume~1tos basgdos en el 
favor, o conseguidos por la fuer za o suj etos a determinadas es­
tipulaciohes. E stos documen tos se trasmiten en forma r ápida de 
plaza a plaza y de persona ª persona, y perderían la confianza que 
tienen conquistada en el comer cio, si se tole1~a ra con tr a los tene­
dores de buena f é, tod~s las excepciones que se per:miten contra 
los g iradores ( 72) . 

De otro lado, el problema d e s i lp. letn1 es un negocio ~bstrac­
to o si es un negocio que t iene causa , pa r ece r esuelto por nuestro 
C. ~e C. en sus ar ts. 437 y 448. Conforme a l prime r o no es 1:1ece~ 
s~r:o que 1~ letrit de cambio indique cómo se h a recibido o debe re­
cibirse ~u unporte, o la causa por qué se g ira, n i que se opere por 
su medio un transpor te de valores de plaza c1, p la za·. Conf orme al 
seg~do, para que lª aceptación sea válida, ba sta que el aceptan­
t e firme con su nombre y <!,pellido. 

A l r_ecibir el juez le! oposición del e j ecutado en los t érminos 
expuestos, debe sustanciarla corr iendo traslado a l ej ecutante p0r 
tres días (665). En este caso puede suceder que el demandante 
conteste 1~ oposición o gue no a,bsuelva dicho trámhe. Llenada 
l_a f ormahdad de contestar o dándose por é!,b suelto ~1 trámite, el 
Juez ~ebe ver si entre las excepciones propuestas por el ejecuta­
do, figura: la de jurisdicción, pues en tal caso 1?- controversia so­
bre la c_uestión principal se suspende y sólo es ob jeto de pr~eba 
la ref endª excepción de jurisdicc'ión ( 66 5) . E l t érmino de prue­
ba para la excepción es el que tocé!, a los in cidentes o sea diez días. 

(72) R · J · P . 1944 p . 50 E . S . d e 2'5 d e abril d e 1944. 
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No es demás ~dvertir que las pruebas deben concretarse a la ex­
cepción de jurisdicción y no a las demás excepciones qqe se hu­
bieran propuesto, ni a la cuestión de fondo Y.~ que, como queda 
dicho, el juicio principal queda paralizado par:a discutirse y resol­
verse únicamente y en forma previa la competenci~ del juez. 

Al resolverse la, excepción de jvrisdicción, puede serlo en al­
guno de estos sentidos: bien declarando fundadé! la excepción, o 
bien denegándola. En el primer caso,, establecida la incompeten­
ci~ del juez, ya porque e_l auto quedó consentido o fue ejecutoria­
do, se suspend~ la ejecución ( 666 rt¡ p.) y el ejecutante debe aper­
sonarse ante el juez llamado por la ley. Pero para que el ejecu­
tado no disponga de sµs bienes y burle a su acreedor, a pesar de 
la suspensión del juicio, queda vigente la medida de emb;irgo, sin 
necesidad de fianza, por el término de diez días que se cuentan 
desde que quede ejecutoriado -el auto que admite la excepción. Den­
tro de este plazo, el ejecutante debe renovar su acción ante el juez 
com2etente. 

La: suspeqsión de la ejecución, deja a la vez -sin efecto el em­
bargo trabado cuando la excepción se funda en la f altª de juris­
dicción nacional ( 666 2 11 p.) . 

En el segundo caso, tan pronto queda consentida o ejecuto­
riada la resolución que rechaza la excepción propuesta; ( 667) el 
juez recibe 1~ oposición o sea la caus~ principal a prueba por el 
término de veinte días (665). 

Las probanzas.-El término de prueba es común y tiene dos 
períodos: el de ofrecimiento y el de actuación de las pruebas. Se 
admiten únicamente las que se ofrezcan dentro de los primero.s 
ocho días; pero conforme a los princip"ios sobre pi:ueba estable­
cidos para el juicio ordinario, ~ceptada la que ofrece una, parte 
el octavo día, puede la· otra ofrecer dentro del dí<! siguiente al de 
la notificación del decreto que la admite, la que crea convenien­
te (669). 

En el juicio ejecutivo se pueden emplear los medios probato­
rios señalados para el juicio ordinario, pero su actuación debe te­
ner lugar dentro de los veinte días sin que se nueda conceder el 
término de le: distancia. En caso de medi~i: ~lgún impedimento 
que la parte rnteresada no pueda remover o s1 por oposición del 
otro litiga11te no se actúan las pruebas dentro de este término, pue­
de solicitarse que el juez conceda un breve plazo no mayor de cin­
co días para que puedan practicarse las diligencias pendientes 
(670-352). 

ll 
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Los incidentes que se promueYan respecto a p r uebas, no in­
terrumpen el tér mirn:) probator io y se deben sustanciar en cuader­
no separado ( 671 -362) . 

c) .-El ejecutado no paga ni se opone.-La actitud del eje­
cutado a l no oponerse a la ejecución ni Ye1·iíicar el pago, puede 
significar que ha llegado a un acuerdo con el ejecutan te para sus­
pender la t r amitación del juic io, o puede también revela r su pro­
pósito de estar a lo que el . j uez resueh·a. Po1· eso la ley dispone 
que, en estos casos, .soloª petición del ejecutante y después de ven­
cido el plazo de seis días que la ley concede al ej ecutado para formu­
la r oposición sin que esta se haya producido, el juez pr onuncie sen­
tencia ( 673) . 

5.-Vencido el término probatorio, las pruebas producidas se 
pondrán-de manifiesto en la escribanía durante dos días para que 
las pa rtes puedan examinarlas y formular por escrito las alega­
ciones o atingencias que teno-an por conYeniente ( 672) y vencido di­
cho plazo ( 673) el juez p~onu nciará sen tencia dentro del térmi­
no de seis días ( 674) . 

L a sentencia en el juicio ejecutivo tiene las mismas partes 
que la del juicio ordinar io. No p recisa r epeti rla s . Per o en ella pue-
den pre.sentarse a lguno de los siguientes cG1,sos : . 

1 9- Que la demanda sea r ech azada por el .solo m ér ito de las 
excepciones d ilatorias. En este caso, el e jecu tan te puede renovar 
su dema_ndc! con arreglo a ley, toda vez que la cuestión de fond~, 
no ha, sido r esuelta, sino las cuest iones (excepciones) que impi­
den tra!ar ~e ella ( 680) . P or esta. r a zón no puede haber juicio 
contra(hcton o. L c1 cuestión principal no ha sido r esuelta. . 

2 --. Que se rechacen las ex cepciones y se mande pagar la 1111s-
11:ª ca~1~1dad reclamada, o como se pone, mande lleva r adelante la 
e~ecucion. En este caso, además del pag o ele. la deuda, queda el 
~Jecutado con la oblig ación de pagar t odas la s cos tas, sin que_el 
Jue~ puecf~ eximirle en este p ago ( 67 5) . Por eso en la sentencia, 
el Juez en forma expresa debe hacer t a l decla r ación ( c253-125-1-
C. c. ) . 

3
9- Que la. sentencia mande adelantar e jecución por canti­

d~cl menor que la demandada, en virtud de la clef ensa hecha por el 
e3ecutado. E n este caso el ejecutado queda ex ent9 del pago de las 
co.stas causadas hasta que se e jecutor íe la senten cia.; pero son efe ' 
su cargo, las posteriores. La razón es cla ra. E l deudor que se opo­
ne a la ejecución, alegando que debe m enos ele lo que se le exige, 
no puede ser conde~ado ~l pago de costªs producidas al demos-
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trar la exactitud de su oposición. Perq si una vez ejecutoriada la 
sentencia, obstaculiza el cumplirniento de ella, debe pagar lo que 
cueste su infundada ar ticulación ( 676) ; y 

4?-Que el juez declare inftmdada en todas sus partes la de­
manda (677) . En este caso son de cargo del ejecutante todas las 
costas del juicio y queda sin efecto el embargo. Por este inclusiYe, 
tendrá la obligación ele indemnizar daños y perjuicios ( 243) . 

6.- Y a hemos dicho que hay casos en que es posible iniciar ac­
ción ejecutiva, sin r ecaud9 alguno y esto t iene lt1gar cuando se tra­
ta de cobrar la merced conductiva. En tal caso, cualquiera que sea 
la forma en que esté celebrado el contrato de locación y conduc­
ción, procede ejecutivamente el cobro de la merced conductiva, 
con la afirmación expresa ,que el ejecutante debe hacer en el r ecur­
so de demanda de qt~e el arrendatario ocupa actualmente el bien1 
( 598). En esta disp.osición se ve tma doble finalidad de la ley : de 
un lado conseguir en estos contra tos tan generalizados, que el co­
bro de los arrendamientos se haga en fo rma br eve, evitándose el 
r ecurrir al la rgo y dispendioso juicio ordinario ; en segundo lugar, 
facilitar el cobro, sin necesidad ele presentar doctm1ento alguno, 
toda vez que el contrato de locación y conducción puede celebrar.:· 
se no sólo por . escrito sino con frecuencia, verbalmente. En estas 
condiciones obligar al demandante a presentar t ítulo ejecutivo 
sería obligarle a un imposible. Por eso es que se h a dejado la ac­
ción ele cobro de arrendamientos a la seriedad y honesti-dad del 
que la interpone con la simple afirmación de que el demandado o­
cupa actualmente el bien. Esto mismo hace ver la diferencia en­
tre el título ejecutivo y el documento que lo contiene. Aquel. es un 
derecho -que la ley ampara sin necesidad de que conste en un do­
cumento. 

. Si persona inescrupulosa abusa d e esta facultad que la ley 
concede a los verdader os locadores y sin que medie contrato de 
locación interpone demanda de cobro de arrendamientos y a f ir­
ma- que el que ocupa la casa es su arrendatario o que la persona 
a la que demanda ocupa la casa, sin ocuparla; es decir, si falsa­
mente se coloca en uné\ situación jurídica que i10 existe, hay para 
él uné1, sanción que establece el <J,rt. 678 y que consiste en multar 
al ejecutante en favor del ejecutado, en una cantidad ig ual al do­
ble de la cantidad indebidamente reclamada . Por estas mismas ra­
zones este tipo de acción ejecutiva sólo existe mientras el inqui­
lino deudor ocupa el bien an:endado. Si el conductor se ha mu-
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dado debie11do l? merced conductiva , esa deuda 119 se pu~de co­
bra~ en vía ejecut'iv~. 

7.-En l<!S ejecuciones por deudé!,s q u e se devengan en pe­
ríodos sucesivos, puede amplia r se la ejecución a pedido del eje­
cutante, po_r las ~:r:madas causadas o devengadas después de la in­
terposición de la demanda. En este caso, se consideran comunes 
;,i. la ampli~ción, los trámites que haq precedido ( 6 53) . E sta cla­
se de ejecución se refiere al cobro de arrendamientos o a l pago de 
una deuda que debe §er amortizada e n a r:madas. Eso sí, una vez 
que se verifica el pago de la c_antidad que fija la sen tencia , las pen­
siones que se devengan después, ser án m ateria de un juicio nue­
vo. (653 2º p.). 

8 .-En realidad, en el juicio ej ecutivo n o t iene por qué pre­
sentarse el caso de 1~ rebeldía del d ema n d~do y_ que en t a l concepto 
sea preciso seguir el juicio. La r ebeldía supone qu e h ay una inte­
z:rogación que no s~ ha contestado, s upon e u na omisión para con­
testar algún punto dudoso o absolver u n trámite. E n el jukio eje­
cutivo el ejecutado nada tie;;e que m a nifestar al juez en forma 
obligatoria. No tiene que llen~i: ning ún trá mite. El auto de pa­
go es un mandato; no es un interrogatorio . P oi: eso es que nues­
tro Código de Procedimientos Civiles n o a dmite esta figura pro­
cesal sino en dos casos: 1"-Cuando el ej ecutante t eme que el eje­
cutado se ausente y pide ~l juez que le hé!_gc! notificar_ pa­
rª que constituya apoderado o señale domicilio y_ el futuro de­
mandado no lo hace: y 2º-Cua ndo hallá ndose ausente se le no­
tifica igualmente para que nombre a pod erado o d esigne domici­
lio y tampoco cumple lo ordenado. En estos ca sos la ley dispone 
que se notifique al ejecutado el auto d e pago, el que manda se­
guir el juicio en rebeldí~ y la sentencié!' ( 682 )_. 

9.-En cuanto al cobro de costas er¡ .el ju'icio ejecutivo hay 
que distinguir los siguientes casos: 1 º que el e jecutaá o pague la 
deuda dentro del plazo ordenado po r el juez o sea antes de tra­
barse el embargo definitivo • 2°--.que se oponga a la ejecución ; y 

Q • • ' 3 --que m pague m s~ oponga. 
En el primer caso, el deudor no est á obligado a pagar costas. 

La ~azón es clara. Ha cumplido s imple y llana mente el mandato 
del 3uez Y dentro del plazo señalado. No ha formulado ;uticula­
ción, ni ~e~ulta vencido. y esta r:eg la rig e a ún en el caso de ha­
berse sohcita~o y trabado embargo preventivo, porque esta me­
dida, e~ una. simple precaución del ejecutc!,nte, un~ dilig encia que 
se reahz;i. sm que el ~jecutc!,do seq" advert}do el.e su 1:ealización 
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( 659) y estas precauciones del ejecutante no Rueden ser sufraga­
das por el ejecutado. Además si se permitiera el cobro de costas 
por le! simple· i:eali_zación del embargo preventivo, aunque el d_eu­
dor pague dentro del plazo f ijado por el 'juez, todo ejecutante pe­
diría ,embargo preventivo. En cambio ~i el ejecutado no paga den­
tro del término de ley y por esto se traba embargo definitivo en 
alguno de sus bienes, ~stá obligado a dicho pago,_ porq~e la sim­
ple medida de embargo definitivo es yp. una: sanción derivada del 
incumplimiento del ª uto de pago. 

En el segundo caso o sea cuando _el ejecutcJ:do se opone, ya 
sea consignado pª1:~ evitar el embargo o sin dicha consignación, 
el cobro de costas .está subordinado gl resultp.do del juicio. Sj el 
opo~itor gana la oposición, será el ej~cutante el obligadq ~ tªl pa­
go; ( 675) pero si se declara infunqada la oposición el ejecutado 
en forma expres~ tien~ que ser condenado al pago de costas. 

Cuando ·el ejecutado no paga ni se opone, igu~lmente ~stá 
obligado al pago de costq.S ( 673-676) . 

ro.-No obstante que ~I ejecutado, para evitar el embargo, 
consigna la· suma reclamc:i:da par~ formular oposición cor¡tra el au­
to de pago, está obligado a pagar intereses si su oposición se deses­
tima. Lo mismo en el caso tercero que hemos citado. Pero natu­
ralmente esta obligación existe cuando se redan:ia en la deman­
da. Si no h;iy intereses pactados, se regulan a razón del 5 % al 
año ~onforme ·al art. 1325 del C. c. 

1 r.-Cuando hay ;ipefación de la sentencia de primera ins­
tancia, al ingresar el expediente a la Corte Superior el proveído 
que se dictg. es igual que el que hemos mencionado par,! el juicio 
sumario, o sea "autos con citación y a la tabla". Esto qu'iere de­
cir que la Sala pide el expediente haciendo saber qué Vocales van 
a conocer del juicio y ordene!, que se anote en la relación de cau-
sas expedit_as para ser resueltas ( r r 08). · 

En segunda instancia. se pueden admitir excepciones no de­
ducidas ante el juez de primera instancia, sien?pre 'que estén apo­
yadas en prueba escr'ita, pero no hay estación probatoria ( 68 r). 
Los documentos que se presenten pueden ser objeto de tacha 
(406) _;_ pero en este cgso, la tacha se tramitará como incidente. 

La sentencia: de la Corte Superior puede ser objeto de recur­
~o de nulidad, si es que la cuantía de la causa ~sí 1~ permite. Al 
m~resar la causa ?: la Cor!e St~~rema, la Sala respectiva ( es la 
Pnmera Sala excepto la eJecuc10n por cobro de arrendamientos 
que tq~a cono~~r -ª lé!: S~gundª' S_alª con form~ a l?: ley 7 564) dis-
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pone que se entregue11 los autos a los procuradores de las par tes 
por el término de seis días para cada uno ( I 1 30) . Sea que las par­
tes expresen los agravios que les in f ie r e la sentencia, o vencido 
el término indicado sin que tales r ecursos se h avan p r esentado, se 
pasar án los autos a l Fiscal. C on s u d ictam en la causa se manda 
poner en tabla quedando en estado de ser i;:esu elté! por l?- Corte, tan 
pronto el pr esident e de la Sal,1 lo des igne. 

12.-Conforme a l art. 1083 de l C . p . c . las sentencias recaí­
dªs en esta clase de juicios.z pueden ser contradíchas e n v íc1 ordi­
na r ia. Ya hemos explicado el po r qué d e esta disposición cuando 
t rata mos de la consignación o pago ba j o fia nza dcnt1-o de este jui­
cio. 

CAPITULO X XVII ... 

EL EMBARGO EN EL JUICIO E JECUTIVO 

1.-Su objeto. 2.-Clases de embargo. 3.-Cómo se h ace constar: el cua­
derno de embargo. 4.-Diligencia inmediata al embargo. 5.- El em­
bargo no se puede impedir. 6.-El embargo puede levantarse. 7.-
Sobre qué bienes puede recaer. 8.-Bienes inembargables. 9.-Excep­

ciones a alguna de estas prohibiciones. 10.-Formas de embargo: a) 
el depósito¡ b) la retención; e ) la intervención ; d ) la inscripción ~n 
el registro de inmuebles; e ) la administración. 11.-Derechos del eJe­
cutante. 12.-Derechos del deudor. 13.-Derechos del interventor Y 
del depositario. 14.- Obligaciones del depositario. 15.- Oblig·aciones 
del inte11ventor. 16.-Remoción de denositarios e interven'tores. 17.­
Reembargo. 18.-Responsabilidad por las resultas del embargo. 19.-

. Transformación del embargo preventivo. 

':.. 

1.-El embargo "constit uye una gar:ant ía patrimonial que 
nos _asegura in genere, lA: satisfacción de u na,s r es pon sabilidades 
que pretenclen~os ex ig ir" ( 73); sirve para b _ace1: cumplir una s~n­
t enc1a o par a impedir que la que se expida despu és en sentido fa­
vor_able al c1;ct or r esulte a la pos tre ilusoria, porq.u e el deudor d'is­
tr~Jo u ocultó sus bienes o la cosa demandada. Con esta medida 
:Se per sig ue, en consecuencia, la ap;ehen sión de los biene~-cl~l deu­
dor. 

En el juicio ~jecu t ivo, el em bargo con stituye su peculiaridad. 
Esto no quiere decir que sea u n trámite ineludible de la ejecución 
por9-ue por tal diligencia se per sig ue · ú nicamente proporcionar se­
gund~d ;:i, los derechos que _reclam a, el demstndé_lnte stue pued~n ser 

(73) De la P laza . ob . ~it. T. I pág. 67. 
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burlados por pactos del deudor; y éste puede dejar de solicitarla o 
hacer que se ejecute en cualquier momento. Sin perdei: este carác­
ter de medida voluntaria transitoria y c0-uteladora·, a veces resul-
ta super flua . Tal sucede cuando el deudor paga. . 

El juez que encuent ra mérito para expedir auto de pago, a.ún 
sin que el ejecutante lo solicite, debe disponer en el mismo auto que 

'si el ejecutado no paga la suma reclamada dentro del siguiente día: 
a la notificación, el escribano proceda a trabar embargo en los 
bienes del deudor que cubran la deuda, intereses y costas. De 
acuerdo con esto., para que proceda la medida de embargo en el 
juicio ejecutivo es precise;> la presentación de título o -documento 
que acredite la existencia ele la obligación. 

P or lo que queda expuesto, el embargo no es una medida ine­
ludible dentro del juicio ejecutivo. Iniciado el juicio ejecutivo 2ue­
de continuarse por sus trámites, sin necesidc!.d de acudir a, la me­
dida: de embargo. El ejecutante puede escoger el momento o la 
oportunidad para que lé.1, medida se ejecute ( 658). 

2.- E l embargo puede ser preventivo o definitivo y en am­
b'os casos debe f igurar en cuaderno propio, separado. 

E l embargo preventivo se lleva a afecto, sin orevié! c'itación 
ni audiencia al deudor ( 236) ; el definitivo, previo un requeri­
miento. Cuando se solicita embargo preventivo debe precisarse por 
el acreedor los bienes en los que va a r ecaer la medida, para que 
el juez pueda decretarla (236); en el definitivo, esa des'ignación 
puede hacerse verbalmente o por escrito después de decretada la 
medida, y la verbal hasta en el acto mismo del embargo ( 616). 
E l primero debe soli~ita rse en forma especial y separada de la de­
manda ( 246) . E l segundo no necesita ser solicitado cuando se tra­
ta del juicio ejecutivo, ya que el juez a,l dictar auto de pago ( 606) 
debe a la vez disponer que si no .se cumple su maÍ1dato, se proce­
da al embargo por el escribano, sin necesidad de mandamiento es­
pecial ; y la medida debe r ealizarla también .en cuaderno separa­
do ( 612 ). Se diferencian así mismo, en que el embargo preven­
tivo lo puede decretar cualquier juez ( 224), mientras que el defi­
nitivo no lo puede decretar sino el juez de la causa. Si de los bie­
nes, rentas o derechos que se embargan está conociendo otro juez, 
se comunicará a éste el embargo para su ejecución (225). 

3.-Cuando se trata de un embargo preventivo, el cuaderno 
se inicia con la solicitud r espectiva y la providencia que accede a· 
ella. Luego se hace consta,r la r ealizació11 de di~ha diligencia en 
un ~eta en la, que se ~xpresará el día y hora ~n que se practica, los 
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.bienes que son objeto de ella ( 6 54 ) Iéi per sona q ue queda a car­
g o de ellos (655) y termina con la fi r ma del depositario, d escri­
bano y los interesados presen tes ( 6 56) . 

Si el embargo es defini t ivo, el cua d erno se in icia rá con la co­
piq. del auto de solvendo e n cuya segunda par te , ·a la frase de "si 
no se cumple, proceda e l escribano a ~m ba rgar b ie nes que cubran 
la suma reclamada y costas", o sea y a e l m andato d e embargo que. 
debe r ealizarse para e l pago q1=1e e l mis m o ª-uto se señala. Se co­
pia también las n otificacion es d el auto ele pago (613 ) para acre­
ditar que el ejecutado ha estad o enterado d el mandato de pago y 
que ha d ejado pasar el plazo s in darle cumplimien to. A continua­
ción vendrá el acta en la que co n ste el embargo con los datos ex­
puestos pa ra la misma diligencia en e l emba rgo preven tivo. 

4.-Un~ vez r ealizado el emba rgo, ya sea e n forma preven­
tiva o en f orma definitiva , e l escribano h a r á sabe r a l ejecutado la 
r ealización de la diligencia ( 2 4 0, 66o) . L a r qzÓn de es te mandato 
se halla en que el auto que orde n a e l e mba 1·gd es s u sceptible de ape­
lación y de oposición. Y paré!- que e l e jecuta d o puedª ejer citar ta­
les recursos debe notificá r sele s u r ea li zació n. No c r eemos demás 
hacer presente que tales r ecursos sólo p u e d en proveerse con pos­
terioridé!,d a la r ealización de la diligen cia . N unca a ntes (614). 

5.-Mientras no esté e jecutada 1~ m edida ele embargo, el juez 
no puede admitir ningún recurso q u e tienda a ento r pecerlo (246-
614), salvo que el ej ecutado ejecute el pago o h a g a la consigna­
ción a que se r efier en los arts . 60 9 y 61 0 . E s ta prohibición es tau 
absoluta que no sólo se refier e a dific ult.a des dentro d el cuader­
n o de. embargo, sino también a las que pudier a n producirse en el 
expediente principal, con el objeto de impedir q u e se forme el cua­
derno de embargo. Por e so el a rt. 6 r 3 dispone que el cuaderno de 
embarg? s~ for_me, no obs tante los recurso s que se interpongan 
en el prmc1pal, inclus ive la apelación y la com petencia . 

6.-En cualquier estado d el juicio., e l e jecuta d o puede hacer 
<;es~i; el_ e t?bargo que pesa sobr e sus bie nes, h aciencfo la consig­
nacion indicada en el art. 6ro ( 6r 5). En est e caso la medida de 
embargo recae sobre la cantidad e1npozada que d ebe ser ig ual a 
aquella por la que se realizó e l embargo. 

7-- L a r egla general es que todos lo s bien es d el d eudor, que 
se hallen en el ~omercio de los h ombres, son s u scep t ibles de em­
bargo. Pero no se p ueden embargar i:pclistinta m ente. La ley dis­
pone un ~rden para la medida. Por eso dice d e preferencia los da­
dos _en hipotecª o prenda. Luego los 111uebles, inmuebles, dere-

,. 
~ t ... 
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dios y acciones (612); pero entre estos bienes h~y ªlgunos que 
la ley prohibe ~mbarg9-r. 

8.-En unos casos por razones de orden social, en otros por 
cuestiones de decoro, 1~ ley no permite embargar determinados 
bienes. Los enumera el art. 617. Ellos son: 

r<?-Las cosas públicas y las destinadas al culto. 
Si estas cosas no están en el comer2io de los hombres, ni pue­

den enajenarse, carece de objeto el que puedan emb~rgarse. 

1 
2"-Los sepulcros si no es qu~ se reclame!,· el precio de la ven­

ta o construcción de los mausoleos. 
· · El anterior co¡nentario es aplicable a este caso. P ero convie­

ne anotar: que la ley no se refiere al ataúd, sino a las construccio­
nes llamadas mausoleos. Sin ~mbargo parª mantene~ incólume el 
derecho del constructor que pone material y mano de obrª y cu­
yo contrato en tal c;:¡,so es de compra-venta, dejé!: a salvo su dere­
cho para pedir la r escisión del contrato y cobrar, en su caso, la 
construcción hecha. 

3."'-El lecho cotidiano, lo.s vestidos, muebles y utensilios de , 
uso indispensable del deudor, su cónyuge e hijos . 

E sta disposición se explica por sí sola. Si el interés del acree­
dor puede llevarle a desposeer a su deudor de su patrimonio, ese 
interés no puede ir más allá de ciertos límites que razones de hu­
manidad y de compasión ante la desg r~c'ia imP.onen, paré!, no em­
bargar aquello que es indispensable para la v ida del deudor y de 
su familia. E sto tiene su manifestación más clara en el art. r r 38 
del C. c. Por lo mismo, todo lo que es lujo, comodidad, confort, 
que no constituye el menaje indispensable de uné!-' casa, puede em­
bargarse.· 

4'?.-Lé!,s dos terceras partes de los emolumentos, sueldos y 
renta de los funcionarios y empleados de toda clase y de los be­
neficiados, aunque haya pacto en contrario; pero puede embar­
•garse una de las dos terceras partes, sólo por deudas provenien­
tes de pens'iones alimenticias, cuando la tercera de libre disposi­
ción está ya embargada por un acreedor de ,distinto orden. 

E sta disposición que permitía embargar una tercera parte de 
los sueldos de funcionarios y empleados de toda clase y por obli­
gaciones de cualquier naturaleza, está modificada por la ley 2760 
que en su c1;rt. r"', s_egunda parte, no permite el embargo de los suel­
dos de los empleados públicos, ni los salarios de los obreros, ar­
tesanos y jornalerosJ ~ino por deudas alimentidas y hasta la ter­
cera parte. 

12 
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En mérito de esta disposición se hizo un distingo entre los 
empleados públicos y particula res,. que en· realidad, no tiene ra­
zón de ser. Se dice que los empleados públicos pueden distraei: su 
atención, si sus él;Creedores les r etienen parte de su sueldo y que 
tªl distracción es perjudicial a l E stado y a las Instituciones pú­
blicas donde trabajan. Esta misma puede ser la s ituación de un 
~mpleado partícula~ a quien no hay poi-que colocai: en situación 
inferior a la del servidor del E s tado. De otro lado la protección 
exagerada a l empleado público lo coloca en una s ituación difícil 
ya que por la inembargabilidp.d de sus sueldos, se le pr"iva de to­
do crédito. Estas disposiciones t ienen s in embargo, una nota fun­
damental y es que permiten el embargo por pensiones alimenti­
cias, ya que _no es humano pensar que mientras el empleado, al 
amparo de la ley, goce de su sueldo, s us familiares n o dispongan 
de lo necesario para alimentarse. 

59.-Los instrumentos y ú tiles necesarios para la enseñan­
za o el ejercicio de la profes ión, arte u oficio a,. que el deudor es­
té dedicgcfo. 

~ E sta disposición ig ua lmente se expliq, porque n o debe difi-
cultarse e impedirse _a una persona que ha o·rientado sus activi­
dades en determinado sentido, a que busque su sustento y el de 
.su fam:ilia, precisamente sin sus instrum entos de trabajo. Con es­
te criterio se dió el D ecreto-ley 6903 que declara inembargables 
los camiones y autos de plaza, cuando sqn m anejados por sus mis­
mos propietarios . 

. 69-Los animales, maquinas e instrumentos indispensables 
al eJe~utado para: el ejercicio de la agriculturª, minería u otra in­
dustria a· que esté consagrado. 

La razón expuesta en el precedente in,ciso es apÍ"icable a es­
ta disposición. Pero f uera de lo comprendido en esta disposición 
o sea aquellos objetos o semovientes que no son indispensables en 
las labores ordinarias, procede la m edida de embargo. 

7º.-La máquina, aparejos, v ituallas, a rma mentos y pertre­
chos de las naves. - ' 

E sos in,strumentos constituyen un todo cuyas partes no se 
pueden en,1bargar, por que en tal caso la nave resu ltaría inservi­
ble, pr'ivada de alguna parte fundamental. 

~'!.-Los libros de los jueces, profesores y demás personas 
que eJercen pr_ofesiones liberales o literarias y ele los estudiantes 
Y 9ue sean_.necesarios para el ejercicio ele su profes ióri o aprencfi­
za;e. 

, 
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Las r azones que dejamos expuestas, son también ~plicables 
a e.stos casos. Pero debe tenerse en cuenta que esta prohibición se 
refiere a libros absolutamente necesarios, no a todos los que perte­
nezcan a estas personas', ya que ello irnportarÍF! un privilegio en 
favor de un determinado g rup~ de la sociedc!,d. 

9.?-El uniforme ele los funcionarios Y. empleados públicos en 
ejercicio. 

De acuerdo con esto, los que no están en . servicio, no están 
amparados por esta disposición, y su vestuario, al igual que cual­
quier otro bien, puede ser embargado. 

10.-Las a rrn.a,s, caballos, unif orrnes y equipos de los mili­
tares en actual servicio. 

Esta disposición se explica por si misma y guarda pedecta 
relación con lo que dispone el art. 664 del C. de J. JVI. 
. r 1.-·- Las condecor aciones acordadas por la, Nación al ejecu-

tado o sus antepasados por los servicios públicos que hubiesen 
prestado. 

Estas distinciones r epresentan o si_mbolizgn la g ratitud del 
país a quienes le dieron lustre y reputación, prestigio e importan­
cia. En este concepto no es posible ni decoroso que tales distincio­
nes puedan ser objeto de medidas de la naturaleza áel embargo. 
Por esta misma i::azón, el dispositivo que estudiamos sólo ampara 
al que las recibió o ª sus deudos. De ning una manera ~ los colee., 
cionistas. 

12.-Los bienes destinados a un .ser vic'io público o comunal 
que 110 pueda paralizarse sin perjuicio del tráfico o de la higiene, 
corno ferrocarriles, empresas de ag ua potable o desagües de las 
ciudades, cementerios, mer cados y otros semejantes ; pero puede 
embargé!,rse la r~nta líquiclc1 que produzc-ªn en forma de interven-
ción. · 

L a: Sq.lubripad pública, el interés social, jusfifican esta dis­
posición. Ellos no pueden interrumpirse por el simple interés de 
un particular, pero en defensa del interés del_par t ict.1lar, s~ auto-
riza el embargo en forma de intervención. · ' 

13.-Los derechos de uso y habitación. 
E l uso y la habitación, considerados por el C. c. como dere­

chos reales, se consfituyen en favor d~ determinadas personas y 
no pueden ser materia de ningún acto ju rídico salvo la consoli­
dación según el ~rt. 9 54 del e: c. No pueden tr~smitirse. Se esta­
blecen para satisfacer las necesidades del beneficiado O de su fa­
milia. Sii n _Q pu_eden transf~rirs~,, cªre~e el~ ob}eto ~u ~IPQé?-rgo. · 



92 REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECIIO Y CIENCIAS POLITICAS 

14.-Las _Qensiones de a limen tos y de montepío y la renta vi­
talicia, si el que la constituyó a título gratuito, d ispuso al tiempo 
de otorgarla, que no estaría _sujeta ª embargo, o cuc)..ndo se haya 
constituído para ~limentos; pero pu~den sei: embargadas por deu­
da alimenticia, y en este caso sólo en la tercera pa1·te. 

Es(é! disposición está modif icad<! poi:. la ley 2760 en cuyo ar­
tículo 1'?, primera parte, se dispone que no pueden embargarse las 
pensiones de montepío, sino por deudas a limenticias y sólo hasta 
la cuar~ parte; y las de jubilación, indefinida y cesantía o retiro, 
sólo hast¡3. lil tercera parte, por deuda s de la mi sma naturaleza. 

I 5.-La sum~ que se deba pagai~ a los emp1:esa6os de obras 
públicas cfurante la ejecución de los trabajos. 

El Estado o las corporaciones públicas suelen entregar dine­
ro a, Pilr:ticulares pa,ra que realicen determinados trabajos. Como 
ese dinero ~stá destinado a una obra de inter és general1 no pue­
de ser:vir para pagar deudas particula res del empresa rio. Si esta 
incorrección se permitiera, los trabajos deja rían de r e;:1.lizai:.se Y 
se tendría el absurdo de un interés privado super ando él un inte­
rés público. 

r6.-Los demás bienes que leyes especiales prohiben ~mbar­
gé!,r. 

En esta disposición se hallan com2rendidos en,tre otros las in:i 
clemnizadones por accidentes ele trabajo ( ley r378) excepto un 
tercio por obligaciones a limenticias; los beneficios de la ley del em­
p~eado ( l~Y. ,49 I 6 y p.mpliatoria s ) con la misma excepción ; el pre­
~:ho constitmdo en hogar de f amili<!, ( art. 4 69 y 470 del C. c.) los 
inmuebles que se C0II].Pran -por me11sua lidades, conforme i:l 1~ ley 
de ~4: de noviembre de 1900; la s entregas que las socied~des. de 
c!:UXlhos mutuos hacen a sus asociados ( ley 2244) ; los depósitos 
de ahorros (ley 5854) ;- las casas par a empleados y obr:e1~0~ (ley 
6619); el i:lVÍO agrícola (iey 9576), ~te. 

9.-La inembargabiticlacl que respecto a ciertos biene.s esta­
blece el art. 617 que acabamos ele estudiar no es ab soluta. Hay ca· 
s?s que la misma ley se ~ncarga de enumerar, en los cuales ~s líJ. 
cit? el embargo. Por ejemplo cuando se trata el~ cobrar: _ la mte­
~n~ad o el saldo de precio de los bienes que se m encionan en los 
mcisos 5\ 69

, 8°, 99 y 109 del a rtículo citado, la m edida es proce­
dente, como un;:t confirmación del póncipio establecido por el ~rt. 
1387 del C:·, c. derogado (segunda parte). 
. . Tambien son embargables los bienes que se mencionan en los 
1nqsos 6 Y 7 CUél,ndo h_an, sido desig na dos conjuntamente, con las 
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tierras, ni'inas, establecimientos o naves, o están especialn1ente 
afectos al crédito. ( 618). . 

Lo son igualmente los mencionados en el inc. r 5 en las eje­
cuciones que tienden a cobrar lo que se adeuclc1 a los artífices u 
obreros por sus emolumentos o salarios insolutos, o a los provee­
dores, por los materiales Q grtículos suministrados par~ la cons­
trucdón de las obras a qtt!=! es~ cfispqsición se contrae (618 2 1;1 p.). 

Entr~ lo.s mismos ~creedores privilegiadQs, la ley compren­
de a los alimentarios cuyos derechos prevalecen ~i~mpre sobre 
cualesquiera otros, ya seGtn auténticos o p1:ovengan de ;:i,rtificios 
del deudor. Pol'. !=!SO_ el art. 619 dispone qu~ la venta o cesión que 
~1 deudor hicierf-!: en todo o _en parte de sus su~ldo~ o rentc1.s de que 
aisfruta, no impide ª sus acreedores por pensiones ª limenticias, 
ejecutar la tercera parte de los mismos sueldos o rentas confor­
me al inc. 4° del art. 617. Esto quiere .-decir que la cesión o venta 
heché! por el deudor, se tiene por nq realizada en c_uanto 32erjudi­
que o ªfect~ los dei:echo~ de estos acree9ores. 

ro.-Es indudc1.ble qu~ l~s medidas de cautela Cll!~ la ley au­
toriza establecer_ sobre el patrimonio _del deudor, tie11en que variar 
según 1~ naturaleza de l?s bienes sobre los que se establezcan. 
N uestrg lex establee!=! las siguientes: 

a) .-Depósito.-Así se llama esta medida cuando r eca~ 
solire bienes muebl~s y sobre inmuebles urbanos o derechos sobre 
éstos ( 621-639) .-La palabra muebles comprende el dinero, alha­
jas, títulos de crédito ( 819 y 8 2 0 C. c.). Cuando se embargan bie­
nes muebles es requisito esencial de la diligencia, ei inventario de 
los mismos, como un medio de identificé!rlos y distiüg-uirlos ( 65.5). 
Al terminar la diligencia de iflventarios se entregGtn al deposita­
rio, quien debe firmar la diÍigencia ( 656). 

· En principio, el acreedor: no tien,~ libertad p~ra designar d;-
positario paré], determinados bienes muebles. El él,rt. 621 quiere que 
el depósito se hc1ga conforme a lfl, ley 53 de II de febrero de 1905 
que crea la Caja de Depósitos y Consignaciones. En el art. 39 de 
dicha ley se dispone lo que sigue: "Los depósitos judiciales en di­
nero y valores mobiliGlr'iqs cualquiera que sea el juicio y las cir­
cunstancias en que se ordenan, así como los ad'ministrativos, se 
harán en las oficinas de la Cajc1. de Depósitos y Consignaciones, 
y a falta de ésta en la de los representantes desig-nados por la mis­
m~ Cajp. bajo su responsabilidad exclusiva". Luego será deposi­
t;iria ~n ~stª ~1-ª,s~- de bienes, únicament~ la Caja d~ pepóshos y 
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Consignaciones y ª falta de ella, la persona de respon sabilidad que 
designe el juez. 

El Decreto-ley No. 7159 de 23 de mayo de r93 r, conocido 
con el nombre de " Ley de B a ncos", dispone en su a rt. 94, que los 
Bancos que conforme a dicha ley sean ~utor izado.s paré! desem­
peñar comisiones d~ conf ianza, p od r án ser: nombrados deposita­
rios o interventores de bienes em Largacfos, cuando el depósitq no 
deba hacerse en la Caja de D epósitos y Consignaciones. 

L os bienes muebles no com pr endidos en las a nteriores dispo­
siciones, se entrega r á n a l depositario que el acreedor designe. 

Los sueldos, pensiones, r entas, frutos deveng ados o por de­
v~ngarse ( 622) y cualquie r a otr o c rédito se p ueden embargar 
bien en form~ de depósito o sea d isponiendo q ue el que debe pa­
garlos~ los entreg ue ;:i.l deposita rio n ombrado ; o bien en forma de 
retención, o sea disponiendo igualmcnt~ que e l mismo pagadoi: los 
conse_rve é1 ,orden del juez, per o apercib iéndole co n un doble pa­
go, si es que desobedece ( 622) . L a e lección de lé:!, fo rmé!, en que 
debe decretarse este tipo de emba rgo, toca a l a creedor. 

. b) --~etención.-De lo que q u eda expuesto r esulta que hay 
una diferenc1q sustancial entre depósito y r etención. E l áepós'ito 
es un contrato real, por el q ue una per son a r ecibe de otra alguna 
~osa J?ara custodiarla, obligándose a devolverla cuandQ la· pida el 

epositante. E ste contrato .se per feccion a por la tradición efecti­
;a O P[ esunta ele la cosa depositada. L a n o d evolución de la· cosa 
~~etª i~?ositar~o la obligación civ il d e a bonar s u valor, así co­
le tr am ten los intereses, costas, da ños y perjuicios. Igualmente 

ae responsabilidad penal. 
La retenció11 · · , · d · · 1 · a dete{·inin d , . es una obbgac1on que JU 1cm mente se unpone 

cer al á l ~ pet son;;¡, par a que los pagos o entrega s que deba ha­
ción d 1 e:1 °1 del que solicita la r etenció1.1, los reser ve a disposi­
dor d-e: J~ez, ya que no exting ue s u oblig a c ión si · paga al acree­
rifiqu pues de estar notificado juclici~lmente par.a que no lo ve­
do 110 e~ 1:1~ C. c.). Por este mandato de retención, el notifica­
en toda ~ 1

• ica s;1 relac'ión jurídica con el deudor. Ella subsiste 
.su obligau· !11teg ridad y tal como está constituída. Por eso es que 

cion de e t · I ' 1 · d Je sea exi "bl 11 regar la cosa rete111c a so o existe esde que 
giría ( 62!\ ( e1; el 1nodo y forma en 9;1e éste ( el deudor) le exi­
r elación co ·t ª s imple orden de retenc1011. no transforma.: pues su 
mayores re~ :actua_l _en un contrato de cle1)ósito, má~ g r avoso ya-de 

t Sto. P nsab1-hdé1,des que el que seguramen te tiene. Tan c1er­
o es e que la ley ' · · ' 1 1 b d" · · l , como umca sanc1011. por a e eso e 1encia a, 
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mandato de retener una determinada stm1a, sólo le impone la obli­
gación ele pagar otra vez, si a pesar de la orden pagó gl deudo~. 
Nada más. A quí claramente se ve la diferencia que• hay ei1tre de­
pósito y retención. 

Sin embargo, la retención puede conver tirs~ en depósito, pe­
ro por voluntad expresa del retenedor; es decir, si m~nifiesta su 
resolución de constituírse en depositario. Par c1 esto, el embargan­
te debe pedir a l juez que ~utorice al escribano para r ecibir_ el di­
cho del notificado ( 140) y para que inserte en el acta de la dili­
gencia ele embargo, la exposición que dicho notif icado haga sobre 
la condición, monto o estado del crédito, cosa o pensión, y puede 
exigírsele en dicho acto la exhibición del último recibo ( 657). Só­
lo entonces el r etenedor queda constituído en depositario _( 623) . 

c) .-Intervención.-EI embargo ele fundos rústicos, mi­
nas, nc!,ves, o establecimientos industriales se denomin~ •interven­
cióq, y es interventor la per son_a 9.ue el acreedor des•igne ( 633-
646). E l interventor es un vig ilante de los actos d el administrador. 

d) .-La inscripción en el Registro de Inmuebles.-N o obs­
tante que el embargo de inmuebles urbanos se hace en forma de 
depósito y el de inmuebles rústicos en forma de intervención, la 
ley (646) faculta omitir , a solicitud del acreedor, el depósito 0 
la intervención, en el embargo de inmuebles, cuando tal diligen­
cia se limita a los bienes mismos con exclusión de sus productos. 
E l embargo trabado en esta forma se inscribe en el Registro de 
Inmuebles y así queda asegurada la eficacia de la medida. . _ 

No obstante lo que queda dicho, el nombramiento de deposi­
tario o interventor es siemp~e necesario, no tanto para recaúcfar 
frutos o vigila r y asegura r productos, sino para cot).servar los bie­
nes embargados en el estado en que están, toda vez que pueden ser 
objeto de daño o menoscabo por el propio deudor. 

e) .-Hay casos en los cuales la, intervención impuesta so­
bre un inmueble rústico o_ e_n un establecim~ento; no es lo suf icien­
temente eficaz, por las chf tcultacles o tropiezos que el deudor po­
ne al interventor en el cumplimiento de su misión. L a persisten­
cia de est~ cor~ducta después de t~n. requerimiento, f~culta al juez 
a convertir al mter ventor en a.drn1mstrador. E sto qmere decir qu 
y~ . no es un simple observa?or del ne~·ocio1 vig ilante ele la con ta~ 
b1bdaa y recauda dor de lo.s rng resos, smo qNc va a desem1)eñar 

I , . t t d. . . d l f l un pape mas 1mpor an e 1ng1en o_ la marc 10- e e negocio. Para _ , 
to s~ s~ca p.l deudor de la direcc'ión del bien ~mbargado. Co1~ 0 e:s 
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fácil comprender, en est_a form~ ·de em bargo h ay mayores resp~n­
sabilidades en el encargado de hacer efecti,·a la m edida decretaaa. 

II.-Una vez r ealizada la diligencia de embarg o ( 1223 inc. 
4º C. c.) el acreedor est á facultado po r la ley, para procurar que 
tal medida responda al fin para el qu e h a sido dictada. E s así co­
mo puede solicitar al juez que aper ciba a l ej ecutado, s i éste o quien 
lo represent_;:L, opone resisten cia a la colocación de la intervención 
u obst¿culos a l ejercicio r egulcJ,r de las f uncio1?es del interventor; 
y si persiste en esta actitud, se puede pedir q ue se le separe d~ la 
cosa embarg ada, debiendo a sumir entonces el inter ventor, el ca­
rácter y atribuciones de un administrador ( 637 ) . •E stas dificul­
tades que suele poner el ejecutado no son r a ras. A l contrario. A­
busando de que la autoridad no s iem p re puede ejercer una inme­
diata v igilancia, trata de burla r la medida. Por eso h ay que pro­
curar impedir que tales actitudes p1·osperen con menoscabo del 
r espeto que merecen los mandatos judicia les . 

El ejecutante está igualmente f acult4.do para pe<li~ lé!, división 
y partición de un bien en el que el deudo r: es p r opietario pro­
ivdiviso, pero sólo en el tiempo y forma en que éste podda ha­
cerlo (639). 

_Cuando se embarg an los derech os que el deudor tiene en una 
soc'iedad, puede el acreedor vig ilar la administración y contabili­
dad ele la compañía y formular lc1s reclamaciones a que hubiere 
lugar en interés del ejecutado, en los mism os términos y oportu­
nidad en que pudier~ éste hacerlo. Si la sociedad no está forma­
da por acciones, puede también el ejecutante oponerse al acuer­
do de los socios que tienda a prorroo·ar la duración de la compa­
~ía. Esta oposición produce el efectob de suspender, respecto del e­
Jec~taclo, los resultados ele ese acuerdo, pero siempre que se for­
malice la . oposición dentro ele quince días ele 1inscrita .la prórroga 
en el Reg~stro Mercantil ( 640): 

. , El eJecutante puede pedir: también a l juez que se vendan l~s 
h1enes expuestos a corrupción O deterioro, pero con las formali­
dades de ley. E l precio que se obtenga, ser á clepo.sitad'o ( 629) . 
Igualn:iente puede solicitar autorización para que ~e vendan los 
semovientes embargados cuando sea necesario . El iuez oirá a las 
partes Y. sólo cuando n"i~guno manifieste su propósito de conser­
varlos sin g ra:'amen para el otro, ordenará la subasta. .. _ 

Pero ~l eJecutante no sólo debe procurar la efectividad del 
er1:bargo, s111.o también que los bienes embargados sir van para cu­
bnr:. _el monto ele 1~ obligación qu~ _reclama. P<;>.r es~ se le ~utori~ 
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za ( 650) a solicita1~ mejorp. de embargo, aun_que los bienes em­
bargados se hallen esencialmente ªfectqs ~1 crédito. Esta solici­
tud se sust.ancia y resuelve como incidente ( 652). 

El hecho de hab~r reca,ído el embargo en bienes de difícil rea­
lización o la: interposición de cualquier tercer~-~ sobre los bien_es 
embargados, d~ motivo suficiente para la mejora ( 650 2~ p. Y 

12.-Et deudor o ejecutado ti~qe como príncipal derecho el 
reclamar de todo embargo ~xc_esivo. Entonces debe ~olicitai: su re­
ducción a los bienes que basten a cubrir la deuda Y. costas . ( 651). 

Cuando s~ embp.rg~ la casas en que vive el deudoi:, éste no 
está obligado ª pag~r mei:ced condl!~tiv~ poi: la parte que ocupa 
al i:~alizarse la medida ( 626), pprque con el embargo el ejecuta­
do no pierde su der~cho de pi:opied~d, par~. considerárs~le como 
arrend~tario. 

El ejecutado puede también solicitar la venta de los bienes ex-
puestos a corrupción o deter'iorq Q de los s~movientes, en la f or­
ma ya expuesta al tratar de los derechos del ejecutante. 

El reclamo que pued~ formular con moti~o del lev~ntamien­
to del ~mbargo sobre bienes que son inembargables, así como la 
reducción del embargo, se sustancian como incidentes ( 652). 

Siempre que se p1~oduzca a;cuerdo entre ejecutante y ejecuta·­
do en cuanto al modo de administrq.r los bienes embargados, se 
observará este acuerdo ( 638) . 

13.-Los qu~ desempeñan el cargo de depositarios o inter­
ventores, tienen derecho a una retribución que se consigna en la 
ley No. 9012 que contiene el nuevo arancel de det~echos judiciales. 

14.-Los depositarios están sujetos a las obligaciones que les 
impon~ el C. c. y el C. de p. c., excepción hecha de la Caja de De­
pósitos y Consignaciones que se rige por la ley especial (74) de 
su creación ( 627). Es así como el depositario qu~ tiene en su po· 
der títulos de rrédito, debe hacer cuanto esté a su alcance para 
que no se menoscabe ni ~Itere el derecho que el._título representa, 
pudiendo ejercitar todas las acciones y recursos que la ley conce­
de para hacer efectivo el crédito ( 628) . P or consiguiente puede 
cobrar los dividendos de lªs ~cciones, puede recibir ~1 importe de 
ellas en el caso de liquidación, y puede comparecer por razón de 
ellas en juicio como parte demandante, sin que sea necesaria au­
torización judicial. ( 628). 

(74) Ver N o. 10 1>árrafo a ) . 
13 
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Cuando el em bargo r:eca e en finca u r bana y sus rentas, o so­
bre éstas solamente, el d epo sitario tiene e l cará cter de adminis­
trador y se le permite : 

1Q.-A rrendar por dura ció n indeterminada y en renta no me­
nor de la que rinde le! finca c!,l t iempo efe trabar se el embargo. Pa­
ra a rrendarla en p recio inferio r , debe recabar ~utor izasión judi­
cic!_l; 

2 9.- Cob rc!r los arrenda mien tos, _procedien d9 en su caso con-
tr a los inquilinos 1nor osos, con a rreglo a ley; · 

3°.-Hacer los gas tos ordinario s como pago de contribucio­
nes y los de m erª conserv~ción y aseo ; 

4 .?-Hacer los gastos de r.eparación , per o soli~itando pre­
via ri:iente licen cia del j uez, para cuyo f in d ebe acompañar el res­
pectivo presupues to_; y 

5º.- Pagar, previa a u to r ización judicia l, los r éditos de los 
censos y g ravámenes que pesan sobre la f incc!, (631) . 

Cuando el depositario solicita a uto r ización para hacer repa­
raciones, el juez debe hacer c itar a la s partes y a l depositario a 
una junta qu e se verificar á dent r o de tres días, par a que aquellas, 
en vista de los documentos que se c;compañan, r esuelvan si se au­
toriza o n o el gasto. N o habien d o ª cu er do , el j uez h ai:á los escla­
redmientos necesarios y r esolver á lo conveniente ( 632). 

Cuando se embar g a el derech o qu e el e jecutado tiene en bie­
nes que posee pro-indiv iso debe r ecibir los p r oductos correspon-
d ientes ~l deudor ( 639 ) . ' · 

E l depos1itario de dinero, valo_1~es o en g ener ª l de bie­
nes 1:nu_ebles, está obligado a presenta rlos a l d ía s ig u iente -del ~e­
quer:mien to que se le h ace con tal fin, más el t érmino de la dis­
t ~n cia, .P1:1~iendo sei: com pelido a e llo con apr emio de detención, 
sm pequic10 de la ejecución en su s bien es, par a h cJ:cei: efectiva sn 
r esponsabilidad ( 644) . · 

. P or último, los d epositc;rios está n oblig a d os ~ r endir cuenta 
s iempre que se les pida o cua ndo cesen en el e jer cic'iq del cargo 
(641 I , p-.)'. 

1 5--El interventor tiene funciones ;:¡, la vez d e v ig ilante Y de 
recaudador . E s é!SÍ que debe' : 

1 
19--lnspecciona r el manejo d e la n egocia ción, sin interrum­

pir a s
9 

labo:es en la COSfl- emba rgad él; 
2

Q .- V·ig ilal"'. la con ser vp.ción de todas la s especies; 
3 .-Llev~r r c!ZÓJ.1 de ing r esos y egresos ; y 
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4Q.-Recaudar los pn;>ductos, proporcionar~do los fondos ne­
cesarios para los gastos i:eclc!_mados por la marcha _r~gular y or­
dinaria de la negoci~ción ( 634) . 

Si el interventor advierte que la interv~nción e.s improducti­
va o sólo dej~ pé1:didas dará noticia de esto ~l juezt a fin de que 
observando el procedimiento indicado en el ai::t. anterior, adopte 
las providencias convenientes; pudiendo aún decretgr: la clausura 
del establecimiento o cosa sujeta q, intervención, convirtiendo la 
intervención, en depósito ( 636). 

Está obligado también P. rendir cuenta, siempre que se le pi­
da o cuando cese en el ejercicio del cargo ( 641 11¡. .P·) 

En cada trimestre -debe presentar un estado de ingresos y 
egresos, con determinación del saldo líquido que exista en su po­
der. Al juez toe~ fijar los fondos que deban quedar en manos del 
interventor para los ga,stos necesarios, mandando depositar el so­
brante ( 641 21¡. p.). 

Por último, el interventor está obligado a presentar al día si­
guiente de ser notificado, el dinero o Vé1lores que tenga en su po­
der. Puede ser compelido é!, ello bp.jo pena de detención, s'in per­
juicio de hacer efectivos sobre sus bienes, la correspondiente res-
2onsabilidad civil ( 644). 

16.-N o obstante que los depositarios e interventores, son 
nombrado.s a: indicación del ejecutante, y no obstante que hay res­
po11sabilidad solidaria entr:e ambos por las resultas de la adminis­
tración o intervención, le! ley permite separarlos a solicitud de 
cualquiera de los interesados. P or ejemplo cua,ndo no presenta el 
estado o no rinde cuentas, después de un requerimiento o cuando 
se desapi::ueba ·su cuenta. Tamb'ién pueden solicitar su remoción 
cuando se le comprueba malversación, <!,buso o infracción de los 
deberes propios de su cargo ( 643). 

17.-El Código faculta embargél,r bienes que ya, lo están, en 
garantía de otra obligación. Pero hay que entender esta medida, 
no como la ocupación sim~ltánea, de un bien poi:: dos acreedores, 
sino como la sujeción de dicho bien a dos embargos que, en prin­
cipio, deben hacer se efectivos, en el orden en que han sMo traba­
dos. Por eso el art. 647 establece que "si se embarg·an bienes que 

., Yé:!e lo están, en .seguridad ~e otro cr édito, la nueva diligencia se es­
tima como reembargo, en cuyo caso el derecho del segunq.o embar­
gante, se hará efectiva en el sobrante que resulte después de pa­
gado el que embargó primero, Sc!,lvo que se resuelva otra cosa en 
el juicio correspondiente'' . · 
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De acuerdo con est~ disposición e l r eembar go n o excluye el 
juidio de preferencia ni, por lo mismo, la posibilidad de que el cré­
dito del r~embargante, se declare preferente. L a r azón es expli­
cable. Un, deudor que ve la inminenci~ de un embarg o, puede si­
mular un débito y su titulado acr eedor c1dela nta r se a l acreedor le­
gítimo con una medida de emba rg o . El acreedor leg ítimo necesi­
tp. entonees un recurs o adecua do que nuestra legisla ción le otorga. 

Uno de los medios que 14 ley concede a l a cr eedor , en este ca­
so y también en, el de emba rg o por: c rédito a u téntico, es exigir que 
el primer embargo se con stit uya con a r reg lo a ley. El reembar­
gante tiene derecho a v igila r la p r onta y legítim a r ealización de 
los bienes y prevenir cué!Jquier colus ión o abuso que le perjudi­
que ( 646). Su derecho n o es una s imple exP.ecta tiva . 

Si se declara preferente el d er echo del r eembargante, puede és­
te ~edir la sustitución del depositario o inter ventor y ejercitar las 
acciones ? recprsos legales a que haya l1=1gar para clepur~r y ha­
cer e~ectivc; la responsabilidad del a creedo1~ emba rgante y de sus 
depos1tarios o interventores po r las con secuencias del embargo 
(649). ' . 

I8.-Los é!,creedores son responsables por las consecuencias 
del embargo trabado a su solicitud, no sólo en el caso de que di­
c~a medida recaiga en bienes que la ley p rohibe embargai: ( 620) 
stn° también por las faltas del deposi tario o interventor nombra­
do a su solicitud ( 645 ) . 

1 ?:-Casi siempre el acreedor, s imultáneamente con la pre- ' 
sentacion de su demanda pide embargo preventivo en bienes de 
su deudor• En este caso c~nv iene tener en cuenta que "por el em­
b_argo preventivo quedan simplemente sujetos los bienes en depó­
sito O intervención ha; ta· que se decrete como trám'ite definitivo f·~ ~ procedimient~ que corrésponda, o se r esuelva sobre la lega­
l~ a cJ.e 1~ acción. En el primer cª sp no es necesario repetir la di­
dgenci.a" ( 239). En consecuencia, si al segundo día de notifica­
d? el auto de pago, el deudor no ha ·cumplido con lo dispuesto en 

icho auto, el ejecutante debe pedfr que se transforme el embar­
go preventivo en def i~itivo, sin repetir la diligencia. 

CAPITULO XXVIII 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 
•1-C . · :Sºª· 2--Tasación y venta. de los bienes embargados. 3.-Caso en 

4 , e no hay tasación por peritos. 4.-Providencia que ordena la t~ 
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sación. 6.-El peritaje. 6.-La tasación no puede ser objetada. 7.­
Remate. 8.-Remate ante el juez de la causa. 9.-=Remate por un mar­
tillero. 10.-Remate ante jueces comisionados. 11.-Cómo se anun­
cia el remate. 12.-Contenido de los avisos. 13.-Los jueces y el re­
mate. 14.-Aprobación del remate. 15.-Falta de postores; nuevos 
remates. 16.-Diligencias posteriores al remate. 17.-La escritura; 

.,su contenido. 18.-Cancelación de gravámenes. 19.-Se puede librar 
el bien del remate. 

1.-Cuando la sentencia que manda llevar a_delante la ejecu­
ción hasta cubrir 1-ª sum~ que en ella se expresa queda consenti­
da, bien porque l,!s partes no apelaron o queda ejecutoriada, esto 
es, resuelta en la Corte Superior o Suprema, en forma favorable 
al ejecutante, precisa d~rle cumplimiento. 4- sentencia que orde­
na el pago puede cumplirse en a lguna d~ estas formas: 19

) pa­
gando la deuda con el dinerq embargado ( z.12) ; 2º) pagando la 
deuda con el preciq obtenido .~) subastar el bien embargado (713); 
y 3º) adjudicand_o en pago, al acreedor, el bien embargado (719). 

En el primer caso se pagp. la deudp. liquidando los intereses 
o liquidando también la deudª misma, en el caso de que se haya 
devengado en plazos sucesivos, o cuando se hayan hecho amorti­
zac'iones. Esta liquidación se pone en conocimiento de las partes, 
quienes en el acto d~ lª notificación, o P- más tp.rdar al día siguien­
te, deben expresar su aprobación- o desaprobación {714). Venci­
do el plazo, el juez sin más trámite p.probará o mandará_ rectifi­
car la liquidación. En seguida ordenará el pago. 

Sgtisf ech_a, la deuda, se procederá a la regulación de costas 
(7 I 5). Las costas son los gastos que hacen las partes conforme 
a ley, en un asunto juáic'ial y se explican porque la justicia ~s re­
tribuída. Se distinguen lc!S procesales de las personales. Las pri­
meras son lp.s cp.us~das en le!, formación del expediente y corres­
ponden a: servicios que deben abonarse conforme al Arancel de 
Derechos Judiciales. Las segundas se 1:efieren a los honorarios 
de los abogados que hé!,n intervenido en el j1.1icio. Es tª regulación 
casi nunca representa unp. just_a apreciación de los servicios pro­
fesionales, siempre mal remunerados cuando. no regat~~dos. 

En el segundo ca_so, hay que proceder a la tasación y venta 
de los bienes embargados; y cuando el precio esté ya consignado 
se podrá dar cumplimento a la sentencia. Pero para: hacer el pa­
go al ejecutante, éste debe present~i: un certjficado que acredite 
que no pesa sobre el bien vendido, embargo o hipoteca anteriores 
al suyo, cuando lo vendido es inmueble, naves o derechos sobre 
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ellos. Si existe urio u otro, continuará en depósito el importe de 
los créditos, citándose a, los acreedo r es y se pagará a l demandan­
te con la diferencia. Cuando sea p reciso hacer liquidación, el escri­
bano es el encargadq de realizai:la, previo mandato del juez (714). 

Una vez que la obligación y los intereses estén pagados, se 
procederá a tasar las costas ( 7 r 5) como en el caso anterior. Si des­
pués de estos pagos hay sobrante se le entr egar á al ejecutado. Pe­
ro antes de tal entrega el ejecutado debe presentar un certifica­
do que estaQlezc~ que no hay g r ~ vámenes sobr e el bjen subasta-
do (645). . , 

Si el remate se ha realizado en virtud de tí tulos al portador 
que tienen hipoteca sobre l;:!, cosa vendida, y s i existen otros títu­
los con igu<!,l derecho, se prorrateará e n t r e t odos el precio del bien 
subastp,do, entregán,dose al ejecutante s u pa,r _te y mant~niéndose 
en depósito 1ª de los demás, a quienes hay que citar por ~el periÓ4 
dicq (717). 

En cualquiera de estos casos el subas tado r o nuevo dueño 
p_uede pedir la cancelación de lé!:S hipo tecas y embargos que gra­
ven el bien é!:dquir'ido ( 718), porque él compré!, el_ bien libre de to­
da :r:esponsabilidad. 

. En ~l tercer caso qu~ estamos estudiando, esto· es cuando el 
bien se adjudica en pago al ejecutante y cuando n o he!, habido re­
ma,te poi: falt~ de postores, la ~djudicación se realizará por el va­
lor que hª servido de base a la última: convocatoria (719). En es­
te ~o 1~ adjudicación no modifica ni perjudica los der~chos de 
q~uenes tienen hipotecas o embargos a nte rio r es a los derechos del 
eJecutante (72o). 

2 --La determinación del valor del bien embargado, es fun­
d_~mental. Constituye una -garantí,! para el d eudoi: y es una cues­
tion de orden público. Tan lo es, que no puede renunciarse por pac­
to alguno, el cumplimiento de este trá1nite 

3--Sólo se omite la tasación por peritos en dos casos: rº.­
cuando lo embargado son valores ;:!,l portador z emitidos legalmen­
te 

1
( 683); Y 2º.-cuando las partes de común acuerdo, fijan dicho 

va or (686)'. 
E:1 primer caso parece que fuera un desmentido a la re_gla 

enunciada. Sin embargo, no lo es . Los "efectos públicos" o valo­
res ;3,l portador emitidos legalmente, son objeto de compra-venta 
en la, Bolsa Comercial. En · esta institución esos efectos tienen ca­
d~ dia: ~eterminado valor, regulado por: la: ofertq, y la demanda 
que pubhcamente se produce. Por lo mismo la tasación, el valor 

., ' 
• 
. . . . . , .. 
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de los efectos, se determin_él pi:ecis~m~nt~ en público. No es nece­
sario, entonces, 1:ealiz;¡..i:- una _dil'igenci_él especi~l qúe a lq mejor re­
sult~ modificad¡1 en for_ma favorabl~ o adversa, por la cotización 
del día, cotización que, por lp demás, s~ pub4cé!, ~n ~l Boletín de 
Iª Bolsa. Por eso 1-ª ventfl. se hace sin determinación pi:,evia del 
precio -por peritos, mediante un agente de bolsa o corredor de co­
mercio que el juez de.signa (683) si es que lc!S partes no lo desig­
nan de común acuerdo. 

El agerite designado 1:ealizé!: la operación de venta en forma 
pública, en rueda de ªgentes. La anota en su libro para constatar 
en cualquier instante que el precio obtenido es igual al que contie­
ne el Boletín de la Bolsa correspondiente a dicho día y con -esta 
constancia pone. a disposición del juez, ~l precio obtenido. 

En el segundo Cc!SO l_é! tasación resulté!' hecha por los p1~opi9s 
interesªdos, quien~s tienen libertad para disponei:. ,de sus bienes 
y darles el valor que quieran. L a: valorización asi realizad;:t puede 
resultar exajerada, pero esto a nadie perjudica. Cuando el precio 
es elevado, nadie se presenta como postor. Si es diminuto, la con­
currencia de postores hace subir el ~lor. 

4.-La tasación debe realizar.s.~ por: dos peritos nombrados 
por el juez a quienes se les fij~, en el mismo decreto, plazo para 
present~r su operación ( 684). Cuando se tratª de v~lorizar in­
muebles la tasacióh debe hacerse separad~mente (701). Cuando ' - . . . 
se refiere a minas, hay que proceder conforme al art. 198 del C. 
de minas. 

5.-En el Reglamento del Cuerpo Técnico de T é!:saciones se 
fijan las reglas que los peritos deben observar é!,l llenar su come­
tido. 

Al real'izar el ·peritaje puede suceder: lQ-que los dos peri­
tos estén de acuerdo en la valorización; 2 9-q_ue haya discr~pan­
cia entre ellos y que 1~ diferencia en el valo1: asignado por cada 
uno al bien, objeto de la tasación, no exceda de la quinta parte dé 
la: valorización menor ; y 39-que la discrepa,n~i;; sea tal, que la d1-
ferencia entre ambas valorizaciones exceda de dicho quinto. 

En el primer caso el juez se limita ~ c!,probar 1~· operación 
_( 685 1 ~ p.) ordenando a lq. vez 1;1 venta en subasta pública ( 689). 

En el segundo caso, se tomará ~1 término medio de ambas o­
peraciones y ese término 1;1edio será el valor (685 2"' p.)·. 

En el tercer caso,. el 3uez nombrará u~1 tercer périto ( 685 2~ 

p.). Al presentar su dictamen el tercer pento puede suceder: 1º­

que ªdhiera a la opinión de alguno de los discordantes. En este 
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caso, el bien tendrá como valor: e l fijado po r los peritos que asi 
concuerdan; 2°--que el tercer perito se pronw1cie por un térmi­
no medio de las valorizaciones realizadas. También en este caso, 
predominar:á ii opinión del tercero, debiend~ el juez aprobar la 
operación r:ealizada; y 39-puede el tercer perito discr ep~r a la vez 
de la opinión de los pr:imeramen te n ombr~do s . En este caso se ten­
drá como precio, el término medio entre le! valoriza~ión presen­
.t;ida, po_r el tercer perito y la ante rior que más se le aproxime 
(686)_. 

6.-La ~sación h ~chª confor me ª lªs reglas que preceden 
no puede ser objetada en ninguna for:mc!. (687) porque el valor 
que dan los peritos, es sólo una base';-unc; o r i~nta ción para el re­
~ate, pero ~ él no se van a somet e r los comprador es. Además el 
detalle con que es tF.Í:tado ~; t e a s;nto por nue.stra ley, nos llevé! a 
la conclusión de que el .;aior obtenido con arreglo a ella, si no es 
~l verdc1dero, al menos es el que más se apr:oxima, par~ oríentar ª los sub;:tstadores. -
,. 7--Hech;! la tasa<:ión pericial en la forma yª expuesta.1. o fi­
J~do el v~l_or del bien por: los propios interesados, ~1 juez p.proba­
ra_Ja pericia y ordenará la venta de los b ienes en subast~ pública, 
~enalando lugar, .día y hor a para r:e.alizªr 1ª diligencia (689). De-

e tenerse en cuenta quq cuando se trata d e inm1:1ebles, la venta 
debe ,.~ac~rs~ ~11dividualmente y la de los m~ebl~s P\tede hacerse 
tam~ien md1vi<lualmente O en conjunto ( 6g3). S1 ~1 Juez no va a 
:,:~izar ~n su d_espacho la subp.sta, desig nará fl f;tncionari? co­
ción Pd;dient~, s iendo de ~dvertir que lg ley permit~ la des1gna-

8 ~artillero _por acuerdo de partes ( 69 1 ), • . 

bl · Ante el Juez de la causa se r emata r a n : r º-los mmue-
4oes l~u~ estén en su jurisdicción ;- 2°---las naves; 3º-. -las alhajas; 
el 1 s valores cuando no tienen cotización o <:uando no hay ~ 
( 6gug~_r: agentes de cambio y bolsa, ni corredores de comercio 
Cl:la o l ' r Sº-las especies que se hallen f uere!, _de su jurisdicción, 
que~i°·u: parte ,lo solicite y siempre que metl1en razones gr9-ves 

J 2 sabra apreciar. . 
que ~¡~Ante u1: n:artillero se ven~en los ?ienes muebles _(691) 
misrno en :n la Jurisdicción territorial del Juez y las ~species del 

10_~acte:r qu~ se hallen fuera · ( 692 ~ • . . 
den 1 . Ante un Juez comisionado de pnmerª mstanctc!, se ven-

1 os in(tnuebles que están f uera/ d e la jurisa.i~ción del juez de 
a causa fu.,. 2 ) · · - , 1 · · ·' · d '-"::J ·Y los muebles que est an en a m1smw s1tuac1on, 

cuan o no hay tna t ·ll ( 6 ). _ r 1 eros 93 . 
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r r.-El remate debe se1: una diligencia pública y para ello 
precisa _anunciarla, siendo prohibido omitir los avisos n'i ;:i,ún por 
acuerdo de par tes ( 697) . El número de díé!-s que hay que anun­
ci<J,r el remate varía según, se trate de vende.r bienes muebles o in­
muebles. L~ venta de los primeros se anuncia ppr seis días me­
diante un periódico y la ele los inmuebles poi: veinte días en 1~ mis­
ma forma ( 6_.24). Ahora si los bienes que se van a vender. por el 
juez ele la· causa, están fuera de su jurisdicción territorial, se a­
nuncia,rá también el remate en el lugar doride se halla dicho bien, 
en 1~ misma f orrna y por el mismo tiempo. 

Sin perjuicio de lo que quedé!, expuesto, cuando se venden bie­
nes urbanos, se pondrá carteles en lugar v'isible del bien; y cuan­
do es venta al martillo, se anunciará también poi: carteles en el 
lugar en que deba realizar·s~ ( 69 5). 

Cuando el r emate es de naves se é:!,nunciará lé,!, subasta en un 
diario del puerto ( 696) en donde ésta .se halle y por un plazo no 
menor de veinte días ( 592 29, 3<> C. de c.). 

Cuando el r emate es de minas ( 7 r I) hay que anunciar la su­
basta no sólo en la, f ormGJ, expuesta,, sino también por carteles ( 199 
y 200 C. de m.). 

12.-Cualquierg. que sea la clase de los bienes, objeto de la 
suba:sta, los ayisos qqe se publiquen é!11Uncianclo el remate deben 
contener: 

hallé);n; 

r 9 ) .-Lo.s nombres del ejecutante y del ejecutado; 
2 9 }.-Los bienes que se han de vender y el lugé!,r· donde se 

39 )".-Los g ravámenes conocidos cJ. qt!e están sujetos; 
4Q) .-El valor de la tasación y base de la subasta ; 
59 ) .-El lugar , día y hora del remate y_ nombre del funcio­

nario ante qttien ha de verificarse; 
6º) .-El monto del depósito a que se refiere el inc. r .9 del 

grt. 702. 
E l aviso concluirá con la fecha en que se confecciona y la fir­

ma del mart'illero, juez de paz o escribano ( 698). 
13.-H ay pautas a las que los jueces deben ceñi.r sus actos 

al realizar el remate. Asi, no deben a,dmitir posturas inferiores 
a las dos tercer~s partes del valoi: de la tasación ( 702 inc. r) ni 
a quien no deposite el 6 % de la tasación excepto al ejecutante, 
quien para ser postor 110 necesita hacer ese depósito ( 702 inc. 2 }. 

La propuestcJ: ele compra que se haga debe formularse sin condi­
ción alguna: y para pagar el precio <!,l contado ( 702 inc. 3), 

14 
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En el día y hora des ignados para el 1:emate, se da principio 
a la di!igencia, leyéndose por el escribano y r epitiéndose en alt~ 
voz por el portero del juzgado que hace de pregonero, 1~ relación 
de los bienes que se van a vender y las condiciones de le!: subas­
ta. Luego se anuncian las posturas que sucesivél,mente se hagan 
( 702 inc. 4) dentro del plazo n,o menor d e una h o ra_; y cuando ya 
el juez estime conveniente cerrar el r emate ( lo que se hará des­
pués de una hora) se notificará tal propósito con le!· f ra,se "se a­
percibe el remate". Efectivamente, tal orden se ejecutp, cuando el 
juez considera que ya nQ se va a m ejorar la últimp, postura (702 
inc. 5). 

Clausurado el remate se comunicc!, a l público el precio obte­
nid9 y el nombre del subastador cuya aceptación se consigna en . 
el actél, respectiva que debe ser firmada por el ju~z, el subastador, 
las partes que concurran y el escriba n o. 

A los postores que no obtuvieran la buené!, pro, se les devuel­
ve su depósito, no ~sí el del que ha obtenido el remate cuyo depó­
sito queda, por si no cumple con oblai: e l precio, pa r ª proceder a 
un nuevo remate (702 incs. 5, 6 y 7). 

14.-La ley hace en seguida ~sta declaración: que "el rema­
te se considera aprobado con la suscripción del acta". Esta decla­
ración sirve para los casos de retracto, a fin de contar el plazo 
par~ interponerle; y sobre todo porque sólo después de esta for­
malidad y de pagarse el precio, es que se entrega el bien al subas­
tador. 

15.-Si en el día y hora fija dos para la, diligencia del rema­
te no ~ay postores, se hace sentar una con stancia por el actuario 
Y se pid~ una segunda oportunidad para l_é! subasta, pero en ella 
se _tendra co_mo valor del bien, el primitivo con d educción d,e un 
quince por ciento (709). Si en la nueva oportunidad tampoco hay 
postore.s se convocará a un tercer remate y así s ucesivameQte, has­
ta reahzai: la venta. Pero en cada remate se hará el castigo del 
1 5 o/~ sobre la cantidad que quedó como precio del bien des_pués del 
castigo anter'ior; y la venta no se hará ja m ás po_r m enos de las dos 
terceras partes del valor de la última t asación ( 700) . 

T odas las subastas se anunciarán y celebrarán en la misma 
forma que la; primera pero el número d e avisos tanto par~ la se­
g?nda_ conro parp. las posteriores convocatorias, será .sólo de seis 
_dias s_i se trata d~ inmuebles y n;:i.ves y de tres paré! los muebles 
(710). -
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16.-Formad~. el acta, el juez ordenará de oficio que el com­
prador consigne dentro de un día, el precio qel rem~te. Una vez 
realizadé.l, la consignación ordenará que se le entre_gue los bienes 
subastado.s s1i son cosé:),s muebles rematadas ante él, o se le otor­
gue Iª _escritura correspondiente, en caso d~ ser nav~s u otr:os in­
muebles (703. 111, p.). 

Si el subastador no consig na el precio, sea un tercero o el pro­
pio ejecutante, se procede a un nuevo remate ( 707) en la forma 
ya expuesta, siendo el comprador responsable de los daños y per­
juicio.s que con este motivo cause. La responsabilidad s~ hace efec­
tiva sobr~ _el depósito_; y, si hay sobrante, se aplic~ a fondos de jus-
ti~ia. -

17.-Can~eladq el precio por el subastador o hecha la com­
pensación d_el precio con lo que el ejecutante cobra, cuando éste 
ha obtenido lé! buena pro o hc1 pedido la ªdjudicación, si se tr~ta 
de inmuebles,. ~e le otorga la escritura respectiva como ya queda 
dicho. Si _el subastador ha, hecho el remate para otra persona (705) 
debe expresarlo h~sta el momento en que se oto1:ga la escritura. 
Esto se llama en c1lgunas legislaciones "Cesión del remate". Si el 
dueño de los bienes no otorga la escritura dentro del segundo día, 
la otorgará el juez en su rebeldía a solicitud del interesado ( 703). 

En la escr1itura deben insertarse forzosamente determinadas 
piezas ·deÍ expediente y voluntariamente, las que a su costa pida 
el suba.stador (704). Así se principie! por hacer un resumen de 
los antecedentes del juicio, lo que se ha ordenado en Iéi; sentencia 
que le pone fin y cómo al ejecutarse la sentencia, se ha realizado 
el remate en el que ha sido favorecido el subastador. Se hará cons­
tar en su caso, si la escritura la· firma el deudor o el juez en su 
rebeldía. Luego se p'ide que se inserte el auto que ordena la tasa­
ción, su aprobación y el auto que ordena el remate, la diligencia 
de entréga del precio y el auto que mandc1; extende1: la escritura. 
También las demás piezas que el comprador designe, pero a su 
costa. El comprador entra en posesión del bien, en mérito qe una 
solicitud que es una incidencia del juicio ejecut'ivo . 

. , 18.-Consignado el l?reci~ P?r el subas~ador, debe pedir tam­
b1en que s~ cancel~n las 1nscnpc1ones de lupotecc!,s que graven el 
bien adquirjdo (718) porque él ha adquirido el bien sin o-raváme­
ne~. El pr~cio pagado, servirá hasta donde alcánce para ~agar di­
chos gravamenes, pero en los 'Partes al Registro) debe expresarse 1~ 
;!.Qlic~ció11 _dadª ªI pr_eciq g_~l r~mat_e. · 
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19.-Hast.! el momento de comenzar el rernate puede el deu­
dor sa,Ivar sus bienes de la venta, pagando a l acreedor el monto 
de la deuda y las costas (699) . La r azón d e este precepto se ha­
lla en que el juicio tiene por fin el pago de la deuda y el 1·emate 
es sólo par:a conseguir dicho pago. S i el ej ecutadq cumple lo pri­
mero, carece de objeto rematarle sus bienes . 

CAPITULO XXIX 

EJECUCION PARA LA ENTREGA DE COSAS MUEBLES 

1._-0bligaciones de dar. 2.-La demanda; tramitación del juicio. 3.-Va­
lorización de 18' cosa demandada. 4.-El embarg·o. 

1.-La entreg,! de una cosp. viene ª sei: la esencia efe una obli­
gación de dar. La entrega puede r eferirse .él cosas muebles o in­
muebles. E11 víri ejecutiva sólo pueden exigir se las primeras por 
las razo11es expuestas al tratai: ele · lc'!S r eglas comunes a los jui­
cios _ejecutivqs. 

-Para la entregé!- de cosas muebles p uede referirse a cosa cier­
ta, determinada q a cosas inciertas, indeterminadas. E l primer ca-

,so, que contempla_, el art. r 171 del C. c. no ofr ece duda a lguna, y 
únicamente cuando no puede cumplirse esta obligación se 1~ r eem­
plazª por la de indemnizar dp.ños y per j túcios ( r I 76 C. c.). E l 
segundo, lo consigna el cJ:rt. 1 r 78 del mism o cuerpo de leyes y pa·­
ra que la obligación sea exigibl~, debe estar precisada cuando me­
nos en especie y cantidad. 

Procede ejecutiva,mente 1ª entrega d~ cosas muebles, porgue 
e?, las obligaciones de dªr, hay que distinguir lp.· simple presta-
9on d~l ~onsentimiento que sirve p;p~a per feccionar d contrato, del 
cumphm1e11to mismo del contrato o sea, l_é.1 enti:eg-a . Asi en el con­
trato consensual de venta, el contrato queda perfeccionado por el 
acue:do de las partes respecto de la cosé!, y el precio, pero sólo se 
considera cumplido -con el pago del precio y la tradición de la co­
sa O sea su pase de manos o poder del deudor a manos del acree­
dor:. Por eso cuando el contrato t iene por obj eto la entrega 'áe co­
Sé!S Y el obligado no cumple con hacer dichc!- entrega, la ley facul­
ta al que debe recibirlas, a solicitar que se le ponga en posesión 
de ellas -ma,nu militari- y sólo -repetimos- cuando sean mue­
bles. T gl es la explicación del art. 72 I . 
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2.-La tramitación que se da a la acción para_ conseguir la 
entrega de cosas muebles en vía ejecutivq, no difiere en sustan­
ci;i de la señalada para la ejecución para el cobro de deudas de di­
nero y así lo establece el art. 741. Cumplida la medida precauto­
ria de la que tr.ataremos en el § 3 que n,o es obligatoria a11tes del 
jt1ic'io, se presenté]: la demanda solicitando la entrega de la cosa 9 
su valor ~uya forme! de determinación tl~ataremos luego. El juez 
hace el estudio y apreciación del recaudo, cpmo para la ejecución 
por deudas de dinero y si cree precedente la a~ción, orden¡i que el 
ejecut~do hag;i la entrega dentro de un día o gue en caSQ contra­
r:io se trªbe embargo por l;l misma cosa o en, ~u def e~to en bi~nes 
qu~ basten ª representar .su valor y cqstas ( 72 r). 

Todos los recursos que la ley permite tanto ;il ejecutante co­
mo al ejecutado en la ejecución por: deudas de dinero, son proce­
dentes también en ~stas _ejecuciones. Por Jo mismo el auto de en­
trega es apelable (727) y según su cuantía puede llega:r a -conoci­
miento de la Corte Suprema. Dentro de seis días de rwtificado el 
guto de entreg;i o de ejecutoriado éste, .si es _que hubo apelación, 
puede el ejecutado oponerse al ªuto que ordena 1.é! entrega, en la 
m1srna forma y haciendo valer: los mismos recursos que la ley es­
tablece pa;rc! oponerse a la ejecución, por: cobro d~ deudas d.e dine­
ro (728). La oposición en este juicio s~ sustanciª como la que se 
formula t:!n el jt¡icio ejecutivo sobre p;igo de soJ~~ y .se observan 
igu;iles trámites hasta ~onseguii: la sentencia. 

La sentencia en la ejecución para entrega de COS;l mueble, es 
apelable; y ~1 expediente puedt:! ir hastª 1ª _Corte Supremé],, si la 
cuantía él~ Ja; causa lo permite. 

El cumpliminto de lg- sentenciª qut manda llevar: adelant~ la 
~jecución .~e realiz;i entregéJ:ndo 1ª cose! mueble i:~clamadª o pa­
gand9 su :val9r. 

En el pun,to relativo ;i costas .se observarán_ las reglas ya ex­
puestas en lª ejecución para el cobro de dinero. 

3.-Tenienáo este ju'icio 'por fin lc:J, entregé! de cosas muebles 
debe procurarse la ;iprehensión del bien antes de emplazarse coi~ 
la; demanda al deudor,. n:i~diante un~ solicitud ~~ embargo. Pero 
esto no excluye le!, pos1b1hdad de deJa!'. de solicitar tal medida o 
de solicitarl;l en cualquier momento en el c;urso del j~icio. 

Cué!ndo no es posible embargc:J,r la misma cosa, bien porque 
el d~udor lª h,a oc~lta_do o por ~ualqui~r oti:a .rªzón, es posibl~ so-
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licitar eJ ~mbargo de bienes equiv alente~ a l valor: d e la cosa recla­
mada y eostas. _De aquí que ~s fundam~ntal fija r: dicho valor. Pe­
ro esta op~ración de valorizar la cosa mueble p~ede ser ªnterior 
ªI juicio para é!Segurai: una ~ás f á cil y r á pida a cción o realizar­
se dentro del juic'io. Lo prudente es que t a l cosa se hag é! antes de 
interponerse la demanda (725), pero tal v a lorización no tiene más 
objeto que determin~u: la,, cantidad por la que .S!;! deQe pedii: el em­
bargo. Por: lo mismo, lªs partes pueden contradecirla ~n fa esta­
ciqn con:espondí~nte. 

Cua~do la valorización es antei:io_r al juicio., no d~b~ citar­
s~ al deudcn: (722). 

En la valorización, pueden presentarse tres casos: 
1°.-Que se trate d~ especies que se pueden contar, pesar 

y m~dir; 
2º.-Que se trate de efectos públicos ~de comercio y otros 

valores cotizables ; y 
3.?-De cualquier otra clase de muebles. 

En el pr:imer caso 1as especies se valorizarán según el precio 
medio que tuvieran en el mercado, en ~f lugar y tiempo en que se 
ejercite la acción (722). Esta valorización lª hªrá un perito nom­
brado por el juez a solicitud del acreedor y sin citación contraria. 
En el segundo caso se acreditará la equivalencia en dinero, con la 
certifiC<!ción de la Bolsa Merc~ntil o de la C á mar;i ge Comercio y 
en su defecto en la forma indicada en el artículo anterior. (723). 

. En el tercer caso hay que ver si ~ posible la valorización, 
sm tener a la vista la cosa mueble o si el examen de esta es indis­
~nsc1;~le par_a dichª -v~lorizac'ión. 'En ~1 supu~sto ·ae qu~ la valo­
nza:c1on seª posible sin examinar o ver la cosp. que se va a recla­
mar, s; procede como ~n ef primer: caso. Perq si tal operación no 
es pos1bfe sin el examen ~l juez determinará prudencialmente 1~ 
sum_é! que baste a asegurar la responsabilidad c;leni.andada (724) . 

• . 4--En est;:i, clase de j_uicios el embargo es la nota carªcte­
n st.1ca, p~ecisamente para asegurc;!r el bi~n que se r:eclama; y es 
meJor sol'tcitarlo en forma preventivp. o sea antes de notifiulrse 
el_ auto de entregé!,,. Taml::Jién puede ser definitiv9 si no se cumple 
dicho mandato o auto de entreg~ (726). 

Cuando el embargo recp.e en la misma cosª demáqd'ad~, una 
v~z qu~ la sentencia, quede consentida o _ejecutox:iad~, se enfrega­
i:a al tJecu~te ( 729 }. .. .. ~.~~ 

' -, ..... - l. • . . . 
1.~t.l - •1 

~ .. --, 1 .._. 
►•-- t! ,,.._ .. 

., " ' . 
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CAPITULO XXX 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE HACER Y DE NO HACER 

1.-Naturaleza. de estas obligaciones. 2.-Procedimiento ejecutivQ para 
-exijifla.s. 3.-Procedimiento posterior a la sentencia. 4.-0aso de eje­

cución por un tercero. 6.-0aso de indemnización. 6.-Forma.lización 
de contratos, suscripción de documentos. 7.-El embargo. 

r.-Ya queda dicho que toda obligación consiste, en dar, 
hacer o no hacer, o sea que una prestación se resuelve en alguna 
de estas tres modalidades. Pero ellas se pueden a la vez, reducir 
a dos: una acción y una omisión. Conforme a nuestro C. c. no se 
confunden las obligaciones de dar con las de hacer. Al contrario 
existen sendos capítulos para cada una de ellas; y con relación a 
las obligaciones de hacer se dispone: "el obligado a hacer alguna 
cosa, o a practicar un servicio, debe ejecutar la prestación en un 
tiempo adecuado, y del modo en que f ué la 'intención de las partes. 
Si de otra manera lo hiciere, se tendrá por no hecho, o podrá des­
truirse lo que fué mal ejecutado" ( r 182). Pero si el deudor se ha 
obligado a un trabajo ~ ser.~icio_ personal ~ a realizar una obra, 
es decir cuando esa obhgac1on tiene por obJeto un acto o una se­
rie de a'ctos, la ejecución forzosa es casi siempre imposible. Por 
algo se dice "NEMO POTEST PRAECISE OOGI AD FAC­
TUM" ( no se puede compeler al deudor a que haga lo mismo que 
ha prometido hacer, o se abstenga de aquello que se ha obligado 
a no hacer). Este principio. general de derecho también lo consig­
na nuestro C. c. en el art. rr86 cuando faculta al juez a emplear 
medios de compulsión permitidos, siempre que ellos no lleguen a 
la violencia. ' 

La ejecución por fuerza demandaría el empleo de medios de 
violencia contrarios a la liber tad individual y además, la obra así 
realizada, resultaría defectuosa. Pero si un contratante puede 
rehusar la ejecución personal de estas obligaciones, no puede elu­
dir las responsabilidadés pecuniarias correspondientes. Por eso 
toda-obligación de hacer, se resuelve o se traduce al fin,' en una 
indemnización de los daños y perjuicios, sin necesidad que el 
ac:eedor pruebe la cull!a o dol? ~e su deudor, porque el interés 
privado del acreedor, tiene casi siempre un valor pecuniario. Es­
to no impide, naturalmente que el deudor puede acreditar su irres-
ponsabilidad. · .. 
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Pero en las obligaciones de hacer hay q ue dis tinguir las per­
sonales o sea las inherentes a la persona y que so lo las puede rea­
lizar el propio deudor, de las que se lla m a n impe1·sonales o sea 
que pueden ser cumplidas por cualquie ra. Las primeras, aunque 
se exijan ejecutivamente, no se pueden conseguir s in el consenti­
miento del deudor. Por eso cuando el so metimien to no se produ­
ce, lo único que se le puede exijir es la indemnización de daños 
y perjuicios ( u85 C. c.) . Las segundas, o sea las impersonales, 
pueden ser cumplidas por un terce ro ( 11.87 C. c. ) o t raducirse 
tambien en una indemnización de daños y pe rjuic ios . 

Las obligaciones de no hacer, tienen la rnisrna particulari­
dad y se resuelven, como las anteriores, en indemnización de da­
ños y perjuicios. El C. c. consigna a l r especto ( r 189 y II90) que 
'.'si el hecho fuese practicado por culpa del deudor, el acreedor 
tendrá derecho a exigir que se destruya lo que se hubiera ejecuta­
do, o que se _le autorice para destruid<:? a cos ta del d eudor" y "si 
no fuere posible destruir lo que se hubiese hech o, el acreedor ten­
drá_ derecho de pedir los daños y perjuicios que le c ausare la eje­
cución de lo practicado". El C. p. c. en armonía con 
estos principios dispone en su artículo 730 que la deman­
da relat~va al cumplimiento de una oblig ació~1 de hacer o de no 
hacer, cuando consta en instrumento ejecutivo · (75) se traduce 
en un_ mandato para cumplir la obligación en un plazo no mayor 
de qum~e días ni menor de tres o en caso contrario deben embar­
garse bienes del deudor "que basten a cubrir su 1:esponsabilidad 
Y costas". El carácter de este mandato se precis a en el art. 736 
q~:e establece que "sólo se puede exigir del demandado la ejecu­
cion forzada d~ la obligación de hacer, cuando para ello no haya 
de emplearse violencia contra su persona" 

Con estos_ antecedentes se puede decir que en estas ejecucio­
n~s _hay que distinguir los siguientes casos: I. º-si se puede exi­
gir _del deudor el cumplimiento de su obligación sin que _sea nece­
sario emplear violencia contra su persona ; ~- º-que no se pueda 
t~ cos~ En este supuesto hay que ver si la obligación puede ser 
eJec_~ta ª por cualquiera a expensas del deudor; y ~1.º-si la obli­
~ftºn no puede ser ejecutada tampoco p or un tercero. ~n este 

d
u 1?1° 1ca~o Y acl:más, cuando el ejecutante lo prefiera, se proce-
era a a indemniza •, d . . . c1on e per Jt.11c10s . 

.... .. , , 
~~~ ~--(75) R. J p E· 

• • J • Pág • 28 afio 1943. 
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2.-'-Tanto en la ejecución para el cumplimiento de obligacio­
nes de hacer como de no hacer, rigen las disposiciones relativas 
a las ejecuciones para el pago de deudas, en cuanto sean aplicables 
y no se opongan á. lo establecido en el capítulo respectivo ( 741). 
Por lo mismo, interpuesta la demanda si el juez no la ampara, el -
ejecutante podrá reclamar de la denegatoria de la ejecución. Si 
se dicta auto ordenando el cumplimiento de la obligación, el eje-
cutado podrá : a) cumplir el mandato; b) apelar del referido au-
to, o formular oposición si es que no apela, o si éste resulta e'je-
cutoriado (734) todo dentro de los plazos fijados para la ejecu-
ción por cobro de deudas y aunque el término designado para el 
cumplimiento de la obligación sea mayor. También podrá abste-
nerse de todo recurso, no hacer nada. . 

..,,, En el primer supuesto o sea cuando el ejecutado acata el 
mandato del juez, cumpliendo la obligación que se le demanda, 
se llena el propósito del juicio. Conviene anotar que el término . 
que se fija en el auto que manda cumplir la obligación, es para ' 
dar princípio al trabajo, cuando no se puede realizar en dicho pla­
zo (751). 

En el segundo supuesto ( 734) la oposición se interpone den­
tro del sexto día y se tramita como en la ejecución por cobro de 
dinero, hasta que se expida sentencia. Si el ejecut ado no cnmple 
la obligación dentro del término señala90 en el auto, o si comenza­
da la obra no la continúa o abandona, dando con esto motivo a 
un requerimiento, el juez ordenará la traba del embargo (732). 

3.-Terminado el juicio por sentencia favorable en estado de 
cumplirse, tasados los bienes embargados y aprobada dicha tasa­
ción, toca al ejecutante escoger entre la ejecución de lo conveni­
do o la destrucción de lo hecho por un tercero y a costa del ejecu­
tado, o la indemnización de los daños y perjuicios ( 735). La de­
terminación del ejecutante se pone en conocimiento del ejecutado 
y trascurridos dos días, el juez resuelve lo conveniente (7J S 2a. p.) 

4.-Si se dispone que un tercero ejecute lo convenido O des­
truya lo hecho el juez pedirá ~r?puestas cer,radas baj0 las bases 
y empleando la forma de pubhc1dad que tenga a bien señalar 
( 737) ; y una vez que acepte la oferta más conveniente ordenará 
la venta de los bienes embargado·s para el pago de la obra. Estos 

\ trabajos pueden ser vigila~os por el ejecutante quien puede pedir 
q~e el juez dicte las providencip.5 que tiendan a la mejor ejecu­
c1on de la obra en el todo o en la parte que ade.ude conforme a los 
términos del contrato ( 737 2a. p) . 

15 
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5.- Cuando el ejecu tante pr efiere y el j u ez asi Jo d ispone, 
la indemnización de perjuicios, se p r ocede rá a a creditar dichos 
perjuicios y a fijar su Yalor en un incidente . Luego se rematarán 
los bienes embargé!dos para pagar la indemnización ( 738). Se­
gún una eje~utoria Suprema de 1944, lo que se resuelve en este 
incidente puede ir a la Corte Suprema. 

6.- En este mismo capítulo, el Código trata de las obligacio­
nes de h¡icer que tengan por objetq formalizar un con trato o sus­
cribir un instrumento o a extender y autorizar letras, vales o es­
crituras públicas y d ispone que una vez qu e t ermine el j uicio por 
sentencia, el juez practique el acto que toca a l ejecu tado, en rebel­
día de éste (740 2 a . p.) . 

E n estos casos el embargo debe limi tar se a cubri r las posi­
bles costas. Si hay per juicios por la demor a, p u ede el e jecutante 
acudir a la vía ordina ria• para reclam a rlos, porqu e en este p roce­
dimiento solo se ha tr atado de da r cumplimien to a una obligación 
que representa una formalidad. Si hub ier a n perju icios por el 
retardo de este tipo de obligaciones aplican do el art. 296 del 
C. p. c. hay que acudir a ]a v ía ordinaria . 

7.- El embargo tiene por fin asegura r e l cui:nplimien to de 
una obligación judicialmente r~clam ada. Por lo m ism o su mon­
to dependerá del valor fijado a la obra é!-1 celebr a r se e l contrato 
(73-3). Si en el documen to en el qu e con sta el contrato n o se lle­
gó a fi jar valor, se procede con forme a lo d ispu esto en el art. 
722 C. p. c. es decir, .como par a la en t r ega d e cosas m u ebles Y 
siempre que en este supuesto, la obra pu ed a ser_ realizad a por un 
tercero, o que la obligación de no h acer se c;on v1er ta en la de des­
truir la obra hecha. 

CAPITULO X X XI 

TEROERIAS 

1.-Concepto. 2.-0lases de tercerías. 3.-Caracteres comunes a, las ter­
cerias. 4.-No se puede ejereitar sino un.a terce?ª· 6.-Co~petencia. 

· 8--Partes en el juicio de tercería.. 7.-0portumdad para mterponer 
una. tercería. 8.-La tercería excluyente y sus clases. 9.-Demanda Y 
trámites a. que puede estar sujeta: a) la tercería en su tramitación 
P!0Pia. o sea. en una etapa• b) la tercería ventilada. en juicio ordina­
l?-º o sea. en dos etapas. 10~-La sentencia. Apelación. Recurso de nu­
li~. U.-Efectos de la tercería excluyente. 12.-Derechos del ter­
ce;15t~. de dominio. 13.-La tercería de pago y sus clases. 14.-Tra· 
mitac1on. 15.-Acumula.ci6n. 16.-Sentencia y recursos contra. ella. 
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.... 
17.-Efectos de la interposición de la tercería de pago preferente. 
18.-Efectos de la interposición de una tercería de igual derecho. 
19.-Casos de connivencia. 

1.-Las providencias que expide un juez como . resultado 
de la definición de una controversia,. no sólo son obligatorias pa­
ra quienes figuran como sujetos de esta relación, sino tam­
bien para todos los miembros de la colectividad. Pero este princi­
pio es exacto siempre que tales providencias no perjudiquen a 
miembros de la colectividad extraños al pleito, bien entendido 
que el perjuicio no debe ser de mero hecho, sino un perjuicio ju­
rídico. 

Hay perjuicio jurídico cuando la providencia niega, desco­
noce o pospone el derecho de los terceros extraños al litigio. Esto 
sucede principalmente cuando al decretarse una medida destina­
da a ejecutar una sentencia, a solventar un auto de pago ( em­
bargo definitivo) o a asegurar las resultas de un juicio ( embar­
go preventivo), el juez a petición del acreedor decreta embargo 
sobre bienes que' se afirma son del. d~udor! n? estando facultado 
para averiguar si es exacto el dom1mo atnbmdo . 

En estos casos la ley con oportunas instituciones, en mayo­
ría de origen germánico, tutelc;1. los derechos de esos terceros y 
sienta el principio que quien se encuentra en una posición jurí­
dica incompatible con la dictada por un juez en una contienda 
entre otras personas, puede defender su posición propia, puede 
oponerse "a esta inmisión obrando como actor ejercitante de la 
acción de tercería" (76) parpo no resultar ddinitivarnente perju­
dicado con dicha providencia. En unos casos el tercero ostenta un 
derecho incompatible con la medida decretada ; en otros, sólo un 
interés preferente o _igu~l al que ella a~npara. Las acciones que 
con este motivo se eJercttan se denom1~~n. tercerías y gracias a 
ellas, una persona que no es parte en el Jtuc10 puede intervenir en 
él y sólo para discutir derechos sobre el bien embargado. 

De acuerdo con lo expuesto, puede decirse que la tercería es 
una acción (reclamación) que formula un tercero alegando do­
minio sobre la cosa embargada u otro derecho incompatible con el 
remate, o pretendiendo que su crédito se pague preferentemente 
o en concurrencia con el del embargante. 

2.-De esta definición resulta: r. º-que la tercería se ori­
gina con motivo de la realización de un embargo decretado en 

\ 
(76) Goldsclimidt. ob. ci t. pág. 591. 
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cualquier juicio. Nunca antes . Por eso e l a r t . 742 est a blece: " tra­
bado un embargo, aunque sea p r eventivo, pued e s a lir tercera per­
sona formulando oposición"; y 2 .<:>--qu e según el d er echo que 
se ejercita la tercería puede ser excluyen te, cu a ndo el tercero ale­
ga propiedad o algún otro derecho in compatible con el remate; y 
tercería de pago cuando t iene por objeto con seguir que el oposi­
tor se haga pago de su créd ito, a p tes q ue el d el emba r g ante o en 
concurrencia con él . 

La tercería excluyente pu ede ser a su vez d e d ominio, cuan­
do se alega propiedad sobre el bien emba rgado o s implemente 
excluyente cuando el tercerista invoca un de recho incompatible 
con el remate p. ej. el anticrecis ta. De aquí que t oda t ercería 
de dominio es excluyente, pe.r o no toda terce ría excluyen te es de 
dominio. · 

La tercería de pago, puede ser d e mejor d er echo o derecho 
preferente y de igual derecho llamada también coadyuvante 
(743) · ' 

3 .-Es carácter común a estas acciones que sólo puede in-
terponerlas un extraño al juicio, nunca el heredero del deudor 
ni del deudor mancomunado, ni reunirse en una misma persona 
las calidades de ejecutado y tercerista. 

La intervención en un pleito como representante de otro 
(padre, tutor, curador, marido, administrador, mandatario, etc) 
no priva a dicha persona de su ca lidad de tercero y de su corres­
pondiente derecho a formular una tercería. P e ro al ejercitar en 
estos casos una tercería no debe proponer ba jo la apariencia de 
derechos personales cuestiones que propuso o pudo proponer en 
su actividad de representante . Lo mismo en el caso de litigar 
por derecho propio y se embaro-uen bienes de personas cuya re-
presentación ejerce. b 

Puede suceder también que se haya citado en juicio a una 
persona con una calidad que no le corresponde p. ej. como tutor, 
sin serlo. En este caso aunque la providencia le haya sido regu­
larmente notificada, por considerarle interesado en eJ juicio, pue­
de presentarse como tercerista si tiene m.otivo para ello. 

4.-La ley no permite que la tercería constituya un recurso 
al que ~e pueda recurrir para creat' dificultades al embargante ~n 
proced1m1entos sucesivos. El derecho es uno . O se es propietar10 
o se es acreedor. Si se ejercita tercería de dominio y la sentencia 
Je es desfavorable, po puede luego iniciar una tercería de pago 
como acreedor. Por eso el art. 762 establece que "no se permite 



DERECHO PROCESAL CIVIL 117 

segunda tercería fundada en título o derecho que ha poseído el que 
la interpone al tiempo de entablar la primera" 

5.-Conforme a Manresa y Navarro, comentarista del C. 
de Enjuiciamientos de España la tercería es una incidencia del 
juicio ejecutivo. E n 

I 
nuestra legislación procesal civil, este con­

cepto no es rigurosamente exacto porque los embargos n.o se de­
cretan únicamente en las ejecuciones. Pero esa apreciación sirve 
para:-establecer que la tercería es una incidencia del p1~ocedimiento 
en el que se decretó el embargo. Por: lo mismo es competente para 
conocer de la tercería, el juez que conoce del juicio en el que se 
trabó el embargo (744). 

El principio expuesto tiene una excepción : cuando el embargo 
se decreta por un juez instructor o por el juez del Trabajo y tal 
medida origina una tercería. En tal caso esta acción no debe ser 
sustanciada ni resuelta por dichos jueces, sino por la· primera 
instancia en lo civil, porque los instructores y los jueces del Tra­
bajo, no tienen competencia para conocer de cuestiones de la na­
turaleza de las tercerías. 

Sin perjuicio de lo expuesto, el art. 745 se pone e_n el caso 
de que el juez que decretó el embargo con motivo de la teraería, 
se~ recusado O se excuse. En este caso la tercería pasa _ a conoci­
miento de otro juez lo mismo que el expediente principal y, al con-
trario. 

6.-De acuerdo con lo que queda expuesto deben figurar co-
mo partes en la tercería los litigantes del juicio que la origina, 
mas el opositor o tercerista. Este figura como demandante y a­
quellos como demandados ( 746). 

7.-La acción de tercería no puede ejercitarse sino dentro 
de cierto término que principia con la realización del embargo, 
nunca antes, y termina según su naturaleza. Asi cuando se tra­
ta de una tercería excluyente, la oportunidad para interponerla 
termina en el instante en que. se aprueba la subasta o se adjudica 
el bien al acreedor ( 7,47). En la tercería de pago, el plazo para 
interponerla se vence en el momento en que se hace al acreedor 
el pago ,:Iemandado (756). Por lo mismo, después de la realiza­
ción del remate, de la adjudicación' del bien al acreedor O del pa­
go al demandante, ya no será posible reclamar la propiedad o el 
derecho incompati_ble con el remate como tercería excluyente, ni 
el pago hecho, como tercería de pago. Podrá intentarse cualquier 
otra acción, pero no la de tercería. 
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8.-Ya queda dicho que la tercería es exclu yente cuando el 
tercero u opositor, alega propiedad o algún otro derecho sobre 
Jos bienes embargados incompatible con el r ema te ( 7 43) . Por 
ella el tercerista persigue el levanta miento del embar go . 

La primera parte de la disposición legal citada no neces i­
ta mayor explicación. Una persona que por una disposición judi­
cial recibe un perjuicio jurídico consistente e n e l embargo de un 
bien que es exclusivamente suyo, mediante la tercería reclama de 
1a medida dictada para conseguir el levantamien to del embargo. 

No sucede lo mismo cuando a na lizai::zfus la f r ase "algún o tro 
derecho sobre los bienes embargados incompatible con e l rema­
te". ¿ Cuáles son esos derechos incompatibles con el remate? 
¿ De qué clase de actos y contratos emanan tales derechos? La 
Exposición de Motivos del Código sólo se refiere al acree dor an­
ticrético quien según su contrato tiene d e rech o a ocupar el bien 
y hacer suyos los frutos del mismo. Si el bien s ujeto a anticresis 
fuera subastada, el tercero que adquiere el d ominio tiene derecho 
a percibir los frutos de lo que adquiere. Esta situación es incom­
patible con la del anticresista. Por eso la ley faculta en este caso 
la tercería excluyente. 

Otro caso sería el del acreedor por pensiones alimenticias 
que para asegurar su derecho ha conseguido una hipoteca judi­
cial sobre determinado bien, bien que luego se embarga para sa­
carlo a remate. Como la garantía hipotecaria tiene que subsistir 
mientras la obligación no termine, lo que sucede e n los casos que 
la ley señala, no es posible privar a este de esa garantía mediante 
un embargo y remate. Hay ejecutoria supr ema sobre el particu­
lar (77). 
, El usufructuario puede también e jercitar la acción de t erce­

•rta excluyente si se intenta subastar el d ominio integ r a l del bien. 
~º'::º se ve en la frase últimamente trascrita del art. 743 so­

l~ se ex1Je que con el embargo y posible r emate se p roduzca una 
situación incompatible con el derecho del opositor. 
. . 9.-Si la tercería es una acción distinta de aquella en la que 
incide el embargo hay que interponerla con los requisitos propios 
de toda demanda (3o6) y con ella debe presentarse el instrumen­
to que acredite el derecho que se invoca . La presentación del tí­
tulo es de tal manera importante que si no se acompaña a la d e­
manda, la tercería excluyente que de por s i t ien e una tramitación 

(77) Vel' ju.ició de alimentos. 

I 
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breve, tiene que tramitarse como juicio ordinario. Por eso y sólo 
por razón de método podemos decir que la tercería excluyente tie­
n~ una tramitación breve, que le es propia, cuando los títulos pre­
sentados con la denianda, despues de oir a los demandados, de­
termina al juez a levantar el embargo que es precisamente lo que 
se persigue por esta tercería; o hay que ventilarla por los trámi­
tes del juicio ordinario, cuando el tercerista no acompaña títulos 
o estos no acreditan plenamente el derecho que se alega. 

a) . -La tercería por sus trámites exclusivos.- Presentada 
la demanda de tercería excluyente sustentada con prueba ins­
trumental, el juez corre traslado por diez días para el que pidió 
el embargo y luego, por otros diez días para el ejecutado. Esta 
sustanciación breve, difiere de todas las que hemos estudiado. A l 
término de ella el juez mandará levantar el embargo y entregar 
los bienes al tercerista, si el instrumento presentado califica su 
propiedad ( 749). Tal disposición es una sentencia. E sta sustan­
ciación se refiere no solo a la tercería en que se alega dominio, 
sino también a cualesquiera otras en que se pide el levantamiento 
o cuando menos la limitación del embargo (755). 

Hay que advertir que la regla 9~e consigna el art. 310 en el 
sentido de que la demanda debe notificarse al demandado en per­
sona no ria-e en las tercerías, porque conforme al art. 748 la no-

' l!:, • tificación con la demanda se entiende con el apoderado que tiene 
constituído en el juicio qµe se ha trabado embargo. 

Igualmente merece anotarse como una particularidad del 
juicio de tercería que si en el juicio ejecutivo en el que se trabó 
el embaro-o el eJ· ecutado ha sido declarado Te belde en la tercería 

b , ' 
debe seguir con el mismo caracter ( 763). 

Como se ve la tramitación que toca al juicio de tercería ex­
cluyente cuya demanda está debid~1:1ente acreditada, es brevísi­
n:1ª y sencilla. En ella no son admisibles ~xcepciones ni articula­
ciones . 

b) .-La tercería excluyente que se tramita e~ juicio ordina­
r'io.- Si ~1 juez después de escuchar al ejecutante y al ejecu­
tado y examinar la titulación del tercerista conforme al art. 749 
_encuentra que el instrumento no califica debidamente la propiedad 
del opositor, o s'i con la demanda no se ha acompaña-do el instru­
mento que acredita el derecho que se invoca, pondrá la causa en es­
tad? de prod1:1c!r_probanz'!-8 P?r diez días prorrogables. Esto quiere 
decir que el JUICIO se º:?manza. 1:ª 1?zon es clara. La ley en lu­
gar de rechazar la acc1011 en el tramite breve que hemos expues-
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to, da al tercerista otra oportunidad para acreditar mejor su de­
recho (750). El auto que ordinariza la causa es apelable en am­
bos efectos. Si la Corte Superior al absolver el grado encuentra 
suficientes los documentos presentados procederá como lo esta­
blece el art. 749; pero si confirma el auto, la t e rcería se sigue ven­
tilando como juicio ordinario. 

10.-La sentencia puede declarar fundada la de1nanda del 
tercerista o mediante un auto recibir la causa a prueba. En este 
segundo supuesto precisa actuar probanz;is distintas de aquellas 
que fueron apreciadas al ordina:rizarse la causa. En tal caso la 
sentencia mandará levantar el embargo y entregar el bien al de­
mandante o denegará la acción . 

Contra la sentenc~ que expida el juez hay recursos de apela­
ción y tambien de nulidad si el valor del bien lo permite. 

Si mientras se sustancia la tercería excluyente, hay que 
proceder a la venta de los bienes embargados por presentarse el 
caso de que trata el art. 752 y el tercerista gana el juicio, tiene 
derecho al valor de la cosa y a la indemnización de los perjuicios, 
los cuales deben apreciaTse y acreditarse en la forma prescrita pa-
ra los incidentes (753). . 

Si el tercerista pierde el juicio está sujeto a las reglas esta­
blecidas para los que pierden una acción en vía ordinaria. 

11.-Cuando se interpone una tercería aleg_ando derecho de 
propiedad, debe suspenderse el remate de los bienes embargados 
mientras no se decida sobre su propiedad (751). Pero esta regla 
n? es absoluta. Si la ejecución se funda en título inscrito en el Re­
g1stro de 1~ Pr.opiedad Inmueble y la tercería no se apoya en ins­
trumentos igualmente inscritos, los bienes se sacarán siempre a 
rem~te: La misma regla se observará cuando se trata de los bie­
nes md1cados en el art. 6zg. Ahora, rematados los bienes en el pri­
mer caso, el acreedor será pagado bajo fianza; y en el segundo, 
se depositará el precio hasta que se expida sentencia def-initiva 
(752). 

12.-Como al decretarse el embargo los jueces no tienen a la 
mano ningún documento que establezca que el bien que se va a 
embargar es propiedad del deudm· 0 ejecutado y se limitan a acce­
der a la medida por la simple afirmación que hace el solicitante, 
hay personas que en forma inescrupulosa, gracias a esta facili­
dad? solicitan medidas de embargo sobre determinados bienes a 
sabiendas que dichos bienes son de terceros con el propósito de 
percibir los frutos mientras se sustancie 1a tercería. Cuando es-
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ta termina en forma favorable ~l tercerista, no hay cómo conse­
guir la. devolución del dinero recaudado mediante este incorrecto 
proceder. Por eso la ley autoriza al tercerista a pedir la suspen­
sión o el levantamiento del . embargo consignado el importe del 
crédito reclamado por el ac1·eedor y el valor probable de las cos­
tas de la ejecución y de la tercería (754). Gracias a esta autoriza­
ción el propietario tercerista, aunque inmovilizando un capital, 
evitará que dichas personas, se aprovechen de los frutos de su 
propiedad. En cambio si el tercerista pierde el juicio, el acreedor 
se hará pago con la suma consignada. 

13.-Hemos dicho que en la tercería de pago se puede invo­
car bien un derecho preferente al del embargante o igual al de él. 
En el primer caso la tercería puede apoyarse en un instn.imento 
o no tener ese recaudo. En el segundo caso la tercería debe for­
zosamente apoyarse en instrumento público o en acciones o títu­
los emitidos por compañías . anónimas o por instituciones legal­
mente autorizadas para ello (758). 

14. -En la sustanciación de estas tercerías debe observarse 
la tramitación prescrita para el juicio ordinario ( 759) di feren­
ciándose así ele la tercería excluyente que como hemos -Jisto tiene 
tramitación propia y muy breve . 

I 5.-Las tercerÍé!-S de pago, ya s~an preferentes o coadyuvan­
tes, pueden ser interpuestas por vanas personas cuando se trata 
de sociedades o de comerciantes. En este caso la ley permite acu­
mularlas ante el juez competente para que se pronuncie sobre to­
das ellas, en una sola sentencia (76r). 

r6.-Si el juez declara fundada la demanda, debe establecer 
tambien las preferencias o prorrateos del caso, con arreglo a las 
disposiciones comunes. La aplicación de la Ley procesal de Quie­
bras en este punto, no parece pertinente toda vez que esa es una 
ley específka y para el caso concreto de quiebra. 

Contra esta sentencia hay recursos de apelación y de nuli­
dad, si la cuantía de la causa lo permite. 

17.-Cuando la tercería es de preferencia y se apoya en ins­
trumento ejecutivo, la ejecución debe seguirse hasta la venta de 
los bienes embargados y depósito del precio. Este depósito con­
tinuará hasta que se pronuncie sentencia en la tercería (757 ra. 
p. ) . Si la tercería' de preferencia no se apoya en instrumento 
ejecutivo, la ejecución debe continuar hasta que el acreedor sea 
pagado, pero bajo fianza (757 2a. p.). 

18.-La tercería de igual derecho no pue·de interponerse 
l6 
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sino cuando está apoyada en instrumento público o ~n acciones a 
títulos legalmente emitidos . Una vez interpu esta n o se suspende 
la sustanciación del juicio en el que se h a decretado el emba rgo, 
sino que este debe continuar hasta el r emate del bien emba r gado, 
pero el importe de la subasta debe depositarse h ast a que la refe­
rida tercería quede resuelta. 

t9.-Casi siempre los deudores con el pr opósito de eludir o 
retardar el cumplimiento de sus obligaciones de pago, consiguen 
personas que se presten a reclamar del em bar go o de la s for­
mas de pago, mediante las tercerías que h emos a n a lizado. Esta 
connivencia del ejecutado con el tercerista puede motivar a peti­
ción del ejecutante, formulada al contesta r la t er cería, una multa 
de ·doscientos ª dos mil soles (764) s•in perjuicio de la i_:esponsa­
bilidad criminal a que hubiere lugar. 

CAPITULO X X XII 
.. 

JUICIO ARBITRAL (78) 

~ !.-Arbitra.je y sus clases. 2.-Ventajas del arbitraje. 3.-Antigüedad 
de esta institución. 4.-Capacidad para comprometer. 6.-0bjeto del 
compromiso. 6.-Cuestiones que no pueden someterse a arbitraje. 7.­
Quienes pueden ser árbitros; clases de árbitros. 8.-Designación de 
árbitros y su número. 9.-Forma. del compromiso y lo que debe con. 
tener. 10.-0lá.usula compromisoria. 11.-Diligencias posteriores al 
compromiso. 12.-Procedimiento arbitral. 13.-Oómo se instruyen los 
árbitros. 14.-El laudo. Oportunidad para expedirlo. Sus requisitos. 
15.-Impugnación del laudo expedido por los árbitros de derecho . 
. _16.-:--Laudos apelables no obstante pacto en contrario. 17.-Impug­
~ae16n _del la.ud~ ~~edido por árbitr4:>s ar~Jtradores. 18.-Segunda 
ll:l~tancia. en el JU1c10 arbitral. 19.-EJecucion del laudo. 20.-Oesa• 
c1on del compromiso. 21.-Recusación y renuncia de los árbitros, 
22.-Sanciones en caso de incumplimiento. 

I.-~n _el t_ítulo correspondiente a est_e eJ.?ígrafe encontr~­
mos dos mst1tuc1ones o modalidades de arb1traJe : La de los á rbi­
tros propiamente dichos y la de los amigables componedores . Los 

(78) En este juicio hay algunos t6rmiuos de sign ificaci ón esp ecial que precisa 
conocer. Ellos son: · 

Compromiso qne según Fábrcgas (Procedimientos J udiciales p. 208) d eriva do 
~umpromettere (prometer todos juntos· estar a la sentencia que l os á rb itros dicten) . 
• 9 ~ contrato por el que dos o más personas someten la decisión de u n n. cuestión 
JUri~c~iiurfda _entre ellos a particular es. Estos particulares se llaman árbit ros . 

. r ra; 0, vtone a ser la jurisdicción conferida a los árbitros m ediante el com· 
prom1so. 

Laudo O sentencia arbitral
1 

ce l!l resc;>lución que se expide en este procedimiento. 
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primeros fallan como cual'quier juez de derecho, f:tquilatando lo 
alegado y probado. Por eso deben ser abogados y se les llama 
también áTbitros ju,r-is. Los segundos re?uelven con arreglo a su 
leal saber y entender sin sujeción a normas legales, sean procesa­
les o sustantivas. Actúan mas con criterio de equidad que de de­
recho estricto. Se les llama también árbitros arbitradores. No ne­
cesitan título alguno para desempeñar el cargo. 

Paré! muchos comentaristas la institución del arbitraje vive 
fuera del marco del proceso civil y actúa en el llamado de la j uris­
dicción voluntaria, explicando asi el que algunas · legislaciones 
no se ocupen de ella. Nuestro C. p. c. contiene disposiciones so­
bre el juicio arbitral estableciendo garantías para que en la prác­
tica se desenvuelv9- normalmente y delimitándolo frente al proce­
so ordinario. 

2.-La facultad de pactar estos compromisos es consecuen-
cia lógica del derecho que tienen los particulares para obligarse 
y disponer de sus cosas. Sin embargo este derecho no es absoluto. 

La competencia para conocer de un juicio depende del obje­
to que se discute y de su apreciación económica. La determina­
ción de esta competencia está fundada en principios de orden pú­
blico. Por eso la ley distribuye lo contencioso civil entre autori­
dades judiciales de diversa jerarquía y funciones (jueces de paz, 
jueces de primera instancia, jueces del trabajo). Esta competen­
cia por razón de materia o del valor de la cosa no la pueden dero­
gar los particulares ni por pacto expreso ( 40 2a. p . . C. p. c.) por­
que es principio. fundamental de derecho que 1os pactos no dero­
gan leyes que se refieren al orden público. Pero si no "se puede 
derogar la competencia de las autoridades judiciales, es posible 
sustraer la decisión de la cuestión jurídica surgida, al conocimien­
to de dichas autoridades y diferirlas a personas privadas, esco­
gidas o elegidas 1ibremente. 

En este sentido no puede negarse las ventajas del arbitraje. 
Gracias a él, los litigantes tienen jueces a su . elección en quienes 
depositan toda su confianza. Hay mas; para determinados asun­
tos o negocios, mediante el arbitraje se puede designar jueces mas 
técnicos y competentes que los ordinarios. Por último estos jui­
cios son sencillos y poco onerosos, como lo veremos despues. 

3.-Históricamente el arbitraje es una institución muy anti­
gua:. Su origen se confunde con el de la sociedad. Seguramente f ué 
la primera formé! de los juicios civiles. La emplearon los patriarcas, 
entre Jqs h~br~os, los hindúe~; los griegos; los ro1n~nos. También 

1 
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la aplicaron los bárbaros que invadieron el imper io R omano. La 
Iglesia en la Edad Media gracias al compromiso, tuvo a su car­
go gran parte de le!: administración de justicia en materié!,' civil. 

En la Edad Moderna cuando los reyes procuraron concen­
, trar en sus manos la suma de los poderes, no v ieron con buenos 
ojos dicha institución y procuraron por todos los rnedios, impedir­
la o restringirla. 

La Revolución Francesa reacciona contra esta tendencia y 
su Asamblea Constituyente llega a declarar que el compromiso es 
el modo mas racional y oportuno de pone1· término a los litigios 
de los particulares. Más tarde la Convención llegó a es tablecer pa­
ra diversas cuestiones el arbitraje forzoso. Desgraciadamente los 
árbitros públicos ( magistrados permanentes ) s e 111.ostraron inca­
paces para su misión. Elegidos por asambleas p olíticas resulta­
ron con frecuencia ignorantes, apasionados y representantes del 
partido que les había llevado al cargo. 

En las legislaciones actuales, partiendo del principio de que 
la facultad de comprometer es un derecho inherente a la perso­
na, se autoriza y reglamenta el arbitraje aunque variando la for­
ma de estructurarlo. 

En nuestro C. p. c. se determinan quienes pueden comprome­
ter, qué cuestiones pueden ser materia de compromiso; en qué 
forma debe constar el compromiso, quienes pueden ser árbitros, 
cómo deben instruirse los árbitros; la forma de dictar la senten­
cia, de impugnarla o de ejecutarla y los casos de cesación del com-
promiso. . 

4.-Para la validez del compromiso basta la capacidad pa·­
ra ~ontr~tar. Por es~ el art. 550 dispone que J?Ueden pactar arbi­
traJe: I. -los que tienen capacidad para obligarse; 2.'?-1a mu­
jer casada con autorización de su marido y sin ella en los casos 
de los arts. 22 Y 24. Pero este precepto está modificado por los 
arts. 172, 178, 190 y 207 del C. c. que con~ede a la n1.ujer la libre 
disposición de sus bienes y la mera administración de los comu­
nes en ciert?~ casos ; 3.º-los padres que ejercen la patria potes­
tad de sus htJos me110r~s o incapaces, rsp_ecto de los bienes de éstos. 

. Co~ relación a esta última disposición hay que recalcar la 
d1ferenc1a que hay entte transacción y compromiso. Por la prime­
ra las partes ponen fin a la litis comenzada o evitan la que iba a 
promov~rs~. Por la ~eguhda se entrega la r<:~olución de la 1i tis a 
ciertos arbitros particu~ares. En la transacc1on cada parte sacri­
fica algo de sus pretensiones y adqttiere, en c;tmbio ciertas venta-
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jas; en el compromiso cada parte mantiene sus pretensiones sobre 
la integridad del objeto que se controvierte, exponiéndose a ga­
nar o perder todo. En la transacción las partes conocen de ante­
lnano 1os efectos del acto que realizan, la naturaleza y límite de 
los sacrificios _a que se someten y la utilidad que en compensación 

1 reciben; en el compromiso los contratantes solo pérsiguen una 
decisión aún desconocida e ignoran los efectos del convenio que 
estipulan. Precisamente por esto parece que comprometer es mas 
que transigir. Pero si se tiene en cuenta que la transacción es una 
efectiva enajenación de los derechos y el compromiso solo es una 
enajenación eventual, porque cada contratante espera triunfar 
en el laudo, parece que transigir es más grave que comprometer. 
Lo sustancial es que ambas figuras jurídicas dif,ieren y que el in­
ciso que mencionamos al no establecer para cada contrato los 
mismos requisitos que para la eficacia de la transacción, está es­
tableciendo esa diferencié).' cosa que también se advierte en el art. 
ro C. p. c. po~que la facultad para transigir es una, y otra la de 
pactar compromiso. 

5.-Siendo el compromiso Ul]. contrato, su objeto no puede 
dejar de ser: cierto y posible. Lo primero significa que debe ser de­
terminado por lo menos en especie_; lo segu~d_o, que debe versar so­
bre cosas que están en el cornerc10. El Cod1go declara que toda 
controversia, sea o no materia de un juicio ( 548) puede someter­
se a la decisión de uno o mas árbitros. 

6.-Aunque en principio el compromiso, al igual que los de­
más contratos, es en si amplio y parece que puede referirse a to­
da clase de cuestiones, el ª!·t. ~49 enumera los asuntos que no 
pueden ser sometidos a ar~1traJe: ~ llos son: I. º-los que versan 
sobre el estado y la capacidad civil ele las personas, disposición 
que se explica porque entre los derechos inalienables que no están 
en el comercio,_ figuran el ~stado y la capacidad de las personas. 
Estos derechos los tutela la ley en forma específica y en mérito 
de princil?ios de orden_públic?· D~ allí que los particulares no pue­
deh, mediante convemos, deJar sin efecto esas garantías· 2.º­
las cuestiones relativas a bienes del Estado, Municipalid,ades y 
demás instituciones de carácter oficial. Esta disposición se ex­
plica por si ; y 3. º- aquellas_ en CJU~, están interesadas la moral y 
buenas costumbres . Esta d1spos1c1on es muy amplia. En ella se 
comprende la filiació1i, la paternidad, la obligación de prestar ali­
mentos. 

7.~EI árbitro és un particular que por g·ozar de la confían-
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za de los compromitent~s es llamadq por estos a r es olver una con-
troversia. -

No todos pueden desempeñar este cargo. Conforme a la 2a. 
parte del art. 551 el nombramiento debe recaer siempre en varo­
nes, peruanos o extranjeros, mayores de 25 años, que estén en 
pleno ejercicio de los derechos civiles. E stos requis itos son comu­
nes a toda clase de árbitros; pero cuando se pacta un arbitraje 
juris, el árbitro además, debe ser letrado. 
· En esta enumeración de requisitos se observan d os cuestio­

nes importantes: la capacidad para ser árbitros que se concede a 
los extranjeros; y la incapacidad para tal cargo que se fija a las 
mujeres y a las personas szti jurú comprendida s entre los 2 I años 
en que se adquiere la capacidad civil y los 25 que se exije para ser 
árbitro. En el primer punto algunos sostienen que la jurisdicción 
de_l árbitro importa el ejercicio de un derecho político, que por lo 
mismo, los extranjeros no pueden ser árbitros. Pero s i se tiene en 
~uenta que hasta las sentencias que e.Kpiden los Tribunales extran­
Jeros pueden ejecutarse, previo el cumplimien~o d e determinados 
requisitos, no parece procedente excluir a los extranjeros del pa­
pel de árbitros. 

Lo que no parece fundada es la disposición que establece la 
incapacidad absoluta de la mujer y la de los h ombres de 21 ~ 25 
años. Si conforme al C. c. estas personas pueden ser mandatarias, 
º? hay razón seria para excluirlas, máxime si gozan de la con­
fianza de quienes quieren nombrarlos. También pueden haber 
abogados de menos de 25 años y no obstante su preparación, por 
este precepto no pueden desempeñar el cargo. 

Fuera de estas incapacidades para ser árbitros no existen 
otras, Y pueden ser designadas para el cargo los magistrados per­
manentes, pero no como tales sino como simples ciudadanos. 

Ya queda dicho que los árbitros pueden ser de dos clases: de 
derecho y amigables componedores. I:.os primeros son verdade­
ros jueces y por eso deben ser abogados. Los amigables compone­
dores hacen una justicia patriarcal. Fallan según su leal saber Y 
entender, con arreglo a su conciencia. Observan este antiguo pre­
cepto: "verdad sabida, buena fe guardada" . 

8.-;-La designación de los árbitros to~.ª hacerla a las part~s, 
de comun acuerdo (551). Pero si renuncian (556) y no hay 
ª:uerdo en los interesados para reemplazarlos, o se trata de de­
signar a un árbitro dirimente ( 567-55 I), tal designación puede 
ser hecha por el juez. Esta designación debe recaer en un tercero, 
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distinto de las partes contratantes, ya que el cargo de juez es in­
compatible con el de parte; Esta incompatibilidad es muy distin­
ta de incapacidad . 

La organizacjón de un tribw1al arbitral, en lo que a n'úmero 
de sus miembros se refiere, se parece a la de los tribunales ordi­
narios. Su número debe ser siempre impar (548) para evitar los 
inconvenientes que surgen en la práctica, cuando algún árbitro 
en vez de conducirse como juez imparcial, se presenta como defen- , 
sor del litigante que le ha designado y así se dividen en ·'dos cam­
pos con igual número de votos. 

9.-~ El compromiso es eminentemente formal. Bajo pena de 
nulidad deb_e constar en escritura pública, salvo que haya juicio 
pendiente, en cuyo caso se hará constar en un recurso al juez con 
legalización de firmas ( 552) . 

De esta disposición se desprende que es condición esencial 
para la validez del compromiso su otorgamiento .por escrito y en 
las dos únicas formas señaladas. E n este sentido el documento 
es no $Ólo el medio de probar la existencia del compromiso, sino 
el compromiso mismo. 

El compromiso debe contener bajo pena de nulidad (553): 
r. º- Los nombres de los otorgantes y ~ambién los de los ár-

bitros; 
2. º-La cuestión o cuestiones que se someten al fallo arbi-

tral; 
3. º- La estipulación de una multa que deberá pagar la parte 

que deje de cumplir _algún acto indispensable para la realización 
del compromiso, como por ej., si se trata de examinar documen­
tos u oir a las partes y alguna de ellas se resiste a cumplir lo acor­
dado, retardando o imposibilitando la expedición del laudo. 

Fuera de estos requisitos que no puedan dejar de consig­
narse bajo pena de nulidad, hay otros igualmente importantes . 
Tales son : el plazo para que los árbitros expidan el laudo y el lu­
gar donde debe seguirse el juicio. Sobre estos requisitos la ley 
dispone, respectivamente, que cuando ~o se consigna plazo para 
la resolución se entenderá que este es de tres meses; si no se fi­
ja lugar p~ra seguir el juicio, será aquel donde ha· siáo otorgado 
el compromiso ( 554) ; y en cuanto al procedimiento para conocer 
el problema, si las partes no lo señalan será fijado por los árbi­
tros. 

10.-Hemos dicl:ío que el arbitraje nace mediante el com­
promiso. Pero el art. 556 trata del compromiso no en la forma es-
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tudiada, sino de un pacto que obliga a formalizarlo después. Es­
te pacto constituye la llamada cláusula. co1'npro11iiso ria que difie­
re sustancialmente del compromiso. 

En efecto; el compromiso es un convenio que entr ega a l_os ár­
bitros 1a decisión de una cuestión ya surgida a l tiempo de estipu­
larlo. La cláusula compromisoria es el an exo de un contrato que 
se refiere a cuestiones que aún no han surg ido, que son futuras 

• y eventuales, esto es, que pueden surg ir o n o. 
El compromiso subsiste por si mismo. La cláusula compro­

misoria subsiste como parte de otro contrato. 
En el compromiso la litis hay que determinarla por lo menos 

en especie en el momento de pactarla· bajo pena de nulidad. En 
cambio en la cláusula compromisoria, no se puede d eterminar la 
controversia porque la litis no ha surgido todavía y no se sabe 
lo que puede ser objeto de discusión. 

Con estos antecedentes el artículo que se estudia es perfec­
tamente explicable. Si se ha convenido que en el caso de surgir un 
conflicto o problema, dicho conflicto debe ser r esuelto mediante 
arbitraje, al presentarse tal evento, las partes d eben cumplir lo 
pactado y proceder a firmar el compromiso con los requisitos y 
formalidades ya expuestos . 

Si una de las partes que pactaron la clá u sula compromisoria, 
al surgir la litis, no consigue ·que la otra concurra a otorgar el 
compromiso, se presentará al juez pidiendo h aga notifica r al re­
miso para qu~ cumpla lo estipulado o para que el juez lo haga en 
su rebeldía. Si pasan diez días del requerimiento y la resistencia 
continú~, el juez.?fo:gará el compromiso (556 _ra, p.). En este 
caso la mtervencion Judicial no se reduce a la firma d el compro­
miso sin? q~e debe fijar la cuestión que debe ser resu elta y desig­
nar los arb1tros. 

n.-Ya ~e ~r_ate de un arbitraje juris o del de amigables com­
ponedores, el JUICIO arbitral sólo surge cuando los árbitros acep­
tan el cargo. Por eso otorgado el compromiso, debe ser presenta­
do a los árbitros para que acepten el cargo. ,La_ respuesta de_ cada 
uno se hace c?nstar en acta que firman el arbitro y el escribano 
( 55~) , despues de la ~ltima -aceptación· se J?ro~ederá a nomb~ar el 
escribano (559); y SI son tres O más los arbitros nombrara n su 
presidente (5?7). ' 

I;--:-La mne~able ventaja del arbitraje consiste en :'u~tituir 
Jos t~amites comphcados y dispendiosos de los procedumentos 
judiciales, con un procedimiento sencillo, breve, que las partes o 
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los árbitros fijan. El art. 56o dispone esto mismo y solo en lo que 
no se ha previsto, se observarán las reglas del juicio ordinario. 

El tribunal debe funcionar con la concurrencia de todos sus 
núembros, salvo que en el compromiso se haya estipulado que la 
sustanciación se haga concurriendo la mayoría; pero ya sea que 
se exija la totalidad de los árbitros o simplemente la mayoría pa­
ra que funcione válidamente, el Tribunal puede delegar en uno o 
más de sus miembros, la práctica de determinadas diligencias 
( 5 58 2a . p . ) . 

Las providencias y autos que se expidan dui-ante la tramita­
ción se dictarán por mayoría absoluta si deben intervenir todos 
o sólo por los concurrentes si no es necesaria la intervención de 
todos conforme al art. 558 (564) siendo de advertir que contra 
estas resoluciones no hay otro recurso que el de reposición, ante 
los mismos árbitros (564 2a. p.). 

13.-En el juicio arbitral los jueces proceden de oficio (561) 
o sea que impera el principio inquisit'ivo y en esto se distingue de 
los demás procedimientos civiles que se siguen ante los jueces co­
munes, procedimientos en los que predomina el principio dispo­
sitivo. E l mayor interés de los á rbitros debe consistir en conse­
guir los elementos de convicción es decir, en actuar las pruebas 
con toda oportunidad para poder expedir el laudo dentro del plazo 
pactado o el legal . 

Ahora bien; las pruebas vueden estar en el lugar del juicio o 
fuera de él. En el primer caso se actúan como ante el mismo tri­
bunal; pero si entre las pruebas figura la testimonial y algún tes­
tigo se resiste a comparecer ante el Tribunal arbitral, éste pasará 
el interrogatorio a l juez para que reciba la declaración haciendo 
uso de los apremios de ley ( 563) . 

Si hay diligencias que deben practicarse fuera del lugar del 
juicio los á rbitros se dirigirán a l juez, por oficio, insertando las 
piezas respectivas a fin de que éste comisione a la autoridad co­
rrespondiente ( 562). 

14.-En este juicio el laudo debe expedirse dentro del plazo 
señalado en el compromiso o en el de tres meses que es el que la 
ley fija en caso de omisión. Este plazo es prorrogable )?'Or conve­
nio de partes hecho constar en recurso con firmas leo-atizadas. La 
no resolución de1_:tro de es_to_s _plazos hace a los árbitros respon­
sables por los danos y perJU1C10s que con su demora ocasionen a 
las partes ( 577) . 

17 
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Cuando se trata de un arbitraje juris el laudo debe contener 
las mismas formalidades y requisitos que las sentencias que ex­
piden los jueces comunes. En él los hechos y las c itas serán exac­
tos y puntuales; se resolverán todos y únicamente los puntos 
controvertidos; se apoyará en el mérito del proceso y de la ley 
precisándose con claridad lo que se manda o decide ( 1074). 

Al confeccionarse el laJ.1do hay que tener presente que es 
causal de apelación y nulidad ( 57 r inc. 3) s u expedición sin la 
concurrencia de todos los árbitros . Esto se debe a que la confe­
rencia, el debáte personal de todos ellos, es una garantía para los 
compromitentes quienes-confían en su capacidad y probidad. Si 
alguno no concurre a la votación, la confianza desaparece invali­
dándose el laudo firmado por los demás. 

En la formación del laudo se distinguen por consiguiente 
tres momentos: 1. º -la discusión ent re los á rbitros; 2 . ?-la vota­
ción; y 3.~- la redacción y firma de lo que deciden (sea) por 
unanimidad, por mayoría o el voto aislado de cada uno. Estos 
tres momentos figuran así: El primero <m el artículo últimamen­
te citado, el segundo en el art. 565 2a. p . y el tercero en el art. 
182 de la L. O. P. J. En esto nuestra legislación es avanzada. 
Exige la deliberación conjunta de los árbitros . 

En el laudo al igual que en la sentencia, basta la mayoría de 
votos para formar resolución. No precisa la unanimidad. Como 
el número de árbitros es impar, hay la posibilidad de un acuerdo 
en mayoría. Esa mayoría expide el laudo (565). Esto no exclu­
ye el que puedan haber tantas opiniones como árbitros o que es­
tén en mayoría en algunos puntos y en los demás no. En cualquie­
r~ de estos casos pasa el expediente al que debe dirimir la discor­
dia (565 2a. p.). 

La designación del dirimente la hacen las partes si ya no lo 
está en el compromiso; pero s-i no se ponen de acuerdo esa desig­
nación la hace el juez a solicitud de cualquiera de los interesa­
dos . 

_El dirimente debe expedir el fallo en el término de un mes a 
partir de la aceptación del cargo, si es que las partes no le fijan 
otro pl~zo. Si no lo hace será compelido por el juez a petición de 
cualquiera de los interesados y con multa de cien a quinientos 
soles que se le impondrán con intervalos de (ocho) días, hasta 
que expida el fallo ( 569) . En este caso no rig e la regla del art. 
566 C. p. c. 
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15 .-Si los árbitros juris deben resolver conforme a dere­
cho, lógicamente los laudos pueden ser impugnados en -la misma 
forma que la ley permite reclsi.mar de las resoluciones de los jue­
ces ordinarios ( 570), porque puede haber mala apreciación del 
hecho o equivocada aplicación de la ley. Pero este principio no es 
absoluto. Como el arbitraje es el resultado de un acuerdo entre 
litigantes, ellos pueden convenir también en que el laudo no sea 
apelable o que para interponer este recurso se pague previamen­
te una multa. Las condiciones, excepciones y otras taxativas son 
las que rigen ( 574) . Si el laudo es inapelable por pacto o por 
disposición de la ley, se equipara en sus efectos a las sentencias 
pronunciadas en grado de apelación. 

16.-No obstante pacto en contrario los laudos pueden ser 
apelados y aún interponerse recurso de nulidad contra ellos si se 
alega ( 571) : 

r.~-Palta o nulidad del compromiso. Y es que conforme al 
art. 576 C. p. c. ( 1285 C. c.), se presume que en todo contrato bi­
lateral hay condición resolutoria tácita y que ella se produce cuan­
do una de las partes falta a la obligación que le concierne. Al pre-­
sentarse la condición resolutoria falta la jurisdicción de los ár­
bitros y con ella desaparece la base para el laudo. Lo mismo su­
cede cuando el comprom"iso, origen del arbitraje es nulo. 

2. º-Cuando se afirma que ha intervenido en el pronuncia­
miento del fallo quien no fué nombrado árbitro o carece de los 
requisitos prescritos en el art. 551-. Si el que falla no es árbitro 
no puede practicar un acto propio de una jurisdicción que no tie­
ne. Si no reune las condiciones que la ley exige para desempeñar 
el cargo, su nombramiento no tiene eficacia, porque viola requi­
sitos ineludibles, establecidos en la ley y basados en principios de 
orden público. 

3. º-El haberse expedido el fallo sin la concurrencia que 
prescribe el art. 565. Y a de esto se ha tratado. 

4. º-El haber fallado los árbitros fuera del término señala­
do por el art. 566. La jurisdicción arbitral tiene un término fa­
tal a cuyo vencimiento acaba el arbitraje. Luego el laudo expedi­
do fuera de este ·término es una resolución sin jurisdicción. 

5.~-El haberse fallado sobre punto no comprometido. El 
cómpromiso cl,tribuye, especifica y determina la jurisdicGión de los 
árbitros. Todo lo que excede de esos límites es nulo. Este principio 
rige en materia civil ( 1085, inc. 9) . 
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6. º-En contener el fallo extremos contradictorios. La con­
tradicción racionalmente es inaceptable. Por eso su existencia 
quita al laudo su valor . 

7. º-En haberse omitido lcJ. resolución de alguno de los pun­
tos objeto del compromiso. Esto constituye una in fracción del 
acuerdo que tiende a poner fin a las diferencias enumeradas en 
el compromiso. 

8. º-En haberse faltado a algún trámite esencial del proce­
dimiento conforme a los arts. 1085 y 1086 a n o ser que esté es­
pecialmente suprimido. La inobservancia de las reglas fijadas 
por los compromitentes, constituye violación del comprorniso que 
es el fundamento de la jurisdicción de los árbitros. 

Cuanoo se hubiere pactado el pago de una multa para inter­
poner los recursos de apelación o nulidad y se alega para interpo­
ner tales recursos alguno de los hechos que quedan mencionados, 
se depositará la multa hasta la sentencia final ( 57 4 ul) . 

17.-En principio cuando el laudo es de amigables compone­
dores, no hay recurso de apelación ni de nulidad, porque a ellos 
se les pide resolución de acuerdo con su criterio. Pero proceden 
tales recursos si se alega (575) alguno de los hechos que consig­
na el art. 571. 

18.-La Corte Superior de la que depende el juez de prime­
ra instancia del lugar donde se ha seguido el juicio ( 582-581) es 
competente para conocer de la apelación del laudo: pero absuelve 
el grado sin sustanciación alguna y por el sólo mérito de los autos 
( 575) . Si la Corte cree que el fundamento alegado para apelar es 
~xa;to, se limita a declarar la nulidad del laudo mandando que los 
ª:?1tros_procedan a nuevo pronunciamiento ( 572) . Esta disposí­
~ion se Justifica por si misma. Si por el arbitraje se retira de los 
Jueces Y tribunales comunes el conocimiento d e un asunto, una 
resolución revocatoria significaría conocer del pleito contra la 
voluntad de las partes. Por eso se dispone que se limite a decla­
rar la insubsistencia. Si la Corte aprueba el laudo en realidad, 
nada resuelve. Ya la resolución está pronunciada. 

19 --En algunos países para que e] Jaudo adquiera fuerza 
de ley c~mo la sentencia. de los jueces ordinarios, necesita un ac­
to especial de autorización ( Francia, Italia), que se llama 
exequatur. Entre nosotros esto no se exige. Expedido el laudo, 
las partes voluntariamente pueden cumplirlo. En caso contrario 
hay que acudir al juez de primera instancia llamado por la ley 
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que tiene facultad de solicitar la fuerza pública para ejecutar los 
fallos (1153) . Los árbitros tienen jurisdicción para conocer y re­
solver pero no el imperiimi o sea la facultad de imponer. 

20.-La forma ordinaria de dar término al compromiso es 
mediante el laudo . Pero hay también otras causas que unas ve­
ces dependen de la voluntad de las partes y otras veces son ajenas 
a dicha voluntad. 

Están entre las primeras: 
La voluntad unánime de los otorgantes del compromiso me­

diante escritura o por escrito al juez con legalización de firmas 
( 580 10.) poniendo fin a la controversia mediante una transac­
ción o revocando pura y simplemente el nombramiento de los ár­
bitros. 

La omisión por alguna de las partes de algún acto indispen­
sable para realizar el compromiso. P ero para que este incumpli­
miento sirva de base a la cesación del compromiso debe estar pre­
cedido de un requerimiento ( 576) para que la omisión se subsa­
ne dentro de tres días. 

La recusación fundada de un árbitro, salvo que el compro­
miso estipule que faltando uno o varios árbitros, los otros podrán 
apreciar y decidir o que se haya previsto la subrogación de los ár­
bitros que falten, o en fin que se trate de la cláusula compromiso­
ria ya estudiada. 

Puede cesar también el compromiso pero por causas ajenas 
a la voluntad de las partes: 

En caso de muerte de los árbitros o su ausencia por más de 
tres meses, por su negativa a aceptar el cargo o haberse librado 
contra alguno de ellos mandato de prisión ( 580, inc. 3) ; salvo 
que haya alguna estipulación especial sobre esto, o que se haya 
acordado poner fin a la controversia, siempre mediante arbitra­
je. Entonces se procede conforme al art. 556. 

Vencimiento del término fijado por las partes para la expe­
dición del laudo ( 566) sin que este se hay<! pronunciado. 

También cesa por los principios generales de Derecho como 
p. ej., cuando por caso fortuito perece la cosa o cuando se reune 
en la misma persona la calidad de actor y demandado ( consolida­
ción). 

21.-Como los ár~itros son el~gidos por las partes se pre­
sume que los comprom1tentes conoc1an las causas de recusación 
y que al designarlos renunciaron al derecho de recusarlos . La 
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confianza puesta en ellos desvirtúa todo motive. d e recusac1on 
(95). Por eso sólo se permite la recusación por causas sobrevi­
nientes . Pero si los árbitros los nombra: la autoridad judicial, la 
recusación es procedente por causas anteriores o posteriores al 
nombramiento. 

La recusación se interpone ante el mismo árbitro. Si la acep­
ta termina su intervención. Si la considera infundada la remite 
al juez del lugar con un informe para que la sustancie como inci­
dente, siendo el término de prueba sólo ocho días ( 97) . 

El árbitro puede excusarse o renunciar. Hay lo primero 
cuando no desea intervenir. Hay lo segundo cuando no quiere se­
guir en el cargo. En principio aceptado el cargo no se puede re­
nunciar, salvo los casos que contempla el art. 578. La excusa se 
formula al ser notificado por el escribano de la designación. La 
renuncia se presenta al juez de primera instancia que la sustan­
cia como recusación ( 579) . 

22.-Los que' celebran un compromiso y los que aceptan ser 
_árbitros celebran un contrato en el que hay obligaciones para ca­
da uno. Si no se cumplen se procede en la forma que señala el art. 
576, cuando se trata de compromitentes y conforme al art. 577 Y 
a1 56g, cuando se trata de incumplimiento de los árbitros. 

CAPITULO XXXIII 

PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS 

1.-Su concepto. 

I.-El Poder Judicial tiene como principal función solucio­
nai: las di_ficultades que en el orden jurídico suelen presentarse 
entre particulares y, se dice, principal función porque hay casos 
en los que interviene según Mattirolo "para proteger ciertos in­
tere~es, para dar fuerza y eficacia jurídica o determinad.os actos. 
reahzados voluntariamente por una o varias personas, para com­
pletar la capacidad imperfecta de sus autores y para testimoniar 
solemnemente la existencia legal de dichos actos" ( 79) . Esto es 
lo que nuestro C. p. c. llama "Procedimientos No Contenciosos",. 
Y que en doctrina se denomina jurisdicción voluntaria o jurisdic-

(79) Instituciones do Derecho Procesal Civil t. I pág. 6. 
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c10n graciosa que tradicionalmente se ha considerado como dis­
tinta de jurisdicción contenciosa. 

Se ha sostenido que la jurisdicción contenciosa existe cuan­
do hay oposición, controversia entre las partes y que la jur isdic­
ción no contenciosa se presenta cuando en ella inte_rvienen perso­
nas que no tienen intereses encontrados. Pero este razonamiento 
no siempre está de acuerdo con la realidad. La demanda plantea­
da en vía ordinaria para obtener una prestación, puede ser acep­
tada por el demandado que se allana a ella. Este acuerdo no sig­
nific~ que esta intervención judicial sea procedim'iento no conten­
cioso. Al contrario es perfectamente contencioso. A la inversa. 
Dos o más personas pueden pretender que se les declare herede­
ros de otra que ha fallecido. Sostienen puntos de vista diferen­
tes en el procedimiento' respectivo. Por esto no sé va a decir que la 
intervención del juez es contenciosa. 

Quien sabe lo que distingue el procedimierito contencioso 
del no contencioso, consiste en que el primero una parte solicita 
algo en contra del otro. Puede esta allanarse, pero en la sentencia 
el juez reconoce el derecho invocado por el demandante. En el 
procedim'iento contencioso, el juez en los casos que la ley le 
enumera, la precisa, interviene bien para formar relaciones jurí­
dicas concretas (nombramiento de administrador , de curador) o 
para constatar algo ( adopción, interdicción) o para solemnizar 
un acto (inventarios). En estos casos el juez interviene para 
constatar o llenar formalidades que la misma ley se encarga de 
enumerar. Estas intervenciones formales de los jueces se agru­
pan en el capítulo denominado Procedimientos No Contenciosos. 

CAPITULO XXXIV 

INVENTARIOS ' 

1.-Casos en que es obligatorio Q facultativo este procedimiento. 2.-
0ompetencia.. 3.-Quién puede solicitar los inventarios. 4.-Cómo se 
realizan. 5.-0posición. 6.-Inclusión indebida de bienes en el in­
ventario. 

r.-Conforme c!. nuestrq, legislación la facción de inventa­
rios en unos casos es obligatoria e ineludible y en otros casos mera­
mente facultativo. El C. c. ( arts. 734-30-937-86-503) la Ley Pro­
cesal de Quiebras (27-n-154 a 157) y el C.,de p. c. (12.15) deter-
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minan los casos en que esas diligencias son ineludibles o simple­
mente facultativas. 

2.-Los inventarios se solicitan ante un juez de primera ins­
tancia que es el del lugar donde se hall_an los bienes. El juez pue­
de comisionar para la diligencia a un juez de paz . ( I I 87 y r r go) ; 
pero si algún interesado solicita su concurrencia, debe interve­
nir personalmente el áe primera instancia. 

3.-El Código no determina la persona que debe solicitar es­
ta medida. Se limita a establecer que "en los casos en que la ley 
prescribe o autoriza la facción de inventarios" es decir cuando 
obliga o faculta, se procederá a su realización. Luego el que es­
tá obligado a realizarla o el que tenga interés en la diligencia, 
puede solicitarla. · 

4.-Presentada la solicitud el juez señalará día y hora para 
la diligencia ( II85), mandará citar a los interesados conocidos 
que se hallen en el lugar y a la persona que debe recibir los bienes 
cuidando que trascurran cuando menos tres días entre la citación 
y la diligencia misma. 

En la oportunidad fijada se da principio a la diligencia ha­
ciéndose constar en acta, el lugar, día, mes y año en que comien­
za el inventario ( rr88). Luego se enw11eran todos los bienes con 
la mayor claridad y precisión, señalándose respecto de los inmue- · 
bles su situación y en cuanto sea posible su s linderos. Cuando se 
t~ata de muebles se debe determinar su número y especie. Si hay 
libros de co_ntabilidad, hay que hacer constar su núme1·0, clase y 
estado, poniéndose en cada uno de ellos, a continuación de la úl­
ti_ma p~rtid~ una nota que establezca las fojas escritas, nota que 
f 1r,mara el Juez, el escribano y el que recibe los bienes . Se pon­
dra~ _las º?ser.vaciones que hagan los interesados y al terminar 
la d1hgens1a _firmarán el acta el juez, el solicitante, el_escribano 
Y. lo~ demas t?teresados. Si hay entrega de los bienes a un depo­
s1tano se hara constar también éste hecho. 

Si la diligencia no termina en un día, continuará en los suce­
sivos poniéndose así en el acta y sin necesidad de nuevas citacio­
nes ( I 188 2a. p.). 

Realizada la diligencia de inventarios el juez, a petición de 
part~, ordenará que se ponga de manifiesto en la oficina del ac­
tuario durante diez días ( 1191). En este estado del expediente 
pueden presentarse alguno de estos casos: r. '?-Que los interesa-
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dos no hagan obser vación a la diligencia ; 2.~- Que a firmen que se 
han omitido bienes; y 3.~- Q ue persona extraña o un interesado 
digan que se ha incluído en el inventario indebidamente algún 
bien. 

E n el primer caso, vencidos los diez días el juez aprueba el 
inventario y ordena su protocolización ( u 91) . En el segundo ca­
so hará una investigación en el mismo expediente y_ en la forma 
establecida para los incidentes ( I 192 ) , sobre los bienes que fal­
ten. E n el tercer caso s~ pqJcederá con forme a l párrafo 6 de este 
capítulo. 

Si se solicita la valorización de los bienes inventariados, se 
nombrarán peri tos ( r r 94) en la forma establecida por los a rts. 
684 a 687 de. C. p. c. y I 59 L. P . Q. en su caso . 

5.- La solicitud de inven tarios puede ser objeto de oposi­
ción . Este recurso que debe presentar se dentro de tercero día de 
noti ficado el proveído que ordena su realización, no suspende por 
n'ingún motivo la diligencia (n86 ) . Se tramita como incidente y 
sí al resolver se en forma favorable al opos'itor ya los inventarios 
están hechos r esponderá el que los solicitó de costas, daños y 
perjuicios ( II86 2a. p.) . 

6.-E l inventario no es t ítulo. No crea derechos. Luego la 
inclusión en él de bienes per tenecien tes o poseídos por terceros 
no perjudica los derechos de estas personas. E l dueño o poseedor 
deben limita rse a dejar constancia de su situación, pero sin pedir 
nada respecto del bien indebidamente inventariado ya que tal in­
clusión no les perjudica (II93 ). P ero si el tercero solicita p. ej . 
exclusión del bien inventa riado alegando propiedad, hay que tra­
mitar su acción en vía ordina ria. Así lo t iene establecido la Corte 
Suprema en r eiteradas ejecutorias. 

CAPITULO X X XV 

ADMINISTRAOION DE BIENES COMUNES 

1.-0uándo procede. 2.-0ompetencia. 3.-Procedimiento. 4.-Facultades 
✓ del administrador. 5.-0bligaciones. 6.-Derechos de los interesados. 

7.-0posición a la solícitud. 

1.-Cuando varias per sonas tienen derecho de propiedad so­
bre un bien o sobre varios bienes el acuerdo privado de ellos se 
traduce en la designación de un administrador . Si no hay acuer-

18 
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do, cualquiera de los interesados puede solicitar la adm'inistra­
ción judicial de los mismos ( II 9 5) ,. pudiendo según los casos de­
signarse uno o más p.dministradores ( I 200) • 

2.-Es competente para conocer de este procedi11.1iento cual­
quier juez de primera instancia, prefiriéndose al del lugar donde 
se hallan los bienes ( 45) porque esto no es juicio. Si el pedido sur­
ge en el juicio de partición, conocerá en dicho pedido, el juez que 
conoce del juicio ( I 196) . 

3.-Presentada la solicitud para nombrar administrador, 
el juez convocará a los interesados que residen en el lugar y a los 
apoderados de los que están fuera, para que en una junta delibe­
ren sobre la manera de administrar los bienes y sobre la persona 
o personas que deben encargarse de dicha administraci{m. Esta 
junta se reunirá dentro de los ocho días siguientes a la convocato­
ria. En ella el juez tiene un papel formal: se limita a presidirla, 
porque los mismos interesados deben acordar la forma y condi­
ciones de la medida solicitada ( I r 97) . 

El día designado para la junta pu_ede suceder: I. º-Que con­
curran todos los interesados; y 2. º-Que no concurran todos. En 
el primer caso los interesados pueden llegar a un acuerdo nom­
brando administrador y fijando las condiciones de la, administra­
ción; o puede ser que no lleguen a n'ingún acuerdo. Habiendo 
acuerdo ( 1198) el problema queda resuelto. En caso contrario 
el juez procederá en la siguiente forma: 
. . 1.<?_.Nombrará administrador al cónyuge sobreviviente, al 
mteresa~o qu_e tenga mayor participación en los bienes, a uno de 
los que tiene igual participación o a cualquiera de los interesados 
en el. o.rden indicado y siempre que a su juicio el des ignado reuna 
cond1c~one~. para el buen desempeño del cargo ; 

2 -·-S1 las personas indicadas no reunen las condiciones ex­
presadas, nombrará administrador a un extraño. 

El auto en que el juez· nombra administrador es apelable en 
el efecto devolutivo ( ngg) . 

En el segundo caso o sea cuando no concurr/i1 todos los in­
ter_esados, se hace una nueva convocatoria para el tercer día si­
guiente a la notificación bajo apercibimiento de que los no concu­
rrent<;s queden obligados a pasar por lo que acuerden los asisten­
tes, siempre que estos represe;iten más de la mitad d el valor de 
los bi~nes ( u97, za. p.). . _ 

Si en la segunda ~otivocatoria no 'liay el quórum anterior-
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mente expuesto o no se llega a ningún ~cuerdo, el j.uez hará la 
designación en la forma ya expuesta. 

fara que la administración p1:oduzca ~fecto contra tercero 
debe inscr'ibirse en el Registro de la Propiedad Inmueble ( 906 C. 
c.). 

4.-El administrador designado por los interesados o nom-
brado por el juez tiene facultades precisas. Así: 

Puede vender los frutos que recolecte; 
Puede arrendar por tiempo indeterminado las fincas rústi-

cas y UJ:'banas; 
Puede hµcer reparaciones ~rdinarias en las fincas que ad-

ministra; · 
Puede pagar las cargas y pensiones a que estén sujetas ( 203). 
Para los actos no comprendidos en la enumeración anteripr, 

el administrador debe pedir al juez que reuna en junta a los inte­
resados ( 1204) observando las reglas establecidas en el art. 1197. 
Los interesados son los que deben pronunciarse sobre ·1a solicitud 
del administrador. Si _no _se ponen ~e acuerdo el juez, previas las 
investigaciones que juzgue i:ie~esanas, concederá o nó la autori­
zación solicitada por el admm1strador ( 1204 2a. p.). 

Además de las facultades enumeradas, el administrador tie­
ne personería ( 1206) para comparecer en los juicios que se rela­
cionen con los actos practicados o los contrátos celebrados en 
ejercicio de la admin'istración. 

5.-El administrador tiene también obligaciones que cum­
plir, pudiendo ser reinovido del cargo si no las cumple. Así el di­
nero que reciba como i-enta o por cualquier otro concepto lo de­
positará en el establecimiento fijado al efecto, previa deducción 
de la suma necesaria para los gastos inherentes a la administra­
ción ( 1205). 

Debe rendí~ cuenta documentada en los plazos que el juez le 
señale, los que serán proporcionados a la importancia y condicio­
nes. del ,caudal, sin qt,te en. ningún c~so excedan de seis meses 
(1207). . 

Debe rendir cuenta final de su adm·inistración al renunciar 
o ser separado ·del cargo, pero esta acción debe entenderse no 
con los interesados, sino con el nuevo administré!:dor ( 1208) dis­
pqsición que realmente no se justifica porque nadie controla me­
jor que el propio dueño. Sólo al terminar la administración se 
rendirá cuenta general de ella, entendiéndose el procedin1iento 
con los interesados ( l :?09 ).., 
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6.-Durante la administración los interesados pueden acor­
dar la distribución de la renta en proporción a sus _derechos y en 
las oportun·idades que ellos mismos fijen. A f a lta de ese acuerdo 
el juez la fijará ( 1202) . 

Los interesados pueden igualmente solicitar la remoción del 
administrador, si invocan y llegan a acreditar abuso o descuido 
en el ejercido del cargo, colusión con alguno d e los interesados 
o con un tercero para aprovecharse de la adminis tración. La so­
licitud se sustancia en cuaderno separado y si el juez la ampara, 
subrogará al administrador aunque haya apelación ( r2 ro). 

Los interesados pueden también pedir que s e modifique la 
administración judicial. El pedido se tramita en la form"a expues­
ta para nombrar administrador ( 12r I). 

7--~rocede oppnerse al pedido para nombrar admin"istra­
d?r de bienes. La oposición se sustancia como excepción dilato­
ria (1201)_ o sea que paraliza la tramitación del pedido para 
reunir la Junta. 

, CÁPITULO XXXVI 

DECLARA"TORIA DE HER::mDEROS 

1.-0uá.ndo procede. 2.-Quien puede solicitarla. 3.-Competencia. 4.­
Procedimiento para cónseguirla. 5.-Ca.sos que pueden presentarse 
_durante la. tramitacióñ, 6.-Recurso p~a co..ntradecir el auto. 

obr 1--:--La muerte de una persona no extin_gue sus derechos y 
r'd~gaciEones. Hay quieq o quienes continúan su personalidad ju-

1 tea stos t· <l d · t t to · . con mua ores se es1gnan en es amento o por au-
q1 expide el juez llamado auto de declaratoria de herederos. 

est ª sucesión intestada, ab intestato o legítima, que de todos 

Y 
os ~odas se denomina se opera en virtud de la ley sin que ha-

a em · · ' e Iston o declaración de voluntad por parte de la persona de s~Yf ~ucesión se trata. La ley ejerce en el Derecho "w1a función 
e/ ettva de la vol\_\11tad del de cujus" (80). Esta sucesión tiene 
d:;o !unda111ento la afección presunta del difunto, se dice que 
sum~~ e de la voluntad tácita del que ha fallecido que la ley p_re-

der Pero no se vaya a creer que sólo hay declaratoria de here­
tes :~~~ndo no hay testamento. Ella tiene lugar en los siguien-

(SO) Calhto Valverde,-Tratado d~ Derecho ~ivi'l, t. V p ti.g. 379. 

J 
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r.?-• Naturalmente cuando no hay testamento; 
2.?-Cuando hay testamento pero no hay herederos insti­

tuíclos y en él, el testador no ha dispuesto de todos sus bienes 
en legados (758 C. c.); 

3.?- Cuando el testamento ha sido declarado nulo o falso, 
en cuyo caso al solicitarse la declaratoria ele herederos se acom­
pañará la sentencia ejecutoriada en la que conste esa declara­
ción ele nulidad o falsedad (1223) ; 

4.?- Cuando el heredero nombrado en testamento falleció 
antes que el testador. En este caso debe exhibirse el testamento 
y la partida de defunción del instituído. Con todo la solicitud 
se pondrá en conocinúento de los herederos de éste último y si 
no se oponen dentro del sexto día de la notificación, se procede­
rá con arreglo a los artículos 1214 y sig uientes del C. p. c. Si se 
formula oposición se ventilará ésta en vía o procedimiento ordi­
nario ( r 224 )'; 

5.?-Cuan<lo el heredero instituíclo en testamento renuncia 
la herencia. En este caso debe presentarse el testamento y la re­
nuncia del heredero. Luego se cita al heredero y se procede co­
mo en el anterior acápite (1 225). Esta renuncia es sin perjuicio 
del derecho que conceden a los acreedores o al síndico de quie­
bras, el art. 678 del C. c. y el 52 ele la L. P. Q. respectivamen-

te; y d l . . . ' d h d ( 6)' 6.~- Cuando ha caduca o ~ mst1tuc1011 e ere eros 122 . 
En este caso debe exhibirse el testamento y los instrumentos 
-que comprueban la caducidad. E l juez manda poner la solicitud 
en conocimiento de los herederos instituídos observando en lo 
demás lo establecido en el ar t. 1224. (Ver arts. 752 y 753 del 
C. e.Y, 

2.-Conforme al art. 1212 la declaratoria de herederos ab­
intestato pueden. presentarla los presuntos herederos, sus acree­
dores o los del finado y en general) quien tenga interés en esa 
declaración. E l recurso en el que se formule la solicitud, debe ex­
presar el nombre y dornicilio de los presuntos herederos y con él 
se acompañará la partida de defunción <lel finado ( 1213) . 

3.-Aunque la declarator ia de herederos no es procedimien­
to contencioso, no puede ser iniciada ante cualquier juez sino an­
te el del lugar donde el finado tuvo su último domicilio en el te­
rritor_io nacional, o en s~ <le!e~,to donde ~sté la mayor parte de 
sus bienes ( 47). Esta d1spos1c1on se explica porque en el último 
domicilio que tuvo el finado puede haber dejado vinculaciones 
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o parientes que así tendrían oportunidad de enterarse de la so­
licitud. Si Ia soiicitucl se presentara ante cualquier juez dejarían 
de conocerla quienes pueden tener interés en ella. 

4.-Presentada la solicitud el juez lá -mandará poner en co­
nocimieuto de los presuntos herederos que residen en el lugar; 
hará citar al cónyuge sobreviviente, si lo hay ; a la Beneficencia 
y al Agente Fiscal. También hará que se notifique a todos los 
notarios del lugar del juicio para que digan si en sus respe<¡tivos 
registros el finado otorgó testamento ( 1214). Por último orde­
nará que la solicitud se a1:1unc-ie por periódicos durante quince 
días, dando cuenta del fallecimiento y llamand·o a los que se crean 
con derécho a la herencia. Si el finado hubiera sido extranjero, 
se comunicará el auto al funcionario consular de la nación de o­
rigen (1214 2da. p.). 

Los pretendientes a la herencia presentarán los documentos 
que_justiiiquen su derecho, documentos que se agregarán al ex­
pediente con citación de los interesados ( 1217). Con este moti­
vo se pueden hacer impugnaciones a los documentos · presenta­
dos, pero tales impugnaciones no se sustancian, y·a que se trata 
de un procedimiento no contencioso. 

Los ejemplares del diario que contienen los anuncios (pri­
mer? y último) se agregan a los autos con un ~ecursq y, despu~s, 
se ptde que lo actuado se remita al Agente Fiscal para que dic-
tamine. _ 

Expuesta 1a opinión del Ministerio Fiscal el Juez expeqirá 
auto declarando herederos a quienes hayan acreditado su dere-. 
cho con prueba instrumental O resolv iendo que tal declaración 
se hag~ en :7ía ordinaria ( 121g), . ' 
. St nadie , se hubiera presentado reclaimando la h,erenc1a, el 
Juez declarara vacante c773 c. c.) y luego declarara heredera 
a la Beneficencia del lugar y a 'falta de ésta a la de la Capital de 
la República. (774). 

El cónyuge puede optar por el u sufru~~o en lugar de ser de­
clarado heredero (766).., al igual que los htJOS. 

5--:--Cuando se pide la declaratoria de herederos es porque 
no se tiene noticia de la existencia de testamento. La ley Íd.npone 
al notario ante quien se otorga un testamento, la ob_ligación de 
pon~ este hecho en conocimiento de los h erederos, s1 le son co­
nocidos, ~an pronto sepa que ha fallecido el testador. La falta 
1e. f:al aviso_ pu_ede traerle responsabilidad por los daños y per-
3mc10s cons1gmentes (1227). 
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·Si por no conocer a los herederos no pueae d ar el aviso, ape­
nas reciba la notificación mencionada en el par ágrafo anted or, 
cumplirá dicha obligación manifestando al juez en qué f echa se 
otorgó el testamento y si fué en escr itura pública o en pliego ce­
rrado. Si no lo hace incurre en multa de S/ o. 100.00 a 500.00 

sin perj uicio de la r esponsabilidad por los daños y perjuicios que 
stf silencio ocasione ( 1220 )'. 

También tercera persona que no sea notario puede presen­
tarse al juez dando ese aviso. Debe exponer el lugar en que se 
halla: si es en escritura pública o pr otocolizado y debe pedir un 
plazo para exhibido. E l j uez accederá a la solicitud, siempr e que 
otorgue garantía suf ic iente para r esponder por las costas, daños 
y perjuicios que se causen y por la multa de c'ien a qüinie11tos so­
les que se le impondrá-si es que no llega a presentar el testamen­
to. Si se presenta el testamen.to y hay heredero instituído se cor ­
tará el procedimiento ( 122 r ) . 

6.-El auto de decla ratoria de herederos puede ser apelado 
y hay también recurso de nulidad contra él y los que se crean a­
graviados con la resolución que pone fin a l proced i.t1:1iento pue­
den pedir en el primer caso del art. 1218 que el h eredero decla­
rado pres te fianza para las resultas del j uicio con tradictorio 
( 1001) (81 )". Esta fianza se otor!sa antes que, el favorecido to­
me posesión de l?s bien:s. P ero s~ pasan _ 30 d1a_s _d~sde el otor­
gamiento de la fianza, sm que se mter ponga el Jt11c10 contradic-
torio, se manda cancela r esa garantía. _ 

E l juicio contradictor io de que trata el a rt . 1083 C. p. c. de­
be interponerse, fuera del caso expuesto, dent ro de seis me­
ses. ·(82J. 

CA PITULO XXXVII 

APERTURA DE TESTAMENTOS CERRADOS 

1.-El testamento cerrado. 2.-Juez competente para disponer la apertu­
ra. ·3.-Quien puede solicitarla. 4.-Procedimiento. 5.-Casos que pue­
den presentarse. 6.-Resolución: 7.-Tachas al test amento cerrado. 
8.-Administración de bienes. 9.-Comprobación de testamentos pri­
vados y verbales. 

1.-· -Según Calixto Valverde "el testamento es el instru­
mento que mayores ventajas ofrece para disponer de determi-

(81) R . J. P. a ño 1943 p ág. 33. 
(82) R. J. P . nño 194-3 p /ig. 26. 
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nadas cosas, pues el hombre pensando en la muerte, ·oJvidando 
todos los rencores y pasiones, se convierte en jüez de la familia 
y de sí mismo para 01·d~nar todo aquello que r esponda a las im­
periosas y sagradas determinaciones de su conciencia; por eso 
nada hay más respetable ni nada debe cumplirse con más solici­
tud que lo mandado por los tes tadores" (83). Esta clara apre­
ciación del testamento en general, es m ás _pertinente con relación 
al testamento cerrado llamado a sí porque el ordenamiento que 
hace el testador no es conocido sino por él mismo. 

Mientras el Código del 52 definía el testamento cerra do, el 
actual se limita a enumerar las solemnidades par a su otorga­
miento incluyendo entre ellas una disposición de 1a ley d e 28 de 
setiembre de 1888 (689). El Código dispone que " los notarios 
que autoricen testamentos cerrados remitirán al reg istr o un par­
te que textualmente contenga la cubierta autorizada" ( 1060 C. c . ) . 

.Fara solicitar la apertura y protocolización de un testamen­
to cerrado debe presentarse al juez junto con el sobre que lo con­
tiene, la partida de defunción del testador y la constahcia de es­
tar registrado en la forma ex pues ta ( I 228). 

2.-EI juez competente para inte rvenir en este procedi­
miento es el <le! lugar donde se r egistró el testan1ent~ ( I 2_29):, 

3:---Tienen derecho a pedir la apertura y protocolizac1_011 
del testamento los que se crean institu.ídos h erederos o legata­
rios los acreedores del testador o de los herederos y) en general, 
cua~tas personas manifiesten tener interés en el testamento 
(1 230). 

4.-Presentada la solicitud la partida de defunción y el so­
bre, el juez mandará com¡:iarec~r a los testigos que suscriben lal 
cubierta y al notario que la autorizó. Dispondrá que se cite al 
cónyuge sobreviviente si lo hay, a los parientes del testador 1en­
tro del cuarto grado que se hallen en el lugat~ y sean conocidos 
y al ~gerite Fisc~I. Si e~ ,testador tiene otorgado un ~est°:'m~nto 
anterior, se dtara tamb1en al heredero o herederos mstltu1dos , 
en él, si están presentes ( 1231). 

S·-:;-El primer c_a~o que puede presenfarsé se1:á el de l_a pre­
sentac1on de la totalidad de los testigos2 del n otario y los mtere­
sados ( 1232 ), el día y hora señalados por el juez. En dicha o­
portunidad Y en presencia de los interesados que asistan, el juez 

~3) Ob. cit. t. V. pág. 311, , 
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examinará individualmet1te a los testigos, previo juramento, so­
bre los siguientes hechos: 

I.~-Si el pliego-que se le presenta es el mismo que entre­
gó el testador al notario y si nota alguna alteración en las cerra-
duras o sellos; · 

2.~-Si son sus firmas las que están escritas en la cubierta 
y en caso de que alguno hizo firmar a otro en su nombre, si es: 
cierto el hecho y quien lo practicó; 

3-~-Si todos juntos y en un sólo acto, vieron que el testa­
dor entregó el pliego al notario y le oyerori decir que el papel 
que entregaba contenía su. testamerito; y 

4.~-- Si el testador estaba en su sano juicio. 
Recibidas todas las declaraciones el juez abrirá el pliego, 

estampará el sello del juzgado en cada una de sus hojas, firma­
rá con los interesados, testigos y notario a continuación de la 
última hoja escrita y ordenará que el pliego se agregue al expe-
diente. · 

Si el pliego está escrito en idioma distinto del castellano, 
se hará su correspondiente traducción por el intérprete que el 
juez designe. . . 

Si al comenzar la diligencia el juez observa que la cubierta 
del testamento está deteriorada ó están desprendidos los sellos 
que se le hubieran puesto, de manera que haya sido posible el 
cambio de pliego, resolverá que valga c?mo testamento ológrafo 
si reúne las condiciones que se puntualizan en el art. 694 C. c. 
( 693 C. c.)'. . 

2do. caso.-El segundo caso puede presentarse cuando al­
guno de los testigos no puede comparecer al Juzgado. Entonces 
el juez debe constituirse a su domicilio recibiendo la declaración 
en acta especial ( r234)". 

3er. caso.-Que haya muerto alguno o todos los testigos o 
que se halle ausente una minoría, es decir dos o menos·. En cual­
quiera de estas situaciones se abona la firma de los que faltan 
mediante una información que acredite: a) que los testigos es­
tuvieron presentes en el lugar y al tiempo en que el testador ma­
nifestó su voluntad; y b) _que las firmas son las que ellos usa­
ban. Sólo después de recibirse esta información, el juez puede 
dictar resolución ( 1237 )'. 

4to. caso.-Que la .1llayoría. de los testigos se halle fuera del 
lugar. El Juez procederá entonces como en el supuesto anterior, 
pero cuidará de abrir el pliego de mc1.nera que se conserve ínte-

10 
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gra la cubierta en la parte en que se ha llan las suscripciones y 
los sellos para que sean examinados y reconocidos por los testi­
gos ausentes tan pronto como sea posible ( 1238). Cuando h aya 
sido examinada la mayoría de los testigos o trascurra un año 
sin que sea posible hacerlo, el juez procederá conforme al art. 
1236 . . 

5to. caso.-Que el notario que autorizó le!, cubierta haya fci­
llecido o está fuera del lugar. Entonces el juez ordenará el cote­
jo de la firma que aparece en el sobre con la qu e debe existir 
en la copia de la cubierta en el registro del misn.10 notario ( I 240). 

6to. caso.-Que los testigos estén en desacuer do entre sí o 
en desacuerdo con el notarin sobre los puntos indicados en el 
art. 1232 o que las diligencias prevenidas en los arts. 1237 y 1240 
no den resultado satisfactorio. En tal supuesto el juez ordenará 
que 1a causa se tramite en vía ordinaria ( 124r }. 

6.-Si de las diligencias practicadas en los casos IQ al 5.º 
resulta que el testamento fué otorgado con las solemnidades 
prescritas por la ley, el juez expedirá auto declarando que lo que 
se lee en el pliego es la última voluntad del finado y di_spondrá, 
a la vez, que se protocolice el expediente (1236). . 

7.-Los interesados en la herencia pueden tachar el testa­
mento alegando su nulidad o falsedad. Esta acción la h arán va­
ler en vía ordinaria sin que etla suspenda el procedi•miento que 
queda descrito. Sólo se exige a l juez que a l 01·denar la protoco­
lización exprese que es sin perjuicio de lo que se r esuelva en el 
juicio promovido. 

El notario hará constar esta reser va en la -diligencia de 
protocolización y en los testimonios que expida ( 1242). . 

8.-Calculando las dificultades que pueden presentarse du­
rante este procedimiento, dificultades que quedan estudiadas, la 
ley permite qu~ mientras la protocolización se realice y se esta­
blezca quien es el heredero, se proceda al nombran1iento de un 
administrador de los bienes materia de la sucesión, obser vándo­
se las reglas establecidas para la seguridad .ele herencia ( r239)'. 

9.-El C. p. c. de acuerdo con el códigc1 civil del 52, señala 
los trámites que hay que seguir para que el testamento privado 
o _et verbal se comprueben y protocolicen. El actual código nana 
dice de ésto. Implanta el testamento 0lógrafo y el de uro-encía 
otorgado por un navegante ante el capitán del buque. El a r t 1821 
del C. _c. explica lo que hay, resultando sin objeto ocupar se d~l 
procedimiento que corresponde al epíg rafe. 
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CAPITULO XXXVIII 

PROTOCOLIZACION DEL TESTAMENTO OLOGRAFO Y DEL 
OTORGADO ANTE UN CAPITAN DE BUQUE 

Í 47 

1.-El testamento ológTafo. Solicitud de protocolización. 2.-Procedi­
miento. 3.-Test amento otorgado ante el capitán de un buque. 

r.- El C. c. fa~ulta al juez que interviene en la apertura de 
un testamento cer rado a disponer que valga como testamento 
ológrafo, si presenta en su cubierta indicios de haber sido vio­
lentado y si además, reúne los requisitos que le son propios. E­
sos requisitos son que esté escrito de puño y letra del testador, 
que tenga fecha en letras y firma puesta por él, pudiendo otor­
garse ell sobre cerrado o en pliego abierto ( 694) . 

Por esto el testamento ológrafo se parece al testamento ce­
rrado porque en ambos se ignoran sus disposiciones ; pero se di­
ferencian en que habiendo testamento cerrado, este otorgél:mien· 
to consta en el Registro de testamentos, mientras que tratándo­
se del testamento ológrafo, no se exije esta formalidad y su exis­
tencia sólo es conocida por el testador. Esto mismo hace que en 
el testamento ológrafo haya más libertad de disposición. Ahora 
desde el punto de vista práctico el testamento cerrado ofrece ma­
yores garantías que el ológr af 9 porque este puede extraviar se 
o falsearse. 

Para que el testamento ológrafo surta efectos legales debe 
comprobarse y protocolizarse. Para esto la solicitud respectiva 
debe presentarse dentro elel plazo de dos años contados desde el 
día del fallecimiento del testador. No obstante este largo 
plazo la ley dispone que cualquier persona que conserve un tes­
tamento de esta naturaleza, debe presentarlo al juez haciendo 
saber esta ci rcunstancia tan pronto muera el testador. 

2.-La solicitud debe ir acompañada dé la partida de de­
función y del pliego testamentario. Si está en sobre €errado el 
juez señalará fecha para la d iligencia de apertura. E n esa opor­
tunidad abrirá la cubierta, ~tt?ricará todas las fojas y ordenará 
que se compruebe la autenticidad de la letra y firma mediante 
cotejo. Si no hay elementos para esta diligencia, basta la infot- " 
mación de ti-es testigos• que conozcan la letra y firma del te·sfa-
dor quienes establecerán dicha autent icida:d. · ~ · 
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Una vez cumplidas estas formalidades el juez ordenará la 
protocolización ( 695 C. c.) y mandará pasar partes a l Registro 
de Testamentos, con los datos del caso ( ro62 C. c.). El juez y el 
notario que no cumplan con lo prescrito en este últiimo artículo, 
responderán de los daños y perjuicios que ocasionen con su omi­
sión ( 1064 }. 

En este procedimiento se observará, en cuanto sea aplicable, 
lo dispuesto para la apertura de testamentos cerr ados (696). 

3.-Los navegantes en caso de urgencia pueden otorgar 
testamento ante el capitáfl y dos testigos_; pero este testamento 
sólo vale si es que su otorgante muere durante e l v iaje o a 
lo más treinta días después de su llegada a _un puerto. La proto­
colización debe 'Pedirse· dentro <le dos años con tadó s desde el fa­
llecimiento del testacfor ( 698) y observando las reglas r elativas 
a los testamentos ológrafos. 

CAPITULO XXXIX r, 

SEGURIDAD DE HERENCIA O CURATELA DE BIENES 

1.-En qué consiste esta. medida. 2.-Cuándo y a solicitud de quién se 
decreta. 3.-Medidas de seguridad cuando no h ay herederos. 4.-Me­
didas de seguridad cuando liay herederos. 5.-Competencia. 6.-Fa,. 
cultades del administrador o curador cua ndo no h ay herederos. 7.­
Estoa bienes no pueden venderse. 8 .-Faculta des del administrador 
cuando hay herederos. 9.-Cuándo termina la seguridad. 10.-Alba­
cea dativo. 11.-Defensor de herencia. 

. r.-La seguridad de herencia es una m edida que tiene por 
obJeto atender al cuidado y conservación d~ los bienes dejados 
por una P:~sona a su fallecimiento y h asta que su s h erederos to­
~en poses1on de .los mismos. Tal cuidado se encarga a un admi­
rustrador que los recibe bajo inventario al que el C. c. llama cu­
rador de bienes (592-1.<?). 

• 2 --L:1 . me~ida de segurida-d de herencia puede ordenarse 
bien de of1c10, bien a solicitud de parte. 

Procede de oficio en los siguientes casos :,, 
I."'-Cuando no se tiene noticia de la ex is tencia de herede­

ros instituídos o parientes en línea r ecta o colaterales d entro del 
cuarto grado, es decir cuando los derechos sucesorios son incier-
tos (592 z? C. c.); ' -

, 
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2?.-Cuando habiendo herederos instituídos, uno o más de 
ellos están fuera del lugar sin representación en él o son meno­
res o incapaces que no se hallan bajo la autoridad de sus padres, 
tutores o curadores, respectivamente 

3?.-Cuando por falta de testamento la herencia correspon­
de a los herederos legales y uno o más de estos se encuentran en 
los casos del inciso anterior, siempre que en el lugar no haya pa­
rientes más próximos ( r2 52). 

Esta medida puede decretarla el juez , de oficio ya porque 
directamente tome conocimiento de haberse presentado alguno de 
los casos enumerados; bien cuando el dueño de una casa en que 
ocurre un fallecimiento o cualquier persona en cuya compañía ha 
vivido el que ha fallecido, le comunica tales situaciones, verbal-
mente o por escrito (r253). . 

La medida de seguridad de herencia procede a petición de 
parte cuando la solicita alguno de los herederos instituídos en 
testamento o declarados judicialmente, la persona que ha soli­
citado se le declare heredero abintestato, el legatario de parte alí­
cuota, el albacea, el cónyuge sobreviviente y los acreedores del 
difunto o de los herederos, siempre que sus créditos reunan las' 
condiciones exigidas en el art. 227 ?el C. p. c. ( r754-r2;59). 

Como se ve puede haber segundad de herencia existiendo 
herederos instituídos y seguridad también cuando no se conoce a 
los herederos. · 

3.-Cuando no hay herederos las mediclas de seguridad 
consistirán en depositar el dinero, documentos, alhajas, libros, 
cosás de valor y objetos susceptibles de ocultación en la Caja de 
Depósitos y Consignacione~ y, en su defocto, en persona de res­
ponsabilidad que el juez designe; Y en adoptar respecto de las fin­
cas y ·demás bienes, las precauciones necesarias (r256 r" p.). In­
ventariados los bienes se pondrán bajo la administración de la 
persona que el juez designe1 lc;1. que procederá en el cargo c,;mfor­
me a las reglas de los arts. 1261 a 1266 ( 1260 ). 

4.-Cuando hay herederos, no hay reglas fijas que aplicar. 
El juez según las circunstancias adoptará las medidas conve­
nientes (1256 2[¡ p.) teniendo ~n _cuenta que conforme al art. 
1267 cuando hay herederos, la administración de la herencia de­
be sujetarse a lo dispuesto _para la administración de bienes co­
munes.-~ 

5.-Las medidas de seguridad deben tomarse por el · juez 
• del lugar del fallecimiento y por cualesquiera otros de. los lugares 
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donde existan bienes pertenecientes a la sucesión. Per o una vez 
ejecutadas estas medidas quedará ex pedita la jurisdicción del 
juez que sea competente, a quien se le r emitirá n las dilig encias 
practicadas ( I 2 5 7) . 

Si se ha solicitado la pi:otocolización d el tes t a m ent o o la de­
claración de herederos, las medidas que estudiamos se d ecreta­
rán, respectivamente, por estos jueces. En d ef ecto d e ellos por 
el juez del último domicilio del finado en el t errito rio nacional y 
si no lo ha tertido en el país, pot· el del lug ar d onde est á la mayor 
parte de los bienes ( 1271). 

6.-Cuando no hay herederos el adminis tra dor tien e las si­
guientes facultades : 

19.-Tiene la personería de la sucesión en los juicios qtie en­
cu:ntre promovidos y en los que se promuevari ex cepto en los re­
lativos a la declaración dt herederos y protocolización o nulidad 
del testamento. Su.s facultades son las que dete rmina el art. 27; 
pero no podrá entablar demandas sin autorización d el juez que 
le nombró, sa1vo las de cobranza de arrénda·nlien tos, d esahucio 
Y demás relativas a actos o contratos de mera administración 
(1261 C. p. c. y 597 y 598 C. c.). 

~•.-Puede hacer' en tas fincas que administre la s r épara­
c~ones ordinarias, cor rientes ; pero para toda obr<;l- extraordina­
ria datá aviso al juez quien previo reconocimien to pe ricial y pre­
sentación de presupuesto, podrá autorizarlas si las estima indis­
pen: ables ( 1262). Pagará también las carg a s y pen siones ordi-
nar~as. ( 1203 2"' p.). . 

3 .-Puede celebrar contratos de arrendamientos por tiem­
po indeterminado sobre fincas rústicas y urbanas. Pe1·0 cuando 
se trata de fijar una merced conductiva inferior a la que se ha 
estado cobrando, o cuando trate de an¿end'.ar establecimientos 
fabriles o industriales el administrador deberá recabar autoriza-. , . ' 
cion Judicial (1263-1203 rª p.) . 

49--Puede vender los frutos que recolecte ( r203). 
, 59--El dinero que reciba por cualquier concepto lo deposi­

tara .en cualquier establecimiento público destina do al efecto, 
prev:a. deducción de lo necesatio para gastos y atenciones d e la 
adm1mstración ( 120 5) . 

~
9
--Rendirá cuenta documentada en los plazos que el juez 

le se_nale, los que serán proporcionados a la importancia •Y pro­
porciones ~el caudal, sin que en nirtg ún caso excedan de seis me-
ses ( 1207 ),! • 
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79,- Conforme al art. 599 C. c. el juez al nombrar curador 
de bienes puede señala rle facultades y obligaciones especiales. 

8°.- Al terminar la administración presentará la cuenta ge­
neral entendiéndose el procedimiento para su aprobación con los 
interesados en los bienes ( 1209 Y, 

7.-Las medidas que la ley autoriza para conservar los bie­
nes de una persona que ha fallecido son incompatibles con todo 
acto de t ransferencia- de dominio. E l administrador no pued·e 
vender los bienes que t iene a su cargo; sin embargo cuando ta~ 
medida sea necesaria para el pago de algunas deudas u otros 
gastos urgentes de la herenciá. y cuando se trata de bienes sus­
ceptibles de deterioro o de difícil y costosa conservación el juez, 
a pedido del administrador y previo dictamen del Ministerio Fis­
cal, ordenará la venta en la forma establecida en el capítulo de 
juicio ejec.ut ivo ( 1265 y 1266). 

8.-Cuando hay herederos las medidas de seguridad se ri­
gen por las reglas de la administración de bienes comunes 
(1267)'. P or consiguiente el admini_stra~for que se nombre en es­
tos casos tendrá los derechos Y obligaciones expuestos al t ratar 
de dicho procedimiento. 

9.-La seguridad ele herencia termina cuando desaparece el 
motivo que dió lugar al procedimiento decretado de oficio. Pe­
ro si se ha dictado a petición de par te terminará ~~ando todos 
los interesados lo soliciten ( 1268 C. p. c. 610 C. c. ). 

10.-El Código Civil faculta al juez nombrar albacea dati­
vo cuando no hay testamento o cuando el designado ha muer to 
( 744 y 745). Pero este albacea solo tiene la personería de la su­
cesión cuando no hay herederos instituídos y se trata de defen­
der la validez del testamento. En este caso el albacea se sujetará' 
a lo que dispone el art. 1261 del C. p. c. 

1 r.-Hay casos en los que, lo que interesa no es cuidar los 
bienes del que ha fallecido, sino atender a la representación de su 
herencia en juicio. E l juez está facultado para nombrar un de­
fensor a petición de cualquiera persona que tenga interés en que 
se provea dicha rep resentación. ~ 1 procedimiento que hay que se­
guir se reduce a que el juez mande publicar avisos en el diario 
d'urante quince días, anunciando que se procederá a es{ ñombra­
miento si dentro del término de las publicaciones no se presenta 
testamento en escritura pública o protocolizado que contenga 
institución ele herederos o el auto <le declaratoria de herederos o 
el 11on1bramiento de administrador hecho en segur idad°de heren-
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cia conforme al art. 126o ( 1270). Si se pres en ta alguno de es tos 
documentos la acción se entenderá con la persona o personas que 
en ellos figuran; pero si no se hace esa presentación, el juez 
constatando haberse hecho las publicaciones ordenadas, hará el 
nombramiento de defensor de la herencia. 

CAPITULO X~ 

GUARDA DE BIENES J?EL AUSENTE 

1.-0uá.ndo procede. 2.-Competencia. 3.-Qui~n puede solicitarla. 4.­
La. solicitud y su fra.mitación. 6.-0posición. 6.-0bligaciones y res­
ponsabilicfl¡d del curador de bienes. 

1.-El actual C. c. se ocupa de esta institudón bajo el ru­
bro de "Curatela de bienes" y en el art. 590 dispone: "cuando 
una persona se ausentare o hubiere desaparecido de su domicilio 
ignor~ndose su paradero y sin dejar mandatario que administre 
sus bienes, se procederá a la curatela de éstos observándose lo 
dispuesto en los arts. 559 y 563. A falta de las personas llama­
das por los arts. citados, ejercerá la curatela la que designe el 
juez". Este concepto se precisa en el art. 1272 del C. p. c. en lo 
que se refiere al tiempo durante el cual no se tiene noticias. Di­
ce así: "se declarará ausente y se nombrará g uardador a la per­
s?na que se ha separado o desaparecido de su domicilio o residen­
cia Y de cuya existencia no se tiene noticia durante un año a lo 
menos". 

2.-~onforme al C. p. c. es juez ~o.i:i;petente. par~ declarar 
la ausencia el del lugar del último dom1c1lto o residencia del au­
sente o el de aquel en que se encuentren sus bienes ( 1274); pero 
el C. c. circunscribe esta competencia estableciendo que "la cura­
t~Ia será instituída por el juez del luga,1; ·donde hayan sido admi­
nistrados la mayor parte de los bienes ; luego ya no hay elec­
ción. 

3--La ley es amplia en lo que se reí iere a las personas que 
pueden solicitar la declaración de ausencia. Por eso permite que 
cu_alquiera, sea: o no pariente del a usente ( 1273) la solicite, lo 
rntsmo que al consejo de familia ( 635 C. c.) y a l Ministerio Fis­
cal. 

4--La solicitud debe reunir determinados requisitos que 
son fundamentales para ªP.reciar su · proéedenda., Así debe reJe-
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rirse :· 1Q.-a la época en que tuvo lugar la separación o desapari­
ción y al tiempo corrido desde las últimas noticias que se tuvie­
ron del ausente: 2Q.-si éste dejó o no apoderado, cónyuge, hijos 
o padres; 3Q.-si existen· bienes o derechos del ausente en aban­
dono (1275); y 4Q.-si debe nombrarse uno o varios curadores 
de bienes ( 695 C. c.) 

La solicitud debe anunciarse según la ley No. 66o7 que mo­
difica los arts. -160 y 1276 C. p. c. durante 20 días aún en la ca- -
pital de la República, sea cual fuere el lugar donde se _ siga el 
procedimiento. Sin perjuicio de estas publicaciones se hará co­
nocer la solicitud al apoderado, cónyuge, hijos o padres del au­
sente que tengan r esidencia conocida en el país. ( I 277 C. p. c.). 

Hechas las notificaciones y publicaciones qúe quedan pres­
critas, el juez recibirá la prueba que ofrezca el solicitante pu­
diendo por su parte ordenar los escla r ecimientos que crea nece­
sarios ( r 278). 

Recibida la información que acredita la exactitud de los 
fundamentos ,de la petición el juez declarará la ausencia y luego 
( r28r ) designará la persona o pe~sonas que deben _en~a rgarse 
(595 C. c.) de la curatela de los bienes del ausente s1gmendo el 
orden indicado en los arts. 55 y 563 del C. c. que modifican el 
art. 1282 del C. p. c. 

5.-Si cualquiera pue9e pedir la curatela de bienes del au­
sente, no todos pueden oponerse ª. tal solicitud. E l art. 1279 con­
cede el ejercicio de tal recurso únicamente al apoderado general, 
la cónyuge, los hijos, los padres y el ministerio fiscal, porque en 
realidad nada puede justificar el que un extraño se oponga al 
cuidado -de unos bienes. La oposición debe sustanciarse como in­
cidente ( 1280). 

6.-La persona desig n~da para desempeñar la curatela de 
bienes de un ausente está sujeta a las obligaciones y responsabi­
lidades que el C. c. establece para los curadores de bienes, salvo 
la prestación de fianza ( 1283); y el juez al hacer el nombra­
miento, puede señalarle sus facultades y oblio-aciones todo serin 
las circunstancias y conforme a lo establecido para los tutires 
(599 C. c. ) 

Los ct~r~dore~ , de bienes. no pueden ejercer otros a.etas que 
los de ~dm1111strac1on, custodia y c,01:s.er vación de los bienes y los 
necesarios para el co~ro de los cre~1tos y pago de las deudas. 
Todo lo que no estuv iere comprendido en esta regla deberá ser 

20 
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autorizado por el juez si es que se le comprueba su necesidad o 
utilidad (596 C. c.). 

Los curadores tienen personería en juicio representandq al 
ausente y las personas que tengan reclamos que formular los di­
rigirán contra el curador ( 597 C. c.). 

La curatela de bienes del ausente termina cuando se da a los 
herederos el goce de los derechos de sucesión por haber transcu­
rrido diez años desde que se tuvieron las últimas noticias del au­
sente o el tiempo suficiente para que cumpla la edad· de ochenta 
años (610 C. p. c.). 

CAPITULO XLI 

P0SESI0N DE BIENES DEL AUSE;t'{TE 

1.-Quién puede pedirla. 2.-Cuándo procede. 3 .-Competencia. 4.-Pro-
cedimiento. 5.-0posición. · 

, 1.-La curatela de bienes que queda expue?ta en_ el anterior 
c~~1tulo, no puede durar indefinidamente. En determinadas co~­
dic1ones se permite a quienes se crean con derecho a la herencia 
del ausente a pedir la posesión de los bienes que ha dejado 
(1284). Los arts. 6II y 612 del C. c. precisan los casos en que 
tal ll_etición procede. 

2.-Confonne al C. p. c. ~a posesión. ~e. bienes del ausente 
puede ser de dos clases: provis10nal y defm1t1va ( I 287). Pero el 
C. c. las refunde y establece que la curatela <:esa cuando los bie­
nes se entr•n a los herederos por haber transcurrido diez años 
des~e. que se tuvieron las últimas noticias del a u sente o el tiempo 
suficiente para que cumpliera la e~ª?, de oche1:ta años ( 6~ 1 C. 
c) o solo tres si es que la desapanc1on se hubiera producido en 
circunstancias constitutivas de peligro de muerte (612 C. c.). 
Esta entrega la pueden solicitar los que acrediten la calida d de 
herederos del ausente. 
lu 3--Es competente para conocer de esta solicitud el ju~z del 

gar en que se encuentran los bienes ( 1285 C. p. c. Y 594 C. c.). 
4-~El solicitante se presentará al juez pidiendo la posesión 

r ofreciendo acreditar: 1º.--que han transcurrido más de diez a­
nos de las últimas noticias; y 2º.-su calidad de heredero. 
bl . Esta solicitud se tramita con arreglo al procedimiento esta­

ecido para nombrar curador de bienes de un ausente ( 1085), 
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esto es, se anuncia la solicitud por 20 días, se cita a quienes pue­
den tener derecho sobre los bienes y se recibe la informacióµ que 
ofrezca el solicitante ( r276 al 1278)_. Luego se oye al Ministerio 
fiscal y el juez resuelve. La re~olución debe inscribirse en el Re­
gistro Person·a1 ( 1269 2 Q C. c.). 

5.-Los que se crean con derecho a los bienes ~el_ ausente 
pueden formular oposición a la solicitud. La opos1c1ón puede 
también formularla el ministerio fiscal ( 1285 2" p.) . 

CAPITULO. XLII 

SANEAMIENTO DE INMUEBLES 

1.-Cuándo procede. 2.-Competencia. 3.-Centenido de la solicitud. 4.­
Tramitación. 5.-0posición. 6.-Extinción de hipotecas. 

r.-Los bienes que se hallen a fec tos a cargas como censos 
consignativos, capellanías y demás gravámenes perpetuos y que 
además se hallen inscritos e_n el Registro de la P. I. pueden li­
berarse de tales gravámenes siguiendo el procedimiento que se 
estudia en este título. Pero este procedimiento no se aplica a to~ 
da clase de inmuebles, sino únicamente a los inscdtos en el Re­
gistro de la P . I. ( r288) y la solicitud puede referirse a todos 
los gravámenes o a uno determinado (1295) . Es un procedi­
miento que se funda en la p rescripción. 

2.-E I conocimiento toca al juez del lugar donde se halla el 
inmueble ( I 288) . 

3.-La solicitud debe ir acompañada del certificado literal 
de la primera inscripción de dominio y de todas las traslaciones 
de él. Los títulos deben referirse a 30 años, pudiendo el juez 
ordenar documentos más antiguos_. cuya existencia sea conocida 
( 1289). Si se tiene en cuenta que el actual C. c. reduce el térmi­
no de la prescripción inmemorial a 30 años, ningún juez debe 
ordenar tí tulos que sobrepasen a ese tiempo. 

4.-La solicitud se pone en conocimiento de las personas e 
instituciones que según los tí tulos tienen o han tenido el o·oce de 
los gravámenes indicados en el ar t. r288 que no aparece; ext in­
guidos. En la misma providencia se mandará publicar la solici­
tud durante 20 días por periódicos o car teles en el luo·ar donde 
se sigue el procedimiento, por el periódico ele la capital del de­
partamento y además por el de la Capital de la República 
( 1290 ) . 
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No habiendo oposición ni aún habiendo vencido el término 
de las publicaciones, el juez oirá al ministerio fiscal y luego de­
clarará libre el inmueble de censos con signativos y reser vativos, 
capellanias y gravámenes p~rpetuos y elevará la sentencia en 
consulta a la .Corte Superio r. Si ésta la aprueba, se o·rdena rá la 
inscripción en. el R. P. I. ( I 292). 

Esta resolución extingue defini t ivamente tod os los gravá­
menes perpétuos, con excepción de aquellos que en cualquier ins­
tante y antes de la aprobación de la sentenciá se hayan inscrito 
en el R. P . I. ( 1293). 

5.-Durante o después de la publicación de avisos, per o an­
tes que el juez resuelva, puede formulaírse oposic ión por qui_en 
crea que su censo no está prescrito o que a legue que las pens10:­
nes censíticas han sido pagadas. En este caso e l juez dispondi::a 
que la causa se tramite por la vía ordinaria ( 1291 ) . Cada opos·1-
ción no puede referirse sino a un determinado g r ava·rn en. Por Jo 
mismo el juez puede declarar libre el inmueble d e los graváme­
nes que no hubieran sido materia de oposic ión ( 1294) . 

6.-El C. c. establece la extinción de la inscripción de hipo­
tecas (ro49) y de restricciones y limitaciones en las facultades 
del propietario, derivados de contr atos, testamentos y sentencias, 
así <:orno de las demandas anotadas a los 30 a ños de la fecha de 
la inscripción, si no han sido renovados. 

CAPITULO XLIII 

TITULOS SUPLETORIOS 

1.-C.~do se solicitan. 2.-Competencia. 3 .-La solicitud y su tramita­
c~on. 4.-0posición. 5.- Títulos de posesión. 6 .-Los títulos supleto• 
nos Y el Registro de la Propiedad Irunueble. 7.-La ley 6648 . 

. r.-EI art. 1296 del C. p. c . establece que "~1 p r opietario ~el 
un inmueble que no tiene documentos comprobat1vos de su domi­
nio, puede solicitar la formación de títulos supletorios para así 
pod~r _acreditax su propiedad". Luego esta solicitud. correspon­
de un_icamente a quien considerándose p r opietario de . un inmue­
ble, sin observación de nadie, no tiene sin embargo documeptos 
co_mprobatorios de su dominio. E l .C. c. autoriza este procedi­
miento en el a rt. g72. 

2--La solicitud debe presentárse al juez d el lugar donde se 

halla el bien (1296). ~-

1#. 
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3.-La solicitud, además de los r equisitos propios de toda 
demanda se r eferirá al tiempo que dura la posesión del solicitan-:­
te y de sus causantes, al modo como adquirió eJ inmueble. iVfen­
cionará los propietarios de los fundos colindantes y ofrecerá a­
creditar la posesión por 30 años conforme al a rt. 871 del C. c. 
Acompañará los recibos de contribución predial . y un plano del 
inmueble levantado por un ingeniero o agrimensor diplomado en 
el que se determine la ubicación, área y linderos ( 1296). 

E l juez mandará que la solicitud se ponga en conocimiento 
de la persona de quien el solicitante adquirió el inmueble o de ·sus 
herederos que residen en el lugar, del agente fiscal, de los colin­
dantes y de los condóminos si los hay y ordenará el r econoci­
miento del plano. En la misma providencia mandará que la soli­
citud se anuncie por veinte días según la ley 6607 ( 1297). 

H echas las publicaciones si no hay oposición el juez recibi­
rá las declaraciones, admitirá la prueba instrumental que se pre­
sente y ordenará que la autoridad competente certifique respec­
to de quienes han figurado como dueños del inmueble en la ma­
trícula de contribución predial durante los últimos 30 años 
(1299)". 

Los testigos de la información deben ser no m enos de tres 
ni más de cinco, vecinos del lugar en que está el inmueble y ma­
yores de cuarenta años ( r298). E llos deben declarar acerca del 
t iempo que el solicitante y sus causantes poseen el inmueble y el 
título de esa posesión ( 1300). Después de estas dilig~ncias oirá 
al Ministerio Fiscal. S i de ellas resulta que el demandante y sus 
antecesores han poseído el inmueble por treinta años o más se­
gún el art. 871 del C. c. decla rará que lo actuado es título suple­
torio y mandará que se protocolice el expediente ( 1301). 

Algunos sostienen que por haber en este procedimiento ale­
gaciones y prueba, se t rata de un juicio declarativo de dominio; 
pero conforme al sentido de nuestra ley, este procedhniento es­
pecial no tiene otro objeto que habilitar de título posesorio o de 
dominio al qúe no lo tiene, sin que la resolución declar e ningún 
derecho. 

4.-Si antes de expedirse r esolución alg uien se opone a la 
solicitud, se seguirá el juicio en v ía ordinaria ( I 302) si es que la 
oposición se refiere a la integ ridad del bien, pero si ella se refie­
re a solo parte del inmueble se darán títulos supletorios de la 
parte no disputada si es que tal cosa se solicita, concretándose el 
juicio ordinario a lo que es obj eto de la oposición ( 1303). 
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5.-Se puede también solicitar la, formación de títulos de 
posesión si es que esta no alcanza a 30 años para pedir títulos 
de propiedad. Lfl, solicitud se tramita con a rreg lo a las disposi­
ciones anteriormente expuestas ( 1304). 

6.-Los títulos supletorios sean de propiedad o simplemente 
de posesión, se inscribe!} en el Registro de la Propiedad Inmueble 
y tal inscripción produce respecto de terceros, los ~ismos efectos 
que cualquier, otro título debidaménte inscrito ( r 30 S C. p. c. 
y 1044-, 1045 y 1046 del C~ c.). 

7.-La ley No. 6648 es del 14 de diciembre de 19 26. Tiene 
por fin subsanar vacíos en la titulación de inmuebles rústicos, 
respecto de su área o hacer desaparecer disconformidades entre 
el área que aparece en la titulación de d ichos bien es y su exten­
sión efectiva ; pero no -sirve para cambiar los linderos de un fun­
do como con gran facilidad y siempre en d añ o d el Esta d o, se h~ 
hecho. 

El procedimiento que ella establece es muy sencillo, pero a 
la vez no deja de llamar la atención por su h e rmetismo para am­
parar derechos de terceros. 

Conforme a ella cuando el propietario d e un inmueble rús­
tico observa que en sus títulos hay linder os per o n o ap a r ece fija­
da la extensión superficial o cons ta ta que el á r ea f ijada en los tí­
tulos no coincide con la que figura en su s títulos, se p r esenta el 
juez de primera instancia del lugar donde se h a lla el bien acom­
pañando el plano de dicho bien leva ntado por un ingeniero o a­
grimensor diplomado el que debe proceder con la m ás estricta 
lealtad ya que se establece no solo responsa biUdad civ il s ino has­
t~. penal _por cualquier mala operación que r ealice. En s u oper~­
cion hara ver las disconformidades que se observan. E n la soh­
citud 'se señalará a los colindan tes. · 

Presentada la solicitud se manda poner en conocimiento de 
los colindantes y se publican edictos en el centro pobl?-do en cuya 
jurisdicción se halla el bien durante 30 días . Llen adas estas for­
malidades el juez entrega lo actuado al solicitante. 

Con motivo de las publicáciones y n otificacion es a lg uien 
puede alegar derechos sobre lo que es m a teria del proc.edimiento, 
en todo o ~n parte, pero el art. 5<> p r ohibe a l juez r ecibir ning ún 
recurso baJo responsabilidad. S i se presen ta d ebe desglosarse y 
<levolvers: ~1 _presentante. Si dent ro de 30 días d e las publicacio­
nes no se 1mc1a por el tercero, un juic io ordina rio r ecla rnando los 
terrenos comprendidos en el plano queda perfecciona do el títu-
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lo. Pero no hay que olvidar que una cosa es el t ítulo y otra 
la propiedad. 

CAPITULO XLIV 

PROTOCOLIZACION DE INSTRUMENTOS IMPERFECTOS 

1.-El documento imperfecto. -2.-Competencia. 3.-Quién puede pedir. 
4.-Tramitación. 5.-0posición. 

1.-En nuestro sistema procesal se distingue el documento 
imperfecto, del documento privado. Aquel puede protocolizarse, 
el segundo no. 

2.- La protocolización de los documentos extendidos ante 
juez de paz a falta de notario se pide ante el juez de la- provin­
cia donde otorgó el instrumento, debiendo acompañarse el origi­
nal y los documentos que acreditan haber pasado por la Caja de 
Depósitos y Consignaciones - D . de R. ( r 306) . 

3.- La ley no dice quien puede solicitar la protocolización. 
Debe ser cualquiera de los que figuren como par te, pero ello no 
excluye la posibilidad de que la solicite u1? tercero "con citación 
de los otorgantes" como textualmente lo dispone el art. 1307. De 
acuerdo con el sentido de esta frase, si uno de los otorgantes ha -
muerto, la protocolización no procede. La citación no puede en­
tenderse con los herederos sino "con los otorgantes". 

4.- La solicitud de protocolización se presenta al juez a­
compañando el instrumento original. Si éste encuentra que 
el documento está otorgado con las formalidades de ley ord.enará 
que se protocolice dentro (parece que fuera despiiés ) del tercero 
día, previa citación de los otorgantes. Si los documentos 119 reu­
nen los requisitos exigidos, denegará la petición ( I 307) . 

5.- Dentro de tercero día de notificada la solicitud de pro­
tocolización puede formularse oposición, pero la oposición no 
puede fundarse sino en alguna de estas dos razones: la n ulidad 
o la falsedad del documento ( I 308) . Cualquiera otra alegación 
no debe ser tomada en cuenta. E l juez suspende en tal caso el 
mandato de protocolización y dispone que se siga juicio ordina­
rio para discutir el valor del documento. 
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CAPIT ULO X L V 

DISCERNIMIENTO DEL CARGO DE TUTOR 

1.-Tutores y curadores. 2.-Discernimiento del ca r g o d e tutor ; quiénes 
pueden solicitarlo. 3.-Competencia. 4 .- La s olicitud y su tramita.­

. ción. 6.-Designación de cura.dores . 6.-Discerni.mien to del carg o de 
·curador y su tramitación. 7.-Garantías d~_ los curador es. 

1.-El C. de p. c. siguiendo las normas establecidas por el 
C. c. del 52, establece un nombre común para ·el que tiene a su 
cargo menores y para el que cu ida mayores incapaces y, como 
consecuencia, un solo procedimiento para discernir tal cargo. E l 
nuevo C. c. establece tutores para los m en or es d e edad y curado­
res para los incapaces mayores tle edad. Conco rda ndo las dispo­
siciones de este último cuerpo de leyes con las d e C . p . c . veamos 
el procedimiento en cada caso. 

2.-Conforme al art. 1309 del C. p. c. t odo tutor de un me­
nor antes de ejercer sus funciones ( 39 5 2 º p. 418 3~ p . 421 C . c. ) 
debe discernir el cargo. D e aquí parece dedu cirse que la solicitud 
de discerni'miento sólo toca fo rmula rla a l propio t u tor . E l C. c. 
reproduce esta obligación ( 487), per o dispo,ne, a la vez, que si 
el tutor es negligente en el cumplimiento de esta ob ligación, pue­
de ordenarle el juez de oficio, a solicitud d e 5llg ún pa rien te, del 
ministerio fiscal o de cualquiera del pueblo. 

3.- La solicitud se presenta ante el juez d el lu g ar donde se 
halla el menor. 

4.- La solicitud contendrá una ex posición de la s razones 
por las que se pide el discernimiento del carg o (parentesco, de­
signación judicial, nombramiento) en umerará los bien es y su 
valor, la renta durante un año, las utilidades de la empresa que 
pudiera tener durante el mismo tiempo y en su ca so, ofrecer á la 
fianza respectiva ( 500 C. c.) . Con la solicitud presenta rá el in­
ventario judicial de los bienes (503 .C. c.) seguido con interven­
ción del menor si tiene 16 años. Si la tutoría la va a desempe­
ñar una mujer casada debe presentarse además el c onsentimien­
to del marido (491 C. c.)'. 

Presentada la solicitud el juez pedirá dicta men a l n1iniste­
rio fiscal qui~n debe pronunciarse sobre todo r especto d e la fian-



DF.REC.l:IO PROCE SAL OIV1L 161 

za ( 499 C. c.} siguiendo las reglas que señala el arf. 500 C. c. 
Puede aceptar la fianza ofre_cida o solicitar se mejore. Según es­
te dictamen el juez aprobará o mandará mejorar la fianza ofre­
cida (13ro). El juez es responsable de los perjuicios que sufra 
el menor por no haber exigido al tutor la garantía correspon­
diente conforme a ley (501 C. c.). 

Aprobada la fianza que podrá at.m~entarse o disminuirse 
durante la tutela ( 534 C. c.) el tutor comparecerá al juzgado a 
prometer que guarda rá bien y fielmente la persona y bienes del 
menor y en ese momento debe declarar si es acreedor del menor 
y a cuanto asciende su crédito ( 502 C. c.) bajo pena ele perder­
lo. Esta diligencia se hará constar en acta (r3u, 1312); y lue­
go se manda protocolizar el expediente y que se inscriba en el 
Registro Personal ( ro69 80 Y _ 

El tutor dativo debe ser ratificado cada dos años por el con­
sejo de familia ( 484 C. c.}. 

5.-La designación de curador puede hacerla el padre del 
incapaz (562) , el consejo de familia (563-664 inc. 1· C. c.} y la 
establece la ley ( 559), pero esta designación está subordinada a 
la regla -del 556 C. c. según la que no se puede designar curador 
de un incapaz, sino después de declarada su interdicción. 

6.-No hay procedimiento especial para el discernimiento 
del cargo de curador, institución de nuevo nombre en el C. c. pero 
en el art. 558 de este cuerpo de leyes se dispone que se apli­
quen a la curatela las reglas relativas a la tutela, con las modifi­
caciones que el mismo cqdigo establece, inclusive la garantía 
(500 C. c.). 

7.-Las obligaciones y las responsabilidades de los curado­
res varían según su naturaleza. Cuando la curatela corresponde 
a los padres se considera al incapaz como sujeto a patria potes­
tad. Por eso dichos curadores y los demás legítimos están exen­
tos de la obligación de garantizar su administración a 1?º ser que 
el consejo de familia se lo exija ( 567-565 C. c. ) ·Y lo mismo su­
cede con los cónyuges ( 564). En los démás cásos los curaa.ores 
están obligados a afiai1zar su administra-ción, debiendo el juez 
fijar la extensión y límites de la cura tela ( 571) . 

El discernimiento del cargo de ,curador debe inscribirse en 
el Registro Personal ( ro69 inc. 8). 

21 
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CAPITULO XL VI 

ADOPCION 

.. 

1-Sus clases. 2.-Competencia. 3.-Quién l a solicita y procedimiento 
para realizarla. 4.-0posición. 5.-Impugnación y r evocación .de la 
adopción. ---

. r.-Según de la P laza consiste en la intervención de los or­
ganismos del Estado en el estado de las p_er sonas sobre ~a base de 
la conformidad de las pa-rtes ( 84) . Sin esta interven ción , ese es­
tado familiar no se constituye válidamen te. 

El C. c. establece la adopción plena ( ad rogatio en el dere­
cho clásico) (332) y la menos p lena ( adoptio 111,inus plena) 
(328). Por la primera el adoptado adquiere la calidad de hijo 
legítimo del adoptante. Por la segunda, la adopción puede limi­
tarse a la obligación de alimentar, educar y dar al menor una ca­
rrera u oficio. Esta sólo _procede cuando el adoptado es menor dé 
quince años "(345)'. . 

2.- Es juez competente el del ~ugar donde están los futuros 
adoptante y adoptado. . . 

3.-La persona que quiera adoptar a otra se presentará al 
juez acompañando su partida de nacimiento y la del presunto a­
doptado (1313) para demostrar así que r eune los requis itos 1º 

2" del art. 326 y 345 del C. c. o sea que es m ayor d e cincuenta a­
ños y que exceáe en 18 años al futuro adoptado. En el caso de 
adopción menos plena que el menor n o tiene IS años, d ebe dejar 
constancia que no tiene descendientes con derech o a h er edarr-. 

Si el tutor es el que desea adoptar a la person a sujeta a tu­
tela el procedimiento no procede sino después que esta haya 
cumplido 21 años, que esté aprobada la cuenta fina l del cargo y 
satisfecho el alcance que resulte de ella . Sin este último requisi­
to tampoco puede adoptar el curador del incapaz (330 C. c. y 
1315 C. p. c.)'. 

Presentada la solicitucl el juez ordenará que el adoptante 
comparezca a ratificar su voluntad de adoptar ( r 314) y a jurar 

, que no le comprende ninguno de los impedimentos señ a la dos en 
el C. c. (326 3 §). En la misma forma prestará con sentimiento el 

(84) Ob. eit. t. n pág. 711. 
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adoptado si ~s _mayor_<le edad. Si está en minoría, también pres­
tara consent11111ento s1 es mayor de 14 años (326 § 5) y además 
sus padres si estos ejercen la patria potestad y el cónyuge del 
adoptante (526 § 4). Si el presunto adoptante no tiene padres 
y es menor de 18 años o incapaz, debe oírse respectivamente al 
tutor o a l curador, al consejo de fami lia y al ministerio fiscal 
( 326 § 7-346 C. c. ) ( 1316 C. p. c.). Si el consejo conviene en la 
adopción y el g uardador no se opone dentro de tercero día el 
juez declarará habe\· o no lugar a la adopción (1317). 

· Declarada la procedencia de la adopción el juez ordenará el 
inventario y la tasación de los bienes <lel adoptado ( 331 C. c.) 
si éste es menor de edad, mandará protocolizar el expediente, 
que se inscriba en el Registro Personal ( 1069 § 6 C. c. ) y tam­
bién en el Registro de Estado Civil al margen de la partida de na-
cimiento (343 C. c.). • 

4-.-Si _alguien formula oposición se sustancia esta por los 
trámites establecidos para los incidentes ( 1318) . Si la oposición 
la formula el consejo ele familia, este debe nombrar un defensor, 
cargo que puede r ecaer en el t utor o curador en su caso (1319). 

5.-El C. c. permite en el art. 341 que el menor o el incapaz 
impugne la adopción dentro del año sigiüente a su mayoría o a 
la desaparición de stJ incap_acidad. No habiendo procedimiento 
fijado para tramitar la acción hay que recurrir a la vía ordina-
ria (296 C. p. c.). . . . , . 

El mismo procednmento se segu1ra s1 el adoptante o el adop-
tado por r azones que la ley señala, solicitan la revocación de la 
ado~ción (342 C. c.). La resolución revocatoria debe inscribirse 
en el Registro de E stado Civil ( 343). 

CAPITULO X L V II 

INSCRIPCION Y RECTIFICACION DE PARTIDAS DE LOS 
REGISTROS DE ESTADO CIVIL 

1.-Cómo se realiza. 2.-Competencia. 3.-Quiénes piden la inscripción 
de las partidas de nacimiento, las de matrimonio, las de defunción. 
4.-Contenido de la solicitud y trámite que hay que seguir. 5.-0po­
sición. 6.-Rectüicación de partidas. 

1.-No siempre se cumple la disposición de la ley que obliga 
a inscribir el hecho del nacimiento, el matrimonio o la muerte 
de una persona dentro del plazo fijado para tal fin. Vencido ese 
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plazo la inscripción ¡5010 es posible por mandato j udicial, pre.vías 
las formaf.idades de que tra ta este capítulo. 

Sucede también gue al sentarse una p artida se incurre en 
algún equívoco. Como la ley prohibe ha cer r ectificaciones, adi­
ciones o alteraciones (32 C. c.) que no sea en m ér ito de un man­
dato judicial, precisa ohservar las mismas f ormalidades para 
modificar el error o salvar la omisión. 

2.-Es juez competente el del lugar d onde debió h acer se la 
inscripción .( 1321). . . 

3.-La inscripción de la partida d e nacun 1en to d e un m enor 
de edad puede solicitarla el padre o la m adre y sólo ~ falta d e es­
to cualquiera de los parientes hasta el cu a r to grado . Pero s i la 
persona cuyo nacimiento se trata d e inscribir es rn ayor d e edad, 
únicamente ella puede pedir la inscripción. S i h a fallecido pue­
den solicitarla sus parientes hasta el cua r to g r ado ( r 323 ). 

La inscripción del matrimonio puede pedirla cu a lquier a de 
los cónyuges Y.: si ambos o uno d e ellos h a fallecid o , t a l solici tud 
puede formt,tlarla cualquier pariente d entro _d el c ua rto g rado 
(1322). (85). 

Cualquiera de los pa rien tes den t r o d el cu a rto g r a d o de la 
persona que ha fallecido, puede solic"ita r la inscr ipción ~le la de­
función de éste ( 1324) . 

4.-El contenido de la solicitud va r ía según el h ech o que se 
trata de inscribir, pero en cada caso deben pon er se los d a tos que 
son dispensables en tales partidas ( I 32 I ) . 

Una vez que se presenta la s;licit ud el juez o rdena que su 
contenido se anuncie durante och~ días en el perió dico con cita­
ción del agente fiscal. Si se t rata de inscribir un m a trimonio se 
citar_á al_ cónyuge que no lo ha solicitado ( 132 5)'. Termina d as las 
pubhcacrones y hecha la notif icación d el caso, el juez r ecibirá la 
prueba que ofrezca el solicitante pa r a acreditar los h ech os ex­
puestos en su primer recurso y las que pida el ministerio fiscal. 
C:~n el dictamen de éste el juez resolver á orden a ndo la inscrip­
c1on o rechazándola. 

5--La solicit ud de inscripción pued e ser objeto d e oposición 
(~6); pero tal recurso sólo toca a quienes demuestren t en er inte­
r~s en la inscripción. Esto quier e decir qu e h asta los n o parien tes, 
si es qu': !i,enen interés en_ la inscripció n, pu eden op oner se a e11a. 
La oposicion no puede basarse s ino en a lg una d e las s ig u ien-

(85) R . J. P . 1943 pÍlg 36 
(86) R . J · p · 104G pág

0

, 5¡Í3, 
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tes alegaciones : falsedad del hecho; fa lsedad de la fecha en que 
tuvo lugar el he_cho; falsedad de los nombres de los in teresados o 
de sus padres ( 1327). No· puede haber oposición cuando solici­
tan la inscripción del nacimiento el padre y la madre excepto so­
bre la fecha y datos. Las oposiciones que no se funden en los ca­
sos previstos serán desestimadas porque la limitación es taxativa. 

La opos·ición no se tramita inmediatamente. Hay que esperar 
que se actúen las pruebas de que trata el a r t. 1i326. Sólo entonces se 
sustancia con traslado a las personas que han iniciado el procedi­
miento. Luego se oye al ministerio fiscal y el juez manda·rá ha­
cer la inscripción si la oposición no está apoyada en documentos 
públicos o si estos no desvirtúan las pruebas actuadas. En caso 
c'ontrario mandará · seguir juicio ordinario suspendiéndose entre 
tanto la inscripción ( r328). 

Si se formula oposición a la inscripción del matrimonio por 
quien manifiesta no haber contraído el matrinw nio que se trata 
de 'inscribir y no se presenta documento público que acredite la 
realización del acto, se suspenderá la inscripción y se . seguirá 
juicio ordinario ( 1329). 

6.-Si las partidas están incritas, pero tienen datos equivo­
cados, puede solicitarse su rectificación observando los trámites 
que quedan establecidos ( 1330). 

CAPITULO XL VIII 

INTERDIOCION DE INCAPACES 

1.-A que casos se refiere este procedimiento. 2.-Competencia. 3.-Quien 
puede pedirla. 4.-Tramitación. 5.-Nombramiento de curador. 6.-
0posición. 7.-La curatela Y la modüicación de sus limites. 8.-Re­
habilitación. 

r.-Las causas que determinan la interdicción de una per­
sona mayor de edad, pueden ser fácilmente apreciadás como 
cuando se trata de vicios de la inteligencia o ser de más difícil 
apreciac'ión como p. ej., cuando se trata ele un pródigo. E n el 
primer caso ( 555 § 1 y 2 del C. c.) la incapacidad es un hecho 
que puede establecerse por la observación del juez y a lo más con 
un dictamen de facultativos. En el segundo caso ( SSS § 3 a 7) 
hay que recürrir a innumerables pruebas. P or eso para estable­
cer la incapacidad del primer grupo el procedim'iento es breve. 
En cambio para la interdicción de los del segundo grupo hay que 
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acudir al juicio ordinario ( 13 36). En este capítulo sólo se seña­
la el procedimiento para declarar la incapacidad 4e los del primer 
grupo. 

2.-Es juez competente el del lugar donde se halla el loco o 
fatuo ( 1331 ) . 

3.-Pueden pedir la interdicción judicial del incapaz, su 
cónyuge ( 574), sus parientes y el ministerio fiscal. Esta dispo­
sición llena un vacío del C. p. c. que nada establece al respecto. 

4.-Presentada la solicitud el juez hará comparecer a la 
persona cuya interdicción se pide . Examinará su estado mental 
por sí sólo o por peritos facultativos ( 1332-1333) y si encuentra 
motivo y a la vez urgencia de privarle de sus derechos civiles nom­
brará un curador provisional para, sus bienes como también lo 
dispone el art. 557 del C. c. 

El nombramiento recaerá eo.. la persona llamada por la ley 
para continuar el ejercicio de la patria potestad o en la que deba 
desempeñar la curatela y en su _defecto en la que designe el juez 
(¡332). 

Practicada por el mismo juez la diligencia investigatoria, 
recibirá la información que se ofrezca como dictamen pericial, 
oirá al padre o en su defecto a la madre y a falta ele ambos al 
consejo de familia y resolverá previo dictamen del ministerio fis­
cal si procede o no la interdicción ( I 333). Al declarar la inter­
dic~ión fij~rá la extensión y límites de la curatela según el grado 
de incapacidad del interdicto (571 C. c • ) .. 

. , Declarada la interdicción y designado el curador este discer­
rnra el cargo. 

5-- El C. c. determina a las personas a las que correspon­
de la cura tela y señala el orden en q~e deben ser llamadas. Pone 
en primer lugar al cónyuge no separado judicialmente; segundo, 
a los pádres, tercero, a los descendientes, prefiriéndose a los más 
próximos ant~ los rem.otos y en igualdad de grado, ~l más idó~~º· 
La preferencia la decidirá el juez oyendo al conseJo de fam1!ia ; 
cua:!º• a los a~uelos y demás ascendie_ntes regulándose la desig­
nacion conforme a la disposición anterior ( 559) . Estas personas 
son las llamadas obligatoriamente a desempeñar el cargo y ni los 
p~dres pueden dejar de tomarlas en cuenta al hacer la designa-
cwn en testamento (S62). . 

A falta de curadores legítimos o testamentarios la curatela 
corresponde a la persona que el consejo ,de familia designe (563). 
En esta forma se ha modificado el articulo 1l332. 
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6.-Pueden oponerse a la interdicción del loco o fatuo, los 
que tienen derecho a solicitarla. La oposición se sustancia en la 
forma establecida para los incidentes ( 1334) . 
_ 7.-El juez al declarar la interdicción debe fijar los límites 
de la curatela ( 571); pero puede suceder que durante el funcio­
namiento de la misma, se observe la necesidad de ampliarla. E n 
tal caso el juez resolverá obser vando los trámites prescritos para 
declarar la interdicción ( 572). 

8.-Para la rehabilitación de una persona declarada en esta­
do de interdicción, se practicarán las diligencias anteriormente 
expuestas (1335). -

CAPITULO XLIX 

LICENCIA PARA ENAJENAR U OBLIGAR BIENES DE 
ME-NORES E INCAPACES 

1.-0bjeto de este procedimiento. 2.-Licencia. solicitada por los padres. 
3.-Licencia solicitada por tutores o curadores. 4.-Oposición. 

1.-Este título t~ata del procedimiento que hay que seguir 
para enajenar u obligar bienes de menores o incapaces. No se re­
fiere a la transacción ni a ningún otro contrato. 

El menor puede estar sujeto a patria potestad o a tutela; y 
tanto el menor como el incapaz pueden estar sometidos, respecti­
vamente a tutela o curatela legítima, a tutela o curatela testa-

' -mentaria y a t utela o curatela dativa . En cada caso hay que se-
guir el procedimiento que la ley señala ( 1337). 

2.-El padre que administra los bienes de sus hijos meno­
res (413-1690-1716 C. civ.) y que necesita, en interés del menor, 
enajenarlos o gravarlos, se presentará a l juez con el instrumento 
que acredite su carácter y señalar á el bien que pretenden ena je­
nar u obligar, debiendo luego acreditar la necesidad o u tilidad , 
del contrato ( 1336). La solicitud se manda poner en conocimien-
to del Ministerio fiscal . 

La necesidad o la utilidad que la ley quiere que se acredite; 
puede ser demostrada con prueba testimonial y en tal caso los tes­
tigos deben ser cinco y mayores de 30 años ( 1339). Recibida la 
información se oye al agente fiscal y el juez resuelve ( 1341) . S i 
accede al pedido ordenará se inscriba en el Registro de la P. I. 
'( 1042 § 10)".-
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Este procedimiento se observa cu a ndo el padre adminis tra 
los bienes del incapaz . 

3.- Cuando el menor está ba jo tutela y el incapaz baj o cu­
ratela que no sea de sus padres, el que administr a sus b ienes pre­
sentará al juez el instrumento que acr edite el carácte r que invo­
ca (520) e indicará los bienes que p retende en ajenar u oblig ar 
ofreciendo pruebas sobre la necesida d o u t ilidad d el contra.to 
(r338 C. p. ~- y 524 C. c. ). P ero el señ a la mien to de los bienes 
que deben enajenarse o g ravarse toca al con sej o d e t~milia 
( 644 § 9 C. c.) . · 

E l juez manda poner la solicitud en con ocimiento d el Minis­
terio fiscal y dispone que el consej o de f amilia info r me a l r espec­
to y nombre un defensor con citación de quien se seg uirá el pro­
cedimiento ( I 340) . Si el menor tuv ie1-a I 6 a ñ os t a rn bién se le 
oirá, si fuera posible, antes de prestar su consen t imiento en los 
casos de los arts . 520 y 522 ( 523 ) casos que se r efie r en a l m enor 
sin padres . 

Después de tres días de notif icadas estas p e r son as sin que 
hayan formulado oposición el juez r ecil~irá la infon nación ofre­
cida, oirá a l agente fiscal y luego r esolver á ( 1 341) . 

Cuando la resolución que autoriza vender el bien del m en or 
o del incapaz quede consentida , se p rocede r á a s u t a sación y re­
mate en la forma prescrita pa r a el caso en el juicio e j ecutivo 
(1 342) . Pero si los bienes spn de escaso valor, el juez p uede a uto­
rizar la venta fuera de subasta ( 52 5 C. c . ) . 

_Pa ra controlar el cumplimiento de la a uto rizac ión judicia l, 
se d1~po!1e que el juez examine la m inuta del contrato ponien do 
si: ~ubnca y el se11o del juzgado a l m ar g en d e cad a una de sus 
pa~rnas . _l -:a , minu_ta y escritura correspondien te se firma r á por 
qmen sol1c1to l~ _licencia ( 134~) . 

4.- La sohc1tud de licencia par a en a Jen a r u obligar bienes 
de menores o ele incapaces puede ser objeto d e oposición la que se 
sustancia en la forma e$tab!ecida pa.ra !os inciden tes ( 1341 ) . 
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APENDICE 

JUICIOS DE NULIDAD DE MATRIMONIO Y DE SEPARACION 
EN EL FUERO ECLESIASTICO 

1.-:-Principios generales. 2.-0rganización de los Tribunales Eclesiásti­
cos. 3.-Causas de nulidad del matrimoniQ religioso. 4.-Causas de la 
separación de cuerpos. 5.-Procedimiento común para la nulidad del 
matrimonio y para la separación. 6.-ParticulaQdades de algunasg 
acciones de nulidad. 

r.-El C. c. pone la formación de la familia ba jo el contra­
lor del Estado. Por eso en su a rt. 127 declara que para reclamar los 
efectos civiíes del matrimonio es necesario presentar la corres­
pondiente partida de Registro Civil. Pero al estructura r en esta 
forma el matrimonio, el mismo Código hace expresa salvedad 
que respeta las convicciones religiosas ( 282) en lo que a esto se 
refiere. 

De acuerdo con los anter iores principios el único matrimonio 
que vale para la ley y por eso produce efectos civiles, es el matri­
monio civil. Ahora bien; en mérito de ese 1·espeto a las creencias 
religiosas puede ser que algunas personas contraigan únicamen­
te matrimonio religioso y que con tal motivo se les presente el 
problema de la nulidad de tal matrimon_io o crean procedente su 
separación siempre de acuerdo con los principios del Derecho 
Canónico . Estas acciones las tendrá que ventilar ante el fuero 
eclesiástico aunque también las resoluciones que en ellos se pro­
duzcan, no tienen efectos civiles . 

E l estudio de la organización de los Juzgados y Tribunales 
que ejercen jurisdicción eclesiástica en el Perú lleva a distinguir 
Ja jurisdicción de los Tribunales del orbe católico, de la que tienen 
los J ueces y Tribuqales de cada país. Entre los primeros están 
la Rota Romana y la Sig11atura Apostólica. Entre los segundos, 
los Tribunales Regionales como son los Obispados y Arzobis­
pados. 

Son Tribunales de jurisdicción eclesiástica en el Perú en 
jerarquía ascendente el Obispado y Arzobispado. 

2.-En materia eclesiástica es J uez de P rimera Instancia el 
Ordinario (Obispo) IIamado así por que ejerce la jurisdicción 

22 
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ecJesiástica ordinaria, bien por s í m ism o o media n te un o ficial. 
Lo corriente es esto último ; pero el Obispo es el Juez propio y a 
éJ toca Ja jurisdicción que a ba rca a tod os los f elig r eses en su de­
marcación eclesiástica. E l Oficia l debe ser clé rigo d e o rden sag ra­
da, licenciado o doctor- de D erecho Can ónico . E n a lg unos luga­
res se les llama provisor. 

E n las causas matrimonia les la Primera I n stancia corres­
ponde a un Tribunal colegia do com pu esto de t r es jueces o sea el 
Oficia l ( mandatario del O bispo) y d os j ueces sin oda les ( t am­
bién nombrados por el Obispo) qu e deben t u rnar se par a integrar 
el tribuna l. L os acuerdos se a doptan por mayor ía de votos. 

Inter vienen además en los procesos d e Primera Instancia, 
los siguientes funciona rios : 

E l A uditor que prepara y encausa las labores del Tribunal 
y se desig na para cada cau sa . 

E l R elator que resume por escrito los pu ntos de v ista de cada 
litigante y r edacta la sentencia. 

E l NotMio que es el actuario, escribe y firma las citaciones, 
da fé de las actuaciones j udicia les, recibe decla r aciones e tc . 

E l Promotor que es el r epresen tan te del interés público en 
Jas con tenciones que afectan a la sociedad . , 

El defensor del vínculo qu e en repr esen tación del m ism o in­
terés defiende el víncu lo m atrim on ial . Pued en r eunfrse a mbos 
cargos en una misma persona y en las cau sas matr imonia les debe 
presenciar : ~ examen de las par tes. la decla r ~ció n de )?s te~tigo~ 
y la actuac1on de los peritos, s ien do n ulas d ich as d1hgenc1as si 
para ellas no se le cita . 

S egimda Instancia.-Las ca u sas q u e van en apelación son 
del conocimiento del Tribuna l Metr opoli tan o q u e viene a ser el 
segun ~o grado de !a jerarquía de la juris~icción ·eclesi~stica. El 
A r zobispo es sup~n or jerárquico d e los obispos su fragan eos, pe­
ro es a ]a vez O bispo en su D iócesis. Por eso s i el Metropolitano 
ha conocido de la causa en Primera I n stancia, el Tribunal de a pe­
la ción ser á el Ordinario próximo y a f a_lta , d e éste el l\1etropolita­
n o vecino . En el Perú las causas t r amitad as en Prime ra Ins tan­
cia en los obispados de provincias van en a p elación a1 Metropoli­
tano o sea _al A r zobispo de L ima; y 1as _c,a u sas su s tanéi~d as por 
éste, en Pr!mera Instancia, van en apelac1<:m a l d e A r eqmpa . 

E l Tnb~nal de Segunda Instan cia se m tegr a como en de P ri-
mer Instancia. · 
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Tercera Insta11da.-La Tercera Instancia la forman los 
Tribunales de la Sede Apostólica que son: la Rota Romana y la 
Signatura Eclesiástica. El primero es el Tribunal de apelación y 
el segundo el Supremo Tribunal. 

3.-El "Codex Juris Canonici" de Benedicto XV, que fué 
promulgado por Constitución Providentísima de 27 de mayo de 
1917 empezó a regir el 19 de mayo de 1918 y constituye el Dere­
cho vigente. 

Las Cánones referentes al derecho matrimonial proclaman 
como principio la indisolubilidad del matrimonio ( Cánon 1118). 
Pero este principio tiene excepciones como en el caso del matri­
monio rato, no consumado, anulable por dispensa pontificia; el 
caso del matrimonio consumado entre no bautizados que puede 
anularse en virtud del privilegio paulino o sea cuando uno de los 
cónyuges se hace cristiano. En estos casos la nulidad significa 
disolución del vínculo. Además se admite con bastante lax itud 
de interpretación la nulidad ele matrimonio ya por f a lta de con­
sentimiento, ya por defecto de forma o ya por impedimento diri­
mente . 

Aún pa ra la Iglesia el matrimonio es un contrato consensual 
(Cánon 1012) para cuya validez es indispensable el consentimien­
to prestado sin error, fuerza ni miedo. 

La forma exige que el matrimonio lo celebre el Párroco o el 
Ordinario o un sacerdote delegado por cualquiera de los dos 
(1094) . 

Son impedimentos dirimentes ( ro68 a 
I. º-la edad inferior a I 6 años en el 

1080): 
hombre y 14 en la 

mujer ; 
2.~-la impotencia, antecedente y perpetua, absoluta o relati-

va, conocida o desconocida por el otro cónyuge . 
3. º --el ligamen o sea la exigencia de un matrimonio anterior; 
4. º-la disparidad de cultos; · 
5. º --el orden superior; 
6. º-la profesión religiosa; 
7. º --el rapto entre raptor y raptada a no ser que consienta 

en el matrimonio después de volver al lugar libre y seguro; 
8.º--el crimen proveniente de adulterio con promesa o inten­

ción de matrimonio; 
9.-el parentesco de consang uinidad en línea recta y cola­

teral hasta el tercer grado ; 
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IO.-eI parentesco espirit u al en t r e ba u t izan te y bau tizado; 
I 1 .-el parentesco legal como la a d opción ; 
4.-En lo que se refiere a l divor cio la I g lesia sólo admite el 

relativo ( separación de lecho, m esa y h a bitación) y son cau sales: 
grave peligro para el alma o el cuer po ; el a dulte rio, salvo compli­
cidad o perdón expreso o tácito del otro con t r ayen te ( 1029) . 
También es causal de separación , el incfibi r se en secta acatólica 
o la vida criminal o infame : -

5.-La demanda se denomina "libellus conventiowis" y debe 
contener los mismos r equisitos q u e l_a demanda a n te el fuero 
común o sea Juez al qae se d irige, nombre y domicilio ~del de­
mandante, nombre y domicilio del dernandado, la peti½ión misma 
Y su fundamento (1706-1 710). 

P : ese1:tada la demanda e l J uez debe examinar su propia coin­
peten~ta. S1 la acepta, mandará citar a las par tes a u n comparen­
do: S1 declara su -incompetencia, la h ace sab e r a l dem andan te 
quien puede apelar dentro de diez días . 

E l comparendo decretado es para p r ovocar u na conciliación­
:1:a demanda se hará saber fil demandado, d eján dole u n a copia d~ 
esta Y la indicación del d ía y la hor a _e;1 qu e d ebe <:º~-i1parecer . Si 
no es ~ncontrado, se dejar á a su fam1h a, a su serv1c10 o se le _em­
plazara por edictos . S i ]a conciliación se p r oduce qu eda termina­
do el juicio. 

Contestación.-F r acasa da la con ciliación el dem andado~ de­
be a~s.ol:7er el trámite y con su respu esta queda limitado el obj~to 
del litigio que luego no puede m odi ficar se . E n fa contestación 
puede reconvenirse . 

r:r'llebas.-Las pruebas cor responden a l q u e afirma y deben 
refenrse a hechos, no a cuestion es de derech o . Son los s ig uientes: 

Confesión, que prueba plenam ente contra el que la presta; 
Testigos, cuyo número puede lim itar el Juez n o pudiendo de­

~-arar los impúberes, imbéciles y su spectos ( incapa citados o impe­
dt_dos). ~or parentesco, dependencia, a mistad o en emistad. Las 

tsposic1ones al respecto son casi igua1es, a las de la ley civil ; 
Los informes periciales que son obligat o rios en las causas 

en fque se alegue impotencia n o con sumación ele m atrimonio 0 

en ennedad mental ' tª inspección ~citlar . 
. ª doc1H-nental distino-uiéndose los documentos en públicos 

Y privados; y :;, 
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E l jura11iento de partes que .puede ser s-itpletorio si va a su­
pijtar la j nsuficiencia de otra prueba; estimatorio, para que el 
perjudicado fije los daños que ha sufrido y descisorio, que pone 
fin al juicio y que no se acepta ·en las causas no susceptibles de 
transacción. 

Inc.identes.- E l Juez tiene facultad para ordenar la forma-
. ción de incidentes o para rechazar las peticiones que tiendan a 

formarlos. Los principales versan sobre excepciones, tach as a 
testigos, prueba documental, etc. , y se r esuelven ya en vía suma­
ria o en la sentencia con la causa principal. 

Sentencia.- Actuadas las pruebas se declara conclusa la 
causa y se entra a la estación de los a lega tos con facultad de ré­
plica por una sola vez. También se puede informar verbalmente 
ante el Juez. 

La sentencia puede .declarar fundada la demanda o ser ab-
solutoria si las pruebas son insuficientes. 

Recu.rsos.- Cuando la sentencia d eclara fundada la deman­
da, el def ensor del vínculo debe apela 1· de ella . Si la sentencia 
es confirmada, er ulterior recurso es potestativo. 

También pueden interponerse contra la sentencia de Prime­
ra Instancia fuera del recurso de apelación que se hace valer ' . dentro de diez días sin descontar los feriados, el de nulidad, el de 
restitución integrum y el de oposición de tercero. 

La nulidad _puede ser insanable como cuando se alega incom­
petencia o sanable cuando se trata de una omisión susceptible de 
salvarse. Ambas se inter ponen dentro de tres meses y el mismo 
Juez las resuelva. 

El recurso de restitución in integrum tiende a r eparar el 
daño causado por una sentencia injusta. Lo resuelva el mismo 
Juez y sólo se admite cuando no se puede acudir a l superior. 

6.-La demanda de nulidad de matrimonio sólo puede plan-· 
tearla el cónyuge no culpable y el promotor si el impedimento es 
público. Los parientes consanguíneos pueden denunciar la nuli­
dad al Ordinario o al Promotor (C . 1971) . 

1.-Cuando se so)icita dispensa pontificia por tratarse de 
un matrimonio rato la demanda formulada por uno de los cónyu­
ges se dirige al Papa (C. 1973) . Ella orig ina una instrucción que 
la practica el Ordinario, quien m ediante el Párroco' intentará la 
reconciliación de los cónyuges. S i esta no se consigue, el P á rroco 
eleva al Ordinario un historial (informe) respecto del matrimo-
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nio. El Ordinario nombra un Juez, un Notario y un defensor del 
vínculo para instruir el proceso y una vez concluído se remite a 
la Sagrada Congregación para que lo resuelva. 

En estos juicios pueden ser testigos los consanguíneos y afi­
nes. Cuando se alega impotencia o no consumación, se aceptan los 
testigos llamados de sétima mano, parientes o vecinos de buena 
reputación, pero que por sí sólos no constituyen prueba plena. Es 
preciso el examen de uno o de los dos cónyuges por peritos, no 
pudiendo desempeñar el cargo los que los h an exan.1.inado privada­
mente. Sólo pueden intervenir como testigos. E l h ombre será 
examinado por dos médicos. La mujer por dos obstetrices, a. no 
ser que la misma mujer o el Ordinario prefie r a n dos médicos 
quienes harán el examen en presencia d e una rn.atrona honesta 
(C. 1979). La inspección de la mujer se h ará separ a damente por 
cada perito. 

El dictamen de las obstetrices puede ser sometido a la críti-
ca de un médico. -

Hay también intervención pericial s i se alega demencia de 
un cónyuge. 

Terminado el expediente se remite a 13: Santa Sede. . . 
2.-Hay otro procedimiento de nuhdp.d de matnrnonio 

cuando se presenta documento cierto y auténtico que acredite la 
existencia de impedimento no dispensado . 

En este caso el Ordinario cita a compa rendo y oyendo al de­
fensor del vínculo sumariamente declara la nulidad . 

El defensor del vínculo puede apelar. E l Tribunal Superior, 
tam~ién sumariamente puede confirmar la sentencia o disponer 
se siga proceso ordinario. 
. La sentencia que declara la nulidad del n1atrimonio nunca 

tiene fuerza de cosa juzgada en este fuero. 

MANUE L SÁNCHEZ PALACIOS. 


